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Así, con base en la experiencia e información obtenida en los casos descritos anteriormente, el 
Instituto podrá considerar incorporar nuevas atribuciones nacionales o notas nacionales en futuras 
actualizaciones del CNAF, teniendo siempre en cuenta la normativa nacional, regional e internacional 
aplicable. 

(…) 

Tabla de Atribuciones del CNAF 
(…) 

Rango de frecuencias: 806 - 1215 MHz 

 

(…) 

Rango de frecuencias: 7.75 - 8.55 GHz 

 

(…) 
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Rango de frecuencias 15.43-17.8 GHz 

 

(…) 

 

Rango de frecuencias: 65 - 78 GHz 

 

(…) 

Notas Nacionales 

(…) 

MX115 El 11 de agosto de 1992 se firmó en Querétaro, Querétaro, el Arreglo Administrativo entre México 

y los Estados Unidos de América, relativo al uso de las frecuencias portadoras por la Comisión Internacional 

de Límites y Aguas que se enlistan a continuación: 

162.025/162.175 MHz 

164.175 MHz 

164.475 MHz 

168.575 MHz 

169.425 MHz 

169.525 MHz 

171.825 MHz 

171.850 MHz 

171.925 MHz 

172.400/173.9625 MHz 

172.475 MHz 

172.600 MHz 

172.625 MHz 

172.775 MHz 

173.175 MHz 
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Estas frecuencias portadoras se clasifican como espectro protegido dentro de la zona de compartición 

definida en el Arreglo referido. 

(…) 

MX131 La banda de frecuencias 406.1 - 410 MHz se emplea para la operación de enlaces del servicio fijo 

para aplicaciones de supervisión, control y adquisición de datos. 

(…) 

MX134 La banda de frecuencias 410 - 430 MHz se emplea para la prestación del servicio móvil de 

radiocomunicación especializado de flotillas. El segmento 410 - 415/420 - 425 MHz se destina a operaciones 

de uso comercial, mientras que el segmento 415 - 420/425 - 430 MHz se destina para las operaciones de  

uso público. 

(…)” 

Transitorios 

Primero.- Publíquese el presente Acuerdo y el correspondiente Anexo Único en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, así como en el portal de Internet del Instituto. 

Segundo.- Inscríbase el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias modificado en el Registro Público 

de Concesiones, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, con excepción de la modificación de la banda de frecuencias 17.3-17.7 GHz, la cual entrará en 

vigor el 1 de enero de 2025. 

Comisionado Presidente*, Javier Juárez Mojica.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Arturo 
Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/210824/298, aprobado por unanimidad en la XXI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, celebrada el 21 de agosto de 2024. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

_________________________ 

* En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el 

Comisionado Javier Juárez Mojica, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y 16, primer párrafo, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo mediante el cual el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos 

que emitan los servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de trece fojas útiles, es una 

representación impresa que corresponde fielmente con el documento electrónico original suscrito con Firma 

Electrónica Avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria, del “Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias.”, aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXI Sesión 

Ordinaria, celebrada el 21 de agosto de dos mil veinticuatro, identificado con el número P/IFT/210824/298. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de agosto de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica las condiciones técnicas 
de operación para el uso de la banda de frecuencias 57 - 64 GHz, clasificada como espectro libre. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA 
LAS CONDICIONES TÉCNICAS DE OPERACIÓN PARA EL USO DE LA BANDA DE FRECUENCIAS 57 - 64 GHz, 
CLASIFICADA COMO ESPECTRO LIBRE. 

Antecedentes 

Primero.- El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el DECRETO por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, mediante el cual 
se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. 

Segundo.- El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el DECRETO por el que se expiden la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. 

Tercero.- El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y cuya última 
modificación fue publicada en el medio de difusión citado el 4 de marzo de 2022. 

Cuarto.- El 20 de octubre de 2015 se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF)1 el cual 
entró en vigor el 21 de octubre de 2015 y cuya última actualización fue publicada en el medio de difusión 
citado el 30 de diciembre de 2021. 

Quinto.- El 9 de mayo de 2017 se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones clasifica la banda de frecuencias de 57-64 GHz como espectro libre y expide 
las condiciones técnicas de operación (Acuerdo que clasifica la banda 57-64 GHz como espectro libre), el cual 
entró en vigor el 10 de mayo de 2017. 

Sexto.- El 8 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto 
Regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Lineamientos de Consulta Pública), mismos que 
entraron en vigor el 1 de enero de 2018. 

Séptimo.- El 10 de marzo de 2021, mediante Acuerdo P/IFT/100321/102, el Pleno del Instituto aprobó en 
su V Sesión Ordinaria, el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones actualiza las condiciones técnicas de operación de la banda de frecuencias 
57-64 GHz, clasificada como espectro libre” (Primera Consulta Pública del Anteproyecto de 57-64 GHz)2. 

Octavo.- Del 17 de marzo al 20 de abril de 2021 se llevó a cabo, por un periodo de 20 días hábiles, la 
Primera Consulta Pública del Anteproyecto de 57-64 GHz, con el objeto de transparentar y dar a conocer la 
propuesta regulatoria del Instituto. 

Durante dicho periodo fueron recibidas 3 (tres) participaciones con comentarios, información, opiniones, 
aportaciones y otros elementos de análisis, mismas que fueron publicadas, analizadas y consideradas para el 
desarrollo del Anteproyecto señalado, así como diversa información técnica adicional después del periodo de 
la Primera Consulta Pública del Anteproyecto de 57-64 GHz. 

Noveno.- Mediante oficio IFT/222/UER/DG-PLES/246/2021 de fecha 23 de noviembre de 2021, la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico (UER) remitió a la Coordinación General de Mejora Regulatoria (CGMR) de este 
Instituto, el Análisis de Impacto Regulatorio (AIR) respecto al Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones actualiza las condiciones técnicas de operación de la 
banda de frecuencias 57-64 GHz, clasificada como espectro libre, para que la CGMR emitiera su opinión no 
vinculante, con relación a dicho documento. 

                                                 
1 El CNAF es la disposición administrativa que indica el servicio o servicios de radiocomunicaciones a los que se encuentra atribuida una 
determinada banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como información adicional sobre el uso y planificación de determinadas 
bandas de frecuencias. Disponible para consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5639765&fecha=30/12/2021 
2 Acuerdo P/IFT/100321/102, disponible para consulta en: 
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/industria/temasrelevantes/17422/documentos/21-03-19acuerdoparasometeraconsultapublica-
bandadefrecuencia57-64.pdf 
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Décimo.- Con oficio IFT/211/CGMR/207/2021 de fecha 7 de diciembre de 2021, la CGMR emitió opinión 
no vinculante, en relación con el AIR del Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones actualiza las condiciones técnicas de operación de la banda de frecuencias 
57-64 GHz, clasificada como espectro libre. 

Décimo Primero.- El 23 de febrero de 2022, mediante Acuerdo P/IFT/230222/54, el Pleno del Instituto 
aprobó en su IV Sesión Ordinaria, el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública el ”Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones actualiza las condiciones técnicas de operación para el uso 
de la banda de frecuencias 57-64 GHz, clasificada como espectro libre” (Segunda Consulta Pública del 
Anteproyecto de 57-64 GHz)3. 

Décimo Segundo.- Del 25 de febrero al 25 de marzo de 2022 se llevó a cabo, por un periodo de 20 días 
hábiles, la Segunda Consulta Pública del Anteproyecto de 57-64 GHz, con el objeto de transparentar y dar a 
conocer la propuesta regulatoria modificada del Instituto. 

Durante el periodo de la Segunda Consulta Pública del Anteproyecto para la banda de 57-64 GHz, se 
recibieron 12 (doce) participaciones con comentarios, información, opiniones, aportaciones y otros elementos 
de análisis, mismas que fueron publicadas, analizadas y consideradas para la elaboración del  
presente Acuerdo. 

Adicionalmente, después del cierre de la Segunda Consulta Pública del Anteproyecto de 57-64 GHz, se 
recibió información técnica complementaria, con el objeto de reflejar las necesidades actuales de la industria, 
academia y otros interesados, la cual enriqueció el análisis sobre las diversas perspectivas sobre el uso de la 
banda de frecuencias 57-64 GHz. Derivado de lo anterior, se llevaron a cabo múltiples reuniones con 
representantes de empresas y otros interesados en la banda de frecuencias, a fin de obtener 
retroalimentación sobre la propuesta regulatoria y que ésta considere los sistemas existentes, promoviendo el 
acceso de nuevas aplicaciones y servicios para el público en general e impulsando el desarrollo de las 
telecomunicaciones y de nuevos dispositivos inalámbricos. 

Estas discusiones fueron fundamentales para la elaboración de la presente propuesta, en virtud de que las 
especificaciones técnicas que se proponen no solo reflejan las necesidades y requerimientos actuales para 
sistemas, equipos y dispositivos actuales, sino que consideren el desarrollo de nueva tecnología en beneficio 
de los usuarios finales. 

Décimo Tercero.- El 14 de diciembre de 2023, el representante legal de 8 (ocho) empresas interesadas 
en hacer uso de la banda 57-64 GHz, presentó un escrito ante el Instituto relativo a una solicitud para 
modificar las condiciones técnicas de operación para el uso de la banda de frecuencias de 57-64 GHz. En 
dicho documento, se invita al Instituto a analizar y evaluar los cambios realizados por el regulador de los EE. 
UU., en virtud del interés colectivo para innovar mediante el uso compartido del espectro libre en esta banda 
de frecuencias, así como permitir una diversidad de dispositivos, aportando una variedad de aplicaciones y 
soluciones en beneficio de la población mexicana. 

Décimo Cuarto.- Mediante oficio IFT/222/UER/DG-PLES/114/2024, de fecha 15 de julio de 2024, la UER, 
a través de la Dirección General de Planeación del Espectro, remitió a la CGMR de este Instituto la solicitud 
de opinión no vinculante del Análisis de Impacto Regulatorio respecto del Proyecto de Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones actualiza las condiciones técnicas de operación 
para el uso de la banda de frecuencias 57-64 GHz, clasificada como espectro libre, para que la CGMR 
emitiera su opinión no vinculante, con relación a dicho documento. 

Décimo Quinto.- Con oficio IFT/211/CGMR/131/2024, de fecha 7 de agosto de 2024, la CGMR emitió 
opinión no vinculante del AIR del Proyecto de Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones actualiza las condiciones técnicas de operación para el uso de la banda de frecuencias 
57-64 GHz, clasificada como espectro libre. 

Décimo Sexto.- El 21 de agosto de 2024 la CGMR, en coordinación con la UER, publicó en el portal de 
Internet del Instituto el informe de consideraciones que contempla las respuestas a los comentarios, 
información, opiniones, aportaciones u otros elementos de análisis recibidos durante el proceso de consulta 
pública indicado en el Antecedente Décimo Primero del presente Acuerdo. 

                                                 
3 Acuerdo P/IFT/230222/54, disponible para consulta en: 
https://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/pift23022254acc.pdf 
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En virtud de los Antecedentes señalados, y 

Considerando 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., párrafo 
tercero y apartado B, fracciones II y III; 7o., 27, párrafos cuarto y sexto; y, 28, párrafos décimo primero, 
décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (Constitución); y 7 de la Ley, el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y 
patrimonio propio que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
además es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 
redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

Igualmente, de conformidad con los artículos 28, párrafo vigésimo, fracción IV de la Constitución, y 15, 
fracciones I y LVI y 17, fracción I de la Ley, el Pleno del Instituto tiene la facultad de emitir disposiciones 
administrativas de carácter general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, 
procedimientos de evaluación de la conformidad, procedimientos de homologación y certificación y 
ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, para el cumplimiento de sus 
funciones de regulación en el sector de su competencia, es decir, para la promoción, supervisión y 
administración del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico. 

En ese sentido, el Pleno como órgano máximo de gobierno del Instituto, es competente para emitir el 
presente Acuerdo, con fundamento en los artículos 16 y 17, fracción I de la Ley, y 4, fracción I y 6, fracciones I 
y XXXVIII del Estatuto Orgánico. 

Segundo.- Bandas de frecuencias clasificadas como espectro libre. El artículo 27, párrafos cuarto y 
sexto de la Constitución establecen, respectivamente, que corresponde a la Nación el dominio directo, entre 
otros bienes, del espacio situado sobre el territorio nacional, en la extensión y términos que fije el derecho 
internacional, de tal forma que el dominio que ejerce la Nación sobre este bien es inalienable e imprescriptible 
y su explotación, uso y aprovechamiento por los particulares no podrá realizarse sino mediante concesiones 
otorgadas por el Instituto. 

Es así que, en cumplimiento a lo que establece la Constitución, los artículos 2, cuarto párrafo y 5 de la 
Ley, disponen que en todo momento el Estado mantendrá el dominio originario, inalienable e imprescriptible 
sobre el espectro radioeléctrico, otorgándole a este bien el carácter de vías generales de comunicación. 

Por su parte, el artículo 3, fracción XXI de la Ley, define espectro radioeléctrico como el “Espacio que 
permite la propagación, sin guía artificial, de ondas electromagnéticas cuyas bandas de frecuencias se fijan 
convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz”. 

En esta tesitura, debe considerarse que el espectro radioeléctrico es un bien finito, pero reutilizable, por lo 
que, desde la iniciativa de la Ley presentada por el Ejecutivo Federal ante la Cámara de Senadores y que 
posteriormente fue aprobada por el Congreso de la Unión, se consideró que la planificación del espectro 
radioeléctrico constituye una de las tareas más relevantes del Estado en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, toda vez que este recurso es el elemento primario e indispensable de las comunicaciones 
inalámbricas, por lo que se convierte en un recurso extremadamente escaso y de gran valor. 

Además, se previó que el espectro radioeléctrico, como un bien de dominio público de la Nación y de 
naturaleza limitada, se debe aprovechar al máximo a través de una regulación eficiente e idónea, que permita 
el uso, aprovechamiento y explotación de dicho bien en beneficio de la sociedad. 

Es así que, la administración del espectro deberá ejercerse por el Instituto conforme a lo establecido en la 
Constitución, en la misma Ley y en cumplimiento de los tratados y acuerdos internacionales pactados por 
México, atendiendo a las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), ello de 
conformidad con lo mandatado en el Artículo 54 de la Ley, que a la letra expresa: 

“Artículo 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son bienes del dominio 
público de la Nación, cuya titularidad y administración corresponden al Estado. 

Dicha administración se ejercerá por el Instituto en el ejercicio de sus funciones según lo 
dispuesto por la Constitución, en esta Ley, en los tratados y acuerdos internacionales 
firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las recomendaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 
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La administración incluye la elaboración y aprobación de planes y programas de uso, el 
establecimiento de las condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el 
otorgamiento de las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la 
aplicación del régimen de sanciones, sin menoscabo de las atribuciones que 
corresponden al Ejecutivo Federal. 

Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objetivos generales en 
beneficio de los usuarios: 

I. La seguridad de la vida; 

II. La promoción de la cohesión social, regional o territorial; 

III. La competencia efectiva en los mercados convergentes de los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión; 

IV. El uso eficaz del espectro y su protección; 

V. La garantía del espectro necesario para los fines y funciones del Ejecutivo Federal; 

VI. La inversión eficiente en infraestructuras, la innovación y el desarrollo de la industria 
de productos y servicios convergentes; 

VII. El fomento de la neutralidad tecnológica, y 

VIII. El cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o., 6o., 7o. y 28 de la Constitución. 

Para la atribución de una banda de frecuencias y la concesión del espectro y recursos 
orbitales, el Instituto se basará en criterios objetivos, transparentes, no discriminatorios y 
proporcionales.” 

Asimismo, el artículo 55, fracción II de la Ley señala: 

“Artículo 55. Las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico se clasificarán de 
acuerdo con lo siguiente: 

(…) 

II. Espectro libre: Son aquellas bandas de frecuencia de acceso libre, que pueden ser 
utilizadas por el público en general, bajo los lineamientos o especificaciones que 
establezca el Instituto, sin necesidad de concesión o autorización; 

(…)” 

Finalmente, el artículo 56 de la Ley señala: 

“Artículo 56. Para la adecuada planeación, administración y control del espectro 
radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento eficiente, el Instituto deberá mantener 
actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias con base en el interés 
general. El Instituto deberá considerar la evolución tecnológica en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, particularmente la de radiocomunicación y la 
reglamentación en materia de radiocomunicación de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones. 

(…) 

Todo uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y 
demás disposiciones aplicables.” 

Así, del contenido de los artículos 54, 55, fracción II y 56 de la Ley, en la parte aplicable, a manera de 
resumen se advierte, en cuanto a la administración del espectro radioeléctrico, lo siguiente: 

a) La administración del espectro radioeléctrico como bien de dominio público de la Nación se ejercerá 
por el Instituto, según lo dispuesto por la Constitución, la Ley, los tratados y acuerdos internacionales 
firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las recomendaciones de la UIT y otros organismos 
internacionales; 

b) Dicha administración comprende la elaboración y aprobación de planes y programas de uso, el 
establecimiento de las condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento 
de concesiones, la supervisión de emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, 
sin menoscabo de las atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal; 
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c) El Instituto debe perseguir diversos objetivos generales en beneficio de los usuarios de servicios de 
telecomunicaciones. Para el caso de la modificación de las condiciones técnicas de operación de 
alguna banda de frecuencias clasificada como espectro libre, resultan aplicables: el uso eficaz del 
espectro radioeléctrico y su protección, así como el cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 
2o., 6o., 7o., y 28 de la Constitución; 

d) Para una mejor administración y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, las bandas de 
frecuencias atenderán la clasificación establecida en la Ley, ya sea como espectro determinado, 
espectro libre, espectro protegido o espectro reservado, y 

e) Las bandas de frecuencias clasificadas como espectro libre son aquellas que pueden ser empleadas 
por cualquier persona, sin necesidad de que se otorgue una concesión o autorización, siempre y 
cuando se atiendan las condiciones establecidas por el Instituto para el uso de la misma. Para lo 
anterior, el Instituto dictará las medidas necesarias a efecto de evitar interferencias perjudiciales. 

De ahí que el Instituto, cuyo objeto es regular y promover el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones 
y la radiodifusión, al observar los elementos vertidos con anterioridad, instituirá una regulación eficiente y 
ordenada que tenga como finalidad el aprovechamiento máximo del espectro radioeléctrico, considerando su 
naturaleza de recurso finito. 

Adicionalmente, los equipos que operen en las diferentes bandas de frecuencias, incluidas aquellas 
clasificadas como espectro libre, deberán sujetarse a las condiciones y especificaciones determinadas por el 
Instituto, en cumplimiento al artículo 64, primer párrafo de la Ley, al tenor de lo siguiente: 

"Artículo 64. El Instituto buscará evitar las interferencias perjudiciales entre sistemas de 
radiocomunicaciones nacionales e internacionales y dictará las medidas convenientes, a 
fin de que dichos sistemas operen libres de interferencias perjudiciales en su zona 
autorizada de servicio. 

(…)" 

Ahora bien, en el ámbito internacional, el sector de Radiocomunicaciones de la UIT (UIT-R) a través de su 
Manual sobre la Gestión nacional de espectro, edición 20154, Capítulo 2, “Planificación espectral”, indica  
lo siguiente: 

“2.3.1 Definición de los objetivos de la planificación espectral 
La identificación y definición de los objetivos de la planificación espectral es una parte 
necesaria del proceso de planificación y requiere el estudio de la optimización de los usos 
del espectro radioeléctrico. Dicho estudio debe considerar el crecimiento potencial de 
los servicios de radiocomunicaciones existentes y la introducción y crecimiento de 
nuevos servicios y aplicaciones. Además, deben considerarse los cambios en la 
utilización del espectro por parte de las industrias, empresas, administración y los 
ciudadanos en general. 

(…) 

2.3.2 Elementos a considerar 
La planificación espectral (…) puede determinar las futuras necesidades de espectro 
nacional, a grandes rasgos, para los servicios de radiocomunicaciones en función de 
factores tecnológicos, jurídicos, sociales, ecológicos, políticos y económicos, que pueden 
influir en la utilización del espectro. Para satisfacer las necesidades de utilización del 
espectro, sus gestores deben identificar en primer lugar las necesidades actuales y 
futuras, y el espectro disponible, antes de determinar la mejor manera de acomodar dichas 
necesidades. 

(…) 

2.11.8 Utilización del espectro no utilizado 
Las políticas, reglamentos y programas de espectro deben fomentar la utilización del 
espectro por encima de 40 GHz, sobre todo para servicios que necesitan exclusividad en 
el espectro y para las aplicaciones de banda ancha. Por lo general, el espectro por 
encima de 40 GHz se utiliza poco. Este segmento del espectro puede soportar servicios 
de banda muy ancha y se puede recurrir a la reutilización a gran escala dado el pequeño 
tamaño de las células, la estrechez del ancho de haz y la excesiva pérdida de 
propagación. 

(…)” 

                                                 
4 UIT. (2015). Manual sobre la Gestión nacional del espectro. Disponible en: https://www.itu.int/dms_pub/itu-r/opb/hdb/R-HDB-21-2015-PDF-
S.pdf 
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Adicionalmente, en el Capítulo 3 “Concesión de licencias y asignaciones de frecuencias” se indica lo 
subsecuente: 

"Además de los procedimientos para la concesión de licencias y asignación de frecuencias 
descritos en este Capítulo, en algunos casos los responsables de la gestión del 
espectro podrían adoptar procedimientos exentos de licencias para algunas 
tecnologías, como por ejemplo Wi-Fi, Wi-Max, RFID, ultra banda ancha (UWB) y otros 
sistemas de corto alcance." 

Finalmente, en el mismo Manual, específicamente en el numeral 5.2.1 “Especificaciones y certificación de 
equipos” del Capítulo 5 “Práctica de la ingeniería del espectro”, se encuentra lo siguiente: 

“(…) Hay dos categorías de especificaciones de equipos. La primera corresponde a 
las estaciones radioeléctricas con licencia, mientras que la segunda corresponde a 
los equipos radioeléctricos exentos de licencia. Las especificaciones de equipos se 
refieren casi exclusivamente a los parámetros técnicos mínimos que deben satisfacer 
estrictamente los equipos desde el punto de vista de la utilización eficaz del espectro y de 
la reducción de la interferencia en transmisores y receptores. Normalmente no guardan 
relación con la calidad de servicio, ya que ésta se deja a discreción del usuario, lo que da 
pie a que exista una diversidad de calidades de equipos para satisfacer las distintas 
necesidades. 

La segunda categoría de especificaciones de equipos suele relacionarse con los 
equipos de baja potencia exentos de licencia por lo limitado de su alcance. El 
funcionamiento de estos equipos se permite en determinadas bandas de 
frecuencias. Además de los dispositivos de apertura de puertas de garajes, de los 
dispositivos de alarma y control de los juguetes y de los teléfonos inalámbricos, hay 
muchos otros ejemplos de este tipo de equipos que se utilizan cada vez más en el sector 
comercial, por ejemplo, las redes radioeléctricas de área local (RLAN) y los sistemas de 
identificación de radiofrecuencia (RFID). Esta categoría de especificaciones de equipos 
afecta exclusivamente a características de los transmisores tales como la potencia 
máxima, los niveles armónicos admisibles y la estabilidad, y no recibe protección contra la 
interferencia.” 

De lo anterior se observa que, como parte de la administración del espectro radioeléctrico, una buena 
práctica es la habilitación de ciertas bandas de frecuencias para su uso sin concesión y/o autorización, así 
como el establecimiento de parámetros técnicos que reduzcan las interferencias perjudiciales. 

Tercero.- Banda de frecuencias 57-64 GHz. En la actualidad, la demanda sobre el uso del espectro 
radioeléctrico se ha incrementado considerablemente, debido a la evolución de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC) y a la exigencia cada vez mayor de la población de contar con nuevas y 
mejores tecnologías, aplicaciones y servicios de telecomunicaciones. En particular, las redes locales 
inalámbricas privadas han contribuido de cierta forma a contrarrestar la demanda actual sobre el uso del 
espectro radioeléctrico, debido a que estas redes han operado en bandas de frecuencias clasificadas como 
espectro libre. 

Específicamente, la banda de frecuencias 57-64 GHz (banda 57-64 GHz) ha sido adoptada y 
comercializada a nivel nacional e internacional para diversas aplicaciones que hacen uso del espectro 
radioeléctrico en ambientes interiores y exteriores, incluyendo sistemas de comunicaciones punto a punto fijos 
y punto a multipunto de alta velocidad de datos, sistemas fijos de detección de objetos y seguimiento de 
movimiento (p. ej. sensores de perturbación de campo fijos), dispositivos de radiocomunicación de corto 
alcance (DRCA), sistemas de acceso inalámbrico de múltiples gigabits (MGWS) y de baja latencia, tales como 
Wi-Gig y otras aplicaciones de redes inalámbricas de área local (WLAN), así como dispositivos destinados a 
aplicaciones industriales, científicas y médicas (ICM), entre otros, los cuales han operado de forma compartida 
en la banda 57-64 GHz. 

Adicionalmente, en los últimos años la banda 57-64 GHz ha experimentado un desarrollo tecnológico 
importante en materia de dispositivos relacionados con radares y sensores de perturbación de campo, 
aumentando la variedad de aplicaciones inalámbricas que resultan fáciles, intuitivas y prácticas de utilizar, 
particularmente para usuarios con problemas de movilidad, habla o tacto. De lo anterior se desprende que la 
disponibilidad de espectro radioeléctrico es primordial para cubrir las necesidades de los usuarios ante la 
rápida evolución tecnológica y el aumento significativo en el uso de dispositivos inteligentes, portátiles o 
personales, incluidos los DRCA y los sensores y radares de detección y respuesta al movimiento. 
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Por otra parte, en los ámbitos nacional, regional e internacional, existen ciertas regulaciones, lineamientos 
de operación, estándares y normas técnicas respecto del uso de la banda 57-64 GHz, con el objeto de 
habilitar la operación de diversos sistemas en esta banda de frecuencias, ya sea a través de un título 
habilitante o sin necesidad de contar con una licencia, concesión, autorización o cualquier otro instrumento 
pero cumpliendo con los niveles y condiciones establecidos en la regulación aplicable para la operación de 
dispositivos de radio, a fin de no causar interferencias perjudiciales a otros sistemas en la banda y en bandas 
adyacentes (p. ej. niveles de potencia isotrópica radiada equivalente (PIRE), densidad espectral de potencia 
(DEP), potencias pico a la salida del transmisor, ciclos de trabajo, etc.). 

Entorno nacional sobre el uso de la banda 57-64 GHz 

En el ámbito regulatorio nacional, el CNAF es la disposición administrativa que indica el servicio o los 
servicios de radiocomunicaciones a los que se encuentra atribuida una determinada banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, así como información adicional sobre el uso y planificación de determinadas bandas 
de frecuencias5. La Tabla 1 muestra la atribución nacional actual conforme al CNAF para la banda 57-64 GHz. 

 

Tabla 1. Atribución de la banda 57-64 GHz de acuerdo con el CNAF vigente. 

Por su parte, las notas nacionales MX278, MX278A, MX279 y MX280, señalan: 

“MX278 La banda de frecuencias 55.78 - 58.2 GHz se encuentra atribuida a título primario 
al servicio de exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se 
considera relacionado con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se 
clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los 
servicios fijo, móvil, investigación espacial y entre satélites no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX278A El 9 de mayo de 2017 se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones clasifica la banda de frecuencias 57 - 64 GHz 
como espectro libre. Las características técnico-operativas respectivas se estipulan en el 
mismo documento. 

                                                 
5 Véase artículo 3 fracción XVI de la Ley. 
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MX279 La banda de frecuencias 58.2 - 59 GHz se encuentra atribuida a título primario al 
servicio de exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se 
considera relacionado con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se 
clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los 
servicios fijo, móvil e investigación espacial no deberá causar interferencias perjudiciales a 
la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX280 La banda de frecuencias 59 - 59.3 GHz se encuentra atribuida a título primario al 
servicio de exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se 
considera relacionado con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se 
clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los 
servicios fijo, móvil, investigación espacial, radiolocalización y entre satélites no deberá 
causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra 
por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes 
de dicho servicio.” 

Aunado a lo anterior, tal como se indica en el Antecedente Quinto, el 9 de mayo de 2017 se publicó en el 
DOF el Acuerdo que clasifica la banda 57-64 GHz como espectro libre6, mismo que incluye en su Anexo 1 las 
condiciones técnicas de operación que deben cumplir los sistemas, dispositivos o equipos que utilicen la 
banda 57-64 GHz sin concesión, ni autorización. A continuación, se resumen las condiciones de operación 
establecidas para los sistemas de radiocomunicación que pueden operar esta banda: 

 

Tabla 2. Parámetros técnicos de operación para la banda 57-64 GHz en México. 

                                                 
6 ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones clasifica la banda de frecuencias de 57-64 GHz como 
espectro libre y expide las condiciones técnicas de operación. (DOF, 09/05/2017). Disponible para su consulta en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5481920&fecha=09/05/2017#gsc.tab=0 
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Adicionalmente a los parámetros y condiciones establecidos actualmente para los diferentes tipos de 

sistemas en la banda 57-64 GHz, el Anexo 1 también establece que: 

a) Para los dispositivos que utilicen un ancho de banda de emisión mayor a 100 MHz, la potencia pico 
de salida del transmisor no deberá exceder 500 mW. Dependiendo de la ganancia de la antena, 
puede ser necesario disminuir la potencia pico de salida del transmisor con el fin de no exceder los 
límites de PIRE establecidos en todos los numerales anteriores. 

b) Los dispositivos que utilicen un ancho de banda de emisión menor a 100 MHz deben limitar la 
potencia pico de salida del transmisor del dispositivo, equipo o estación a lo resultante de multiplicar 
500 mW por su ancho de banda de emisión en MHz, dividido entre 100 MHz. 

Finalmente, quedaron prohibidas las operaciones en la banda 57-64 GHz de sistemas, dispositivos, 
equipos o estaciones utilizados en aeronaves o satélites, así como los sensores de perturbación de campo, 
incluyendo los radares vehiculares, excepto que dichos sensores sean empleados para operaciones fijas o 
como dispositivos de corto alcance para detección de movimiento interactivo. 

Entorno internacional sobre el uso de la banda 57-64 GHz 

En el ámbito internacional, la banda 57-64 GHz se convirtió en una banda de interés para organizaciones 
internacionales, grupos de estandarización y consorcios fabricantes de equipos o sistemas de comunicación. 
En este sentido, existen diversos organismos e instituciones que se encargan de estudiar, analizar y elaborar 
lineamientos, reglas, normas, condiciones de uso y recomendaciones que coadyuven con el desarrollo de 
tecnologías inalámbricas homologadas internacionalmente por parte de los desarrolladores y fabricantes de 
dispositivos de radiocomunicación. 

A este respecto, el UIT-R se ha enfocado en establecer diversas reglas o directrices con el objeto de 
alcanzar un mayor grado de armonización de los dispositivos de radiocomunicaciones. Es así que, a través de 
la Recomendación UIT-R SM.2103 “Armonización mundial de categorías de dispositivos de corto alcance”7 se 
muestran diversas categorías, aplicaciones y normas técnicas implementadas en diversos países y regiones a 
nivel mundial, con el fin de orientar a otros países respecto de la armonización de las categorías, 
reglamentación y las bandas de frecuencias empleadas para Dispositivos de Radiocomunicación de Corto 
Alcance (DRCA). Por su parte, el Informe UIT-R SM.2153 “Parámetros técnicos y de funcionamiento de los 
dispositivos de radiocomunicaciones de corto alcance y utilización del espectro por los mismos”8, se observa 
que existen bandas de frecuencias armonizadas y recomendadas para el despliegue de los DRCA, incluyendo 
la banda 57-64 GHz, en donde se indican parámetros técnicos y de utilización de las bandas consideradas, 
con base en las normas y reglamentación técnica adoptada por cada país, a nivel regional, por grupos, 
comisiones u organizaciones particulares. Asimismo, la Resolución UIT-R 54 “Estudios para lograr la 
armonización de los dispositivos de corto alcance”9, reconoce, entre otras cosas, que las ventajas de la 
armonización del espectro podrían materializarse en: i) mayores posibilidades de interoperabilidad entre 
equipos; ii) economías de escala y disponibilidad de equipos; iii) mejor gestión del espectro, y iv) mejora de la 
distribución de equipos en los diversos países. 

Adicionalmente, la Recomendación UIT-R M.2003 “Sistemas inalámbricos de múltiples gigabits en 
frecuencias en torno a 60 GHz”10 describe las características generales y normativas de la interfaz 
radioeléctrica para los sistemas MGWS que funcionan en la gama de frecuencias de 60 GHz, y recomienda 
que se utilicen las normas y sistemas característicos que figuran en el Anexo 1 a dicha Recomendación. Para 
tal efecto el Anexo 1 señala, entre otras cosas, que las redes de radiocomunicaciones basadas en MGWS 
pueden utilizarse para aplicaciones de corto alcance y en situaciones de visibilidad directa, transmisiones a 
alta velocidad de muy corto alcance, WLAN, e intercambio de datos entre dispositivos, por mencionar algunos. 
Asimismo, se establecen diversas características técnicas para los MGWS, que van desde el mínimo de 
espectro continuo de 7 GHz en el rango de 57-71 GHz para satisfacer los requerimientos de las aplicaciones 

                                                 
7 

UIT-R. (09/2017). Recomendación UIT-R SM.2103-0. Disponible en: https://www.itu.int/dms_pubrec/itu-r/rec/sm/R-REC-SM.2103-0-201709-
I!!PDF-S.pdf  
8 UIT-R. (07/2022). Informe UIT-R M.2153-9. Disponible únicamente en su versión en inglés en: https://www.itu.int/dms_pub/itu-r/opb/rep/R-
REP-SM.2153-9-2022-PDF-E.pdf  
9 

UIT-R. (2023). Resolución UIT-R 54-4. Disponible en: https://www.itu.int/dms_pub/itu-r/opb/res/R-RES-R.54-4-2023-PDF-S.pdf  
10 

UIT-R. (01/2018). Recomendación UIT-R M.2003-2. Disponible en: https://www.itu.int/dms_pubrec/itu-r/rec/m/R-REC-M.2003-2-201801-
I!!PDF-S.pdf 
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respectivas (por ejemplo, video no comprimido en calidad 1080p a 3 Gbit/s), el número de canales, el ancho 
de banda de canal de 2160 MHz para canales únicos, incluida la agrupación de dichos canales, así como los 
parámetros técnicos y de coexistencia, la máscara de transmisión y las normas aplicables a dichos sistemas. 

Por su parte, el Informe UIT-R M.2227 sobre el uso de múltiples sistemas inalámbricos de gigabit en 
frecuencias alrededor de 60 GHz (del inglés, “Use of multiple gigabit wireless systems in frequencies around 
60 GHz”11) describe diversos casos de uso y aplicaciones MGWS que pueden operar a través de un esquema 
exento de licencia y ofrecer altas tasas de transferencia de datos, mediante una canalización de 6 canales con 
ancho de banda de 2160 MHz centrados en las frecuencias 58.32, 60.48, 62.64, 64.8, 66.96 y 69.12 GHz 
(rango desde 57 GHz hasta 71 GHz), así como distintos escenarios de operación para interiores y exteriores. 
Asimismo, el Informe UIT-R M.2227 describe las características técnicas y especificaciones de los MGWS, tal 
y como se muestran en la Tabla 3 siguiente: 

 

Tabla 3. Características y especificaciones para MGWS conforme al Informe UIT-R M.2227. 

En lo que respecta a sistemas que pudieran funcionar en la banda 57-64 GHz bajo la atribución primaria al 
servicio fijo, el UIT-R contempla las Recomendaciones UIT-R F.1497 “Disposición de radiocanales para los 
sistemas inalámbricos fijos que funcionan en la banda 55,78-66 GHz”12 y UIT-R F.1763 “Normas de interfaz 
radioeléctrica para sistemas de acceso inalámbrico de banda ancha que funcionan en el servicio fijo por 
debajo de 66 GHz”13, así como el Informe UIT-R F.2107 “Características y aplicaciones de los sistemas de 
acceso inalámbrico que funcionan en los rangos de frecuencia entre 57 GHz y 134 GHz”14, los cuales indican 
las canalizaciones para sistemas inalámbricos que utilizan TDD y FDD para aplicaciones de alta densidad en 
el servicio fijo, las normas específicas de interfaz radioeléctrica que pueden utilizarse para los sistemas de 
banda ancha, y las características generales de propagación, parámetros de los sistemas, tipos de 
aplicaciones y otros parámetros técnicos y operacionales relacionados con la implementación de sistemas 
inalámbricos fijos en exteriores e interiores, respectivamente. 

Finalmente, la Recomendación UIT-R SM.1132 “Principios y métodos generales de compartición entre 
servicios de radiocomunicación o entre estaciones radioeléctricas”15, recomienda que las administraciones 
consideren los principios generales y métodos descritos en el Anexo 1 de dicha Recomendación para facilitar 
la compartición de espectro de forma eficiente y efectiva entre múltiples servicios y estaciones de 
radiocomunicaciones, donde los métodos de compartición se basan en cuatro dimensiones: separaciones en 
frecuencia, localización espacial, tiempo y señal. Dentro de la dimensión de separación en señal, el UIT-R 
recomienda, entre otras cosas, que la limitación de la densidad de flujo de potencia (dfp) o de densidad de 
flujo espectral es un método que facilita la compartición entre servicios y estaciones basada en los ajustes de 
las potencias y anchos de banda interferentes. Lo anterior permite al operador tomar una decisión con 
respecto a la potencia transmitida, a la ganancia de la antena y al emplazamiento del sistema a fin de 
satisfacer la limitación, por mencionar algunos. 

                                                 
11 

UIT-R. (11/2017). Informe UIT-R M.2227-2. Disponible únicamente en su versión en inglés en: https://www.itu.int/dms_pub/itu-r/opb/rep/R-
REP-M.2227-2-2017-PDF-E.pdf 
12 

UIT-R. (02/2014). Recomendación UIT-R F.1497-2. Disponible en: https://www.itu.int/dms_pubrec/itu-r/rec/f/R-REC-F.1497-2-201402-
I!!PDF-S.pdf  
13 

UIT-R. (02/2014). Recomendación UIT-R F.1763-1. Disponible en: https://www.itu.int/dms_pubrec/itu-r/rec/f/R-REC-F.1763-1-201402-
I!!PDF-S.pdf  
14 UIT-R. (11/2011). Informe UIT-R F.2107-2. Disponible únicamente en su versión en inglés en: https://www.itu.int/dms_pub/itu-r/opb/rep/R-
REP-F.2107-2-2011-PDF-E.pdf  
15 

UIT-R. (07/2001). Recomendación UIT-R SM.1132-2. Disponible únicamente en su versión en inglés en: https://www.itu.int/dms_pubrec/itu-
r/rec/sm/R-REC-SM.1132-2-200107-I!!PDF-E.pdf  
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Tabla 6. Parámetros particulares aplicables a dispositivos que operan en la banda 57-71 GHz en EE. UU. 

 

Tabla 7. Parámetros y condiciones aplicables a sensores de perturbación de campo/radares  
en la banda 57-64 GHz en EE. UU. 



Martes 10 de septiembre de 2024 DIARIO OFICIAL 163 

Nota: Un sensor de perturbación de campo puede funcionar en cualquiera de los modos de esta 

Tabla siempre que el dispositivo funcione en un solo modo en cualquier momento y lo haga durante al 

menos 33 ms antes de cambiar a otro modo. 

Finalmente, en la sección §15.255 del CFR se enuncian las siguientes disposiciones relevantes aplicables 

a la banda 57-71 GHz: 

a) No se permite la operación de los equipos utilizados en satélites. 

b) La operación en aeronaves está permitida bajo las siguientes condiciones: 

1) Cuando la aeronave está en tierra. 

2) Mientras la aeronave se encuentre en el aire, solo en redes cerradas exclusivas de 

comunicaciones a bordo de la aeronave, con las siguientes excepciones: 

i. Los equipos no deben utilizarse en aplicaciones de sistemas aviónicos de 

comunicaciones inalámbricas internas (WAIC) en las que se monten sensores o 

cámaras en el exterior de la estructura de la aeronave. 

ii. Los equipos no deben utilizarse en aeronaves con cuerpo o fuselaje de poca 

atenuación de señales RF. 

iii. Los sensores de perturbación de campo/radares pueden operar solo en la banda 

de frecuencias 59.3-71 GHz mientras se encuentren instalados en equipos 

electrónicos portátiles y personales de los pasajeros (por ejemplo, teléfonos 

inteligentes, tabletas) y deben cumplir con lo señalado en el inciso i. del presente 

numeral y los parámetros técnicos respectivos. 

c) Las emisiones fuera de la banda 57-71 GHz deben constituir únicamente emisiones no esenciales 

con niveles que no deben exceder el nivel de la emisión fundamental. 

d) Los niveles de emisiones radiadas por debajo de 40 GHz no deben exceder los límites generales 

establecidos en la sección §15.209 del CFR. Entre 40 GHz y 200 GHz, el nivel de estas emisiones no 

debe exceder de 90 pW/cm2 a una distancia de 3 metros. 

e) Se deben observar los siguientes límites en la potencia de salida conducida del transmisor: 

1) La potencia pico de salida del transmisor de dispositivos diferentes a sensores de 

perturbación de campo/radares y con un ancho de banda de emisión igual o mayor a 100 

MHz, no deberá exceder de 500 mW. Dependiendo de la ganancia de la antena, podría ser 

necesario operar estos dispositivos con niveles de potencia menores a fin de satisfacer los 

niveles señalados anteriormente. 

2) La potencia pico de salida del transmisor de dispositivos diferentes a sensores de 

perturbación de campo/radares y con un ancho de banda de emisión de menos de 100 

MHz, deberá ser menor que el resultado del producto de 500 mW y el ancho de banda de 

emisión, dividido entre 100 MHz, para los dispositivos con un ancho de banda de emisión 

menor a 100 MHz. 

Canadá 

En Canadá, la responsabilidad de administrar los recursos del espectro radioeléctrico está a cargo del 

Departamento de Innovación, Ciencia y Desarrollo Económico (ISED). Uno de los instrumentos regulatorios 

con los que cuenta el ISED para dar a conocer las diversas políticas de utilización del espectro es la Tabla 

Canadiense de Atribuciones de Frecuencias (CTFA-CAN)21, la cual establece la atribución de frecuencias para 

los servicios radiocomunicación en Canadá. El CTFA-CAN para la banda 57-64 GHz, indica lo siguiente: 

                                                 
21

 CTFA-CAN, consultable en: https://ised-isde.canada.ca/site/spectrum-management-telecommunications/en/learn-more/key-
documents/consultations/canadian-table-frequency-allocations-sf10759 
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Tabla 8. Atribución de la banda 57-64 conforme al CTFA-CAN 

Por otro lado, el ISED cuenta con diversas políticas canadienses relacionadas con el uso del espectro 
radioeléctrico, tales como el marco para las subastas del espectro, el marco de políticas del espectro, las 
políticas de utilización del espectro o SP y las políticas de sistemas de radio o RP. Dentro de estas políticas se 
abordan los objetivos y directrices generales para administrar de manera eficiente las bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico en Canadá. 

Adicionalmente, a fin de complementar las políticas anteriores, el ISED también cuenta con estándares en 
materia de especificaciones técnicas particulares para equipos y dispositivos de radiocomunicaciones (RSS), 
que indican los requerimientos que debe cumplir cualquier equipo o dispositivo para operar en ciertas bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

Ahora bien, los dispositivos exentos de licencia son aparatos de radio que están exentos del requisito de 
operar bajo una licencia en bandas de frecuencias específicas y que cumplen con las políticas, regulaciones y 
estándares técnicos de espectro apropiados del ISED, además de que los dispositivos o sistemas exentos de 
licencia no pueden reclamar protección contra otros sistemas de radio y no pueden causar interferencias 
perjudiciales a los servicios licenciados. 

En virtud de lo anterior, se resalta que no existen notas nacionales en la CTFA-CAN respecto al uso de la 
banda 57-64 GHz, no obstante, el Anexo J del estándar de radio RSS-210, Issue 10, “Licence-Exempt Radio 
Apparatus: Category I Equipment”22, establece los requisitos para los dispositivos de radiocomunicación de 
corto alcance y alta capacidad, incluyendo, pero no limitando, sensores de perturbación de campo fijo y 
dispositivos de corto alcance para detección de movimiento interactivo que operan en la banda 57-71 GHz 
como dispositivos exentos de licencia. 

Es preciso mencionar que durante los años 2019 al 2024 la ISED ha otorgado autorizaciones especiales23 
para hacer uso de la banda 57-64 GHz bajo otras condiciones establecidas en el estándar RSS-210 Issue 10. 

Cabe señalar que recientemente el ISED, a través de la Junta Asesora de Radio de Canadá, emitió a 
consulta una revisión al estándar RSS-210 como una propuesta Issue 1124, la cual remplazaría el RSS-210, 
Issue 10, de diciembre de 2019. Dentro de la propuesta de modificación al estándar RSS-210 se incluye una 

                                                 
22 

ISED (2019). RSS-210, Issue 10. Disponible en: https://ised-isde.canada.ca/site/spectrum-management-telecommunications/en/rss-210-
licence-exempt-radio-apparatus-category-i-equipment  
23 Las autorizaciones especiales otorgadas a diversas empresas se pueden consultar en el siguiente enlace: https://ised-
isde.canada.ca/site/certification-engineering-bureau/en/wireless-program/special-authorizations  
24 

Disponible en: https://www.rabc-cccr.ca/ised-radio-standards-specification-rss-210-issue-11-february-2024-licence-exempt-radio-apparatus-
category-i-equipment/  
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amplia variedad de cambios al Anexo J, el cual aborda los parámetros técnicos y las condiciones de operación 
para los dispositivos que operan en la banda 57-71 GHz. El resumen de los principales cambios propuestos al 
Anexo J se enlista a continuación: 

a) Adición de subsección J.1 “Definiciones”, con las definiciones de sensor de perturbación de campo 
(incluida la eliminación de la restricción del uso móvil), sensores de perturbación de campo ágiles en 
frecuencia, sensor de perturbación de campo de pulso y dispositivo electrónico portátil personal. 

b) Eliminación de la restricción para emplear sensores de perturbación de campo móviles. 

c) Adición de la posibilidad para utilizar sensores de perturbación de campo dentro de aeronaves en 
59.3-71 GHz (cuando se encuentran instalados en dispositivos electrónicos portátiles personales) y 
montados en aeronaves no tripuladas en 60-64 GHz con limitación de altitud conforme a lo 
establecido por el Ministerio de Transporte de Canadá (p. ej. menos de 122 metros sobre el suelo). 

d) Adición de nuevos parámetros flexibles aplicables a los dispositivos de sensores de perturbación de 
campo en diferentes segmentos de frecuencias dentro de la banda 57-64 GHz, con distintos niveles 
de PIRE y en ciertos casos mediante ciclos de trabajo de operación de los dispositivos. 

e) Adición de nuevos parámetros aplicables a los dispositivos de sensores de perturbación de campo de 
pulso (con duración de pulso de 6 ns). 

Aunado a lo anterior, se resalta que la propuesta de cambios para el Anexo J del estándar RSS-210 
estuvo en proceso de consulta desde febrero y hasta el 3 de mayo de 2024, dando como resultado la 
recepción de 82 comentarios. Posteriormente, el 25 de junio de 2024 el ISED emitió la actualización del 
estándar RSS-210 (Issue 11)25, la cual considera nuevos parámetros técnicos y condiciones de operación 
para sensores de perturbación de campo y dispositivos de comunicación inalámbrica exentos de licencia en la 
banda 57-71 GHz. Estos parámetros y condiciones son similares a los establecidos por la FCC de EE. UU. y 
se resumen en las siguientes Tablas 9, 10 y 11: 

 

Tabla 9. Parámetros aplicables a dispositivos que operan en la banda 57-71 GHz en Canadá. 

                                                 
25 ISED (2024). RSS-210, Issue 11. Disponible para consulta en: https://ised-isde.canada.ca/site/spectrum-management-
telecommunications/en/rss-210-licence-exempt-radio-apparatus-category-i-equipment  
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Tabla 10. Parámetros y condiciones técnicas de sensores de perturbación de campo  

en la banda 57-64 GHz en Canadá. 

Nota 1: dispositivos que funcionan y están situados, o diseñados para usarse o transportarse en el 

interior de un edificio. 

Nota 2: dispositivos que funcionan, están situados, están diseñados para usarse, o se transportan al 

aire libre 

Por otro lado, los sensores de perturbación de campo que operen en la banda de 57-64 GHz con una 

duración de pulso máxima de 6 ns deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

 

Tabla 11. Parámetros y condiciones técnicas de sensores de perturbación de campo  
de pulso en la banda 57-64 GHz en Canadá. 

Brasil 

La Agencia Nacional de Telecomunicaciones (ANATEL) es el órgano regulador de las telecomunicaciones 

en Brasil, asociado al Ministerio de Comunicaciones. Su función principal radica en regular y fiscalizar los 

servicios de telecomunicaciones en todo el territorio brasileño, velando por su correcto funcionamiento, 

expansión y calidad. Además, garantiza la competencia justa y la protección de los derechos de los usuarios. 

Para cumplir con sus funciones en materia de administración del espectro radioeléctrico, la ANATEL cuenta 

con la Resolución N° 759 de 19 de enero de 202326, mediante la cual se aprobó el Plan de Asignación, 

Destinación y Distribución de Bandas de Frecuencias en Brasil (PDFF-B). Este plan promueve las 

                                                 
26 Plan de Asignación, Destinación y Distribución de Bandas de Frecuencias en Brasil, disponible para consulta en: 
https://informacoes.anatel.gov.br/legislacao/resolucoes/2023/1834-resolucao-759  
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atribuciones, destinos y condiciones específicas para el uso de las bandas de radiofrecuencia previstas en el 

mismo, regulando de manera integral el espectro radioeléctrico en el país. Las atribuciones para la banda 57-

64 GHz indicadas por el PDFF-B se señalan en la Tabla 12 siguiente: 

 

Tabla 12. Atribución de la banda 57-64 GHz conforme al PDFF-B. 

Ahora bien, el artículo 163, numeral § 2, fracción I de la Ley N° 9.472 de 16 de julio de 199727, establece 

que el uso de radiofrecuencias a través de equipos de radiación restringida definidos por la ANATEL no 

depende del otorgamiento de una concesión, permiso o autorización para proveer servicios de 

telecomunicaciones. En tal sentido, mediante la Resolución N° 680 de 27 de junio de 201728, se resuelve 

aprobar, entre otras cosas, el Reglamento sobre Equipos de Radiocomunicaciones de Radiación Restringida, 

el cual establece las características técnicas y condiciones de funcionamiento de los equipos de 

radiocomunicaciones para que se consideren de radiación restringida y, particularmente, el anexo 1 señala las 

bandas de frecuencias para las que la ANATEL establecerá especificaciones mínimas a los equipos de 

radiocomunicaciones para que sean clasificados como de radiación restringida. 

En virtud de lo anterior, mediante la Ley N° 14448 de 4 de diciembre de 201729, la ANATEL establece las 

siguientes condiciones mínimas y los requisitos técnicos para la evaluación de la conformidad de equipos de 

radiocomunicaciones de radiación restringida, incluidos los sistemas inalámbricos multigigabit que operan en 

la banda 57-71 GHz, o partes de esta. 

                                                 
27 Disponible para consulta: https://informacoes.anatel.gov.br/legislacao/leis/2-lei-9472#art163  
28 Disponible para consulta: https://informacoes.anatel.gov.br/legislacao/resolucoes/2017/936-resolucao-680#  
29 Disponible para consulta: https://informacoes.anatel.gov.br/legislacao/atos-de-certificacao-de-produtos/2017/1139-ato-14448  
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Tabla 13. Parámetros y condiciones existentes para la operación de dispositivos en 57-71 GHz en Brasil. 

Aunado a los parámetros de las aplicaciones anteriores, se establece que está prohibido el uso de 

sistemas inalámbricos multigigabit que operen en 57-71 GHz en satélites, y el uso en aeronaves de estos 

sistemas solo se permite cuando la aeronave se encuentre en tierra o durante el vuelo solo en redes de 

comunicación cerradas y exclusivas ubicadas dentro del interior de la aeronave; además, no se permite el uso 

de productos en WAIC o aplicaciones que utilicen dispositivos instalados en la estructura externa del 

aeronave, tampoco en aeromodelos, aeronaves no tripuladas, aviones para fumigación de cultivos, 

aerostatos, juguetes, drones y otros dispositivos similares. 

Finalmente, señalan que las emisiones no esenciales por debajo de 40 GHz no deberán exceder los 

límites generales establecidos en la Tabla General de Emisiones de los procedimientos de prueba para la 

evaluación de la conformidad de equipos de radiocomunicaciones de radiación restringida30; por encima de 40 

GHz y hasta 200 GHz, las emisiones no esenciales no deben exceder los 90 pW/cm2 (medidas a 3 metros). 

República de Chile 

La Subsecretaria de Telecomunicaciones (SUBTEL) es un organismo dependiente del Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones de la República de Chile. La SUBTEL es la institución de gobierno 

encargada de fomentar el desarrollo de las telecomunicaciones en el dicho país, a través de distintos planes y 

normas. Las principales funciones de la SUBTEL son proponer políticas nacionales, así como orientar, 

coordinar, promover y fomentar el desarrollo de las telecomunicaciones en la República de Chile. 

                                                 
30 Disponibles para consulta: https://informacoes.anatel.gov.br/legislacao/index.php/component/content/article?id=1629  
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Adicionalmente, la SUBTEL es la encargada de gestionar el espectro radioeléctrico y administrarlo 
eficientemente, cuenta con el Plan General de Uso del Espectro Radioeléctrico (PGER) el cual es aprobado 
por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. La última modificación del PGER fue mediante 
Decreto 127 de fecha 25 de abril de 202331. En el PGER se establece el Cuadro de Atribución de Bandas de 
Frecuencias (CABF-CL). El CABF-CL para la banda 57-64 GHz, indica las atribuciones que se señalan en la 
Tabla 14 siguiente: 

 

Tabla 14. Atribución de la banda 57-64 GHz conforme al CABF-CL. 

En el CABF de Chile se perciben las notas nacionales que indican lo siguiente: 

33. Las bandas: 

6765 – 6795 kHz (frecuencia central 6780 kHz), 

61 – 61.5 GHz (frecuencia central 61.25 GHz), 

122 – 123 GHz (frecuencia central 122.5 GHz), y 

244 – 246 GHz (frecuencia central 245 GHz) 

Están designadas para aplicaciones industriales, científicas y médicas (ICM). 

236. Las bandas 31,8-33,4 GHz, 37-40 GHz, 40,5-43,5 GHz, 51,4-52,6 GHz, 55,78-59 
GHz y 64-66 GHz están disponibles para aplicaciones de alta densidad en el servicio fijo. 

247. En virtud de disposiciones nacionales, pueden llevarse a cabo observaciones de 
radioastronomía en las bandas 51,4-54,25 GHz, 58,2-59 GHz y 64-65 GHz. 

248. La utilización de las bandas 54,25-56,9 GHz, 57-58,2 GHz y 59-59,3 GHz por el 
servicio entre satélites se limita a los satélites geoestacionarios. La densidad de flujo de 
potencia de una sola fuente en altitudes entre 0 km y 1000 km sobre la superficie de la 
Tierra producida por las emisiones procedentes de una estación del servicio entre 
satélites, para todas las condiciones y todos los métodos de modulación, no deberá 
rebasar el valor de -147 dB (W/(m2 100 MHz)), en todos los ángulos de incidencia. 

250. En las bandas 55,78-58,2 GHz, 59-64 GHz, 66-71 GHz, 122,25-123 GHz, 130-134 
GHz, 167-174,8 GHz y 191,8-200 GHz podrán utilizarse estaciones del servicio móvil 
aeronáutico, a reserva de no causar interferencias perjudiciales al servicio entre satélites. 

252. En la banda 59-64 GHz podrán utilizarse radares a bordo de aeronaves en el servicio 
de radiolocalización, a reserva de no causar interferencias perjudiciales al servicio  
entre satélites. 

                                                 
31 PGER, modificado el 25 de abril de 2023. Disponible para consulta en: 
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=249068&idVersion=2023-04-25. El CABF-CL puede ser consultado en el Diario Oficial de la 
República de Chile (18.04.2006, p.17 a 25). 
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Adicionalmente, el Art. 1 de la Norma Técnica de Equipos de Alcance Reducido (Resolución Exenta N° 
1985 de 2017), modificada por Res. N° 1517, de 2018, y N° 855, de 201932 emitida por la SUBTEL, establece 
a la letra lo siguiente: 

“Artículo 1° Los equipos que empleen ondas radioeléctricas y que cumplan con los 
requisitos que a continuación se detallan solo necesitarán certificación para su uso, sin 
perjuicio que sean parte de un proyecto técnico de concesión o permiso”. 

Así, los incisos j.5) y j.8) señalan las condiciones técnicas aplicables a equipos que operen en la banda de 
frecuencias 57-71 GHz, o partes de esta, donde para el caso que nos ocupa, las condiciones relevantes para 
la banda 57-64 GHz se resumen en la Tabla 15 siguiente: 

 

Tabla 15. Requisitos para dispositivos que operan en la banda 57-71 GHz establecidos en Chile. 

Aunado a los parámetros de la Tabla 15, el inciso j.8) también indica que la potencia de transmisión de los 
equipos que utilicen un ancho de banda de emisión igual o mayor a 100 MHz no deberá exceder los 500 mW 
y, por otro lado, aquellos con un ancho de banda de emisión menor a 100 MHz deberán limitar la potencia 
máxima de salida del transmisor al valor resultante de multiplicar 500 mW por su ancho de banda de emisión 
en MHz, dividido entre 100 MHz. Asimismo, en para el caso de los enlaces del servicio fijo punto a punto que 
operen al exterior de inmuebles, la PIRE máxima deberá ser reducida 2 dB por cada dB de la ganancia de 
antena que sea menor que 51 dB. No se permite la operación de equipos utilizados en aeronaves, satélites y 
sensores por perturbación de campo, incluidos sistemas de radar en vehículo, salvo que los sensores sean 
empleados para operación fija o para detección de movimiento interactivo. 

República de Colombia 

En Colombia, la Agencia Nacional del Espectro (ANE) es una agencia adscrita al Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, cuyo objeto es brindar el soporte técnico para la gestión 
y la planeación, la vigilancia y control del espectro radioeléctrico. Entre las funciones de la ANE, destaca el 
realizar la gestión técnica del espectro radioeléctrico y coadyuvar con las funciones asignadas al Ministerio, de 
acuerdo con la Constitución Política de Colombia y la Ley No. 1341 del 200933. Por su parte, el Cuadro 
Nacional de Atribución de Bandas Frecuencias de Colombia (CNABF-COL)34 indica las atribuciones para la 
banda 57-64 GHz, mostradas en la Tabla 16 siguiente: 

                                                 
32 Consultable en: https://www.subtel.gob.cl/wp-content/uploads/2019/10/Refundido_Res_1985_de_2017_2_855_2019.pdf  
33 Consultable en: 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36913#:~:text=Reglamentar%20la%20participaci%C3%B3n%2C%20el
%20control,de%20que%20trata%20esta%20ley 
34 CNABF-COL, Versión 2022. Disponible en: https://portalespectro.ane.gov.co:10253/JsonConfigAne/CNABF.pdf  
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Tabla 16. Atribución de la banda 57-64 GHz conforme al CNABF-COL. 

En el CNBAF de Colombia se aprecian notas nacionales que indican lo siguiente: 

CML 3 

Se establece la normatividad relacionada con los límites de las emisiones y las 
condiciones técnicas y operativas tanto generales como específicas de las aplicaciones 
permitidas para utilizar el espectro bajo la modalidad de uso libre dentro del territorio 
nacional. 

CML 23 

En todas las bandas de frecuencia por encima de 1 GHz que compartan atribución 
primaria entre servicios terrenales y espaciales se debe dar cumplimiento a lo descrito en 
el artículo 21 de Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT. 

CML 24 

Se establecen frecuencias radioeléctricas para ser utilizadas en la realización de pruebas 
técnicas conforme a las condiciones establecidas por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones en la normatividad que se referencia. 

De lo anterior, se puede observar que la ANE ha emitido la normatividad correspondiente al uso de 
diversas bandas de frecuencias de uso libre, incluyendo la banda 57-64 GHz. Dicha normatividad recae 
directamente en la Resolución N° 10535, particularmente en el apartado 3.8.2. “Condiciones generales de 
operación en la banda de 57 - 71 GHz” del Anexo 1 a dicha Resolución, en donde se pueden encontrar las 
condiciones técnicas y operativas de los sistemas de acceso inalámbrico que pueden operar en la banda  
57-71 GHz bajo la modalidad de uso libre, las cuales se encuentran resumidas en la Tabla 17 siguiente: 

                                                 
35 Resolución N° 000105, Apartado 3.8.2 “Condiciones generales de operación de la banda 57-71 GHz”. Consultable en:  
http://www.ane.gov.co/Documentos compartidos/ArchivosDescargables/Normatividad/Planeacion_del_espectro/RESOLUCIÓN No 000105 DE 
27-03-2020(1) (1).pdf  
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Tabla 17. Condiciones técnicas generales en la banda 57-71 GHz establecidos en Colombia. 

Aunado a esto, la potencia máxima de salida conducida del transmisor no deberá exceder 500 mW, 

siempre y cuando se cumplan las condiciones de PIRE expuestas anteriormente. Aquellos transmisores cuyo 

ancho de banda de emisión sea menor que 100 MHz deberán limitar su potencia máxima de salida conducida 

al producto resultante de multiplicar 500 mW por su ancho de banda de emisión dividido entre 100 MHz. 

Finalmente, se restringe el uso de dispositivos a bordo de satélites y se permiten los dispositivos a bordo 

de aeronaves siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

a. La aeronave este sobre vuelo. 

b. La aeronave está en el aire y los dispositivos se usen exclusivamente en redes cerradas de 

comunicación a bordo de la aeronave. Sensores y cámaras que formen parte de la red, deberán 

estar al interior de la aeronave. Los dispositivos no deben ser usado en aeronaves donde hay poca 

atenuación de señales RF por parte de su fuselaje; estas aeronaves incluyen, aviones de juguete, 

aviones no tripulados, aviones de pulverización de cultivos, aeróstatos, etc. 

Es preciso resaltar que, mediante la Resolución Número 000153 de fecha 26 de marzo de 202436, la ANE 

expidió nuevas condiciones técnicas y operativas para radiocomunicaciones de corto alcance (RCA), incluidos 

los radares de cabina vehiculares, en la banda de frecuencias 57-64 GHz. regulando así el uso del especto 

radioeléctrico para el despliegue de nuevas tecnologías de información y telecomunicaciones. A continuación, 

se resumen las condiciones técnicas establecidas para dispositivos RCA en Colombia: 

 

Tabla 18. Condiciones técnicas que habilitan el uso de la banda 57-64 GHz para RCA en Colombia. 

Otros países 

En Europa, la banda 57-64 GHz se ha designado en varios países para la utilización de dispositivos que 

operan bajo límites y condiciones particulares establecidos a nivel regional. Particularmente, la Decisión de 

Ejecución (UE) 2019/1345 del 2 de agosto de 201937, la cual actualiza la política de la Comisión Europea 

relativa a la armonización de las bandas de frecuencias y los parámetros técnicos para la disponibilidad y el 

uso eficiente del espectro radioeléctrico por dispositivos de corto alcance, incluidos los dispositivos de 

transmisión de datos en banda ancha y los dispositivos de telemática en el tráfico y el transporte que operan 

conforme a lo siguiente: 

                                                 
36 Resolución número 000153. Disponible para consulta en: 
https://www.ane.gov.co/Sliders/ANE%202024/Resolucio%CC%81n%20000153%20de%2026032024.pdf 
37 Disponible para consulta en: https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019D1345  
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Tabla 19. Parámetros técnicos para la operación de dispositivos de corto alcance relacionados con la banda 
57-71 GHz y establecidos en Europa conforme a la Decisión de Ejecución (UE) 2019/1345. 

Los parámetros y condiciones señalados en la Tabla 19 también se incluyen en los anexos 1, 3, 6 y A de 
la Recomendación (70-03) del ERC38, que recomienda a los países de la CEPT a implementar dichos 
parámetros y condiciones. De lo anterior, algunos de los países europeos que han adoptado estas 
disposiciones de la Comisión Europea son: Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Finlandia, Francia, Italia, Irlanda, Islandia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Macedonia del Norte, 
Portugal, Reino Unido, Suecia, Suiza y Turquía. 

                                                 
38 Disponible para consulta en: https://docdb.cept.org/download/4435  
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Aunado a esto, la Decisión (09) 01 sobre el uso armonizado de la banda de frecuencias 63.72-65.88 GHz 
para Sistemas de Transporte Inteligente (STI) del ECC (del inglés, “Harmonised use of the 63.72-65.88 GHz 
frequency band for Intelligent Transport Systems (ITS)”39) orienta a los países de la CEPT a designar el 
segmento 63.72-65.88 GHz para aplicaciones STI y a exentar los equipos correspondientes de una  
licencia individual. 

Adicionalmente, los requerimientos de interfaz para los sistemas de múltiples gigabits que operan en la 
banda 57-71 GHz, o partes de ésta, se especifican en el estándar sobre el equipo de Multiple-Gibabit/s 
operando en la banda 60 GHz; Estándar armonizado para el acceso al espectro radioeléctrico del ETSI EN 
302 567 (del inglés, “Multiple-Gigabit/s radio equipment operating in the 60 GHz band; Harmonised Standard 
for access to radio spectrum”40), el cual especifica las características técnicas y los métodos de medición de 
los equipos radioeléctricos con antenas integradas que funcionan en interiores o exteriores a velocidades de 
datos de varios gigabits por segundo en la gama de frecuencias de 57-71 GHz. Los equipos que operen en 
esta banda de frecuencias para aplicaciones exteriores de extensión de red de área local fija o de punto a 
punto fijos no entran dentro del ámbito de dicho estándar. A su vez, la parte 2 del estándar ETSI EN 302 21741 
especifica los requerimientos y características para equipos y antenas de sistemas punto a punto en las 
bandas de frecuencias desde 1 GHz y hasta 86 GHz. 

Por otro lado, algunos países que forman parte de la CEPT, entre ellos Noruega y Eslovaquia utilizan un 
régimen exento de licencia para el uso del segmento 57-66 GHz, mientras que Lituania, Países Bajos y 
Turquía utilizan el régimen de licencia “Individual”42 o “Light”43 para el mismo segmento de frecuencias, 
principalmente para sistemas inalámbricos fijos, enlaces de microondas y dispositivos de corto alcance. Por su 
parte, en el Reino Unido es posible que los usuarios puedan hacer uso del espectro radioeléctrico en la banda 
57-71 GHz con o sin un título habilitante con el fin de promover la innovación y la compartición y habilitar 
nuevos casos de uso del espectro radioeléctrico. Finalmente, otros países como Australia utilizan un régimen 
de licencia denominado “LIPD”44, y para el caso de Japón, el Ministerio del Interior y Comunicaciones (MIC) 
publicó un informe referente a condiciones técnicas para la actualización de equipos inalámbricos que utilizan 
la banda 60 GHz. 

Cuarto.- Consultas Públicas. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley, conforme se 
señala en los Antecedentes Séptimo, Octavo, Décimo Primero y Décimo Segundo del presente Acuerdo, el 
Instituto llevó a cabo dos procesos de Consulta Pública, del 17 de marzo al 20 de abril de 2021 y del 25 de 
febrero al 25 de marzo de 2022, respectivamente, sobre el “Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones actualiza las condiciones técnicas de operación para el uso 
de la banda de frecuencias 57-64 GHz, clasificada como espectro libre”, bajo los principios de transparencia y 
participación ciudadana, con el objeto de obtener, recabar y analizar los comentarios, información, opiniones, 
aportaciones u otros elementos de análisis de los interesados respecto al Anteproyecto referido. 

Las consultas públicas se efectuaron por un período de 20 (veinte) días hábiles, respectivamente, en los 
cuales el Instituto puso a disposición, a través de su portal de Internet, un formulario para recibir los 
comentarios, información, opiniones, aportaciones u otros elementos de análisis concretos en relación con el 
multicitado Anteproyecto. 

En este contexto, las consultas públicas del Anteproyecto de referencia persiguieron los objetivos 
siguientes: 

a) Generar un espacio abierto e incluyente, con la intención de involucrar a los interesados y al público 
en general y fomentar en la sociedad el conocimiento del uso del espectro radioeléctrico y de las 
atribuciones del Instituto, fortaleciendo así la relación entre ésta y el Instituto, y 

b) Obtener la opinión de los interesados acerca de la actualización de las condiciones técnicas de 
operación para el uso de la banda 57-64 GHz en México, como lo son la industria, la academia, las 
instituciones de investigación, los operadores comerciales, los fabricantes de tecnología, por 
mencionar algunos. 

                                                 
39 Disponible para consulta en: https://docdb.cept.org/download/1564  
40 ETSI (2021-07), EN 302 567, V2.2.1. Consultable en: 
https://www.etsi.org/deliver/etsi_en/302500_302599/302567/02.02.01_60/en_302567v020201p.pdf  
41 ETSI (2021-10) EN 302 217-2 V3.3.1, Parte 2. Consultable en: 
https://www.etsi.org/deliver/etsi_en/302200_302299/30221702/03.03.01_60/en_30221702v030301p.pdf  
42 Licencia <<individual>> Se basa en una coordinación enlace por enlace, generalmente realizado bajo supervisión de una administración, 
es frecuente que esta administración delegue esta coordinación a los operadores.  
43 Licencia <<Light>> Es una combinación de exento de licencia y la obligación del usuario a notificar al regulador o administración las 
características y parámetros técnicos para que estos sean registrados en una base de datos.  
44 Licencia <<LIPD, por sus siglas en inglés “Low interference potential devices”>>. Se utilizan para permitir el uso de dispositivos de corto 
alcance en frecuencias compartidas. La licencia de clase LIPD está disponible, de forma gratuita, en el Registro Federal de Legislación en 
www.legislation.gov.au.  
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Una vez concluidos los plazos respectivos de cada consulta, se publicaron en el portal de Internet del 
Instituto todos y cada uno de los comentarios, información, aportaciones, opiniones u otros elementos de 
análisis concretos recibidos respecto del Anteproyecto materia de dichas consultas. 

En relación con lo anterior, la UER recibió y atendió un total de 15 (quince) participaciones efectivas para 
realizar adecuaciones al Anteproyecto. En consecuencia, la UER elaboró los informes de consideraciones que 
atienden las participaciones recibidas, los cuales se publicaron en el portal de Internet del Instituto, en el 
apartado correspondiente de las consultas públicas. Derivado de las participaciones recibidas, se 
consideraron las propuestas generales que se indican a continuación. 

En virtud de la potencial actualización de los marcos de regulación en la región para promover el 
desarrollo de nuevas aplicaciones basadas en sensores de perturbación de campo, incluyendo los sensores 
de movimiento y los dispositivos de radar con tecnologías de pulso y de banda continua modulados en 
frecuencia, se solicitó al Instituto continuar estudiando las condiciones técnicas de operación para el uso la 
banda de frecuencias 57-64 GHz como espectro libre y, en su caso, esperar los resultados de la actualización 
antes referida. Derivado de lo anterior, el Instituto tomó la decisión de continuar evaluando estas condiciones 
técnicas y de recopilar toda la información que permitiera contar con una propuesta regulatoria reforzada, 
considerando los últimos avances en el uso de la banda de frecuencias 57-64 GHz. 

Adicionalmente, con el propósito de promover la armonización en el uso del espectro radioeléctrico a nivel 
regional para aplicaciones que utilizan sensores de perturbación de campo y proteger los servicios de 
radiocomunicaciones existentes, se ha evaluado la posibilidad de actualizar los parámetros técnicos para la 
operación de dichos sensores. Esto incluye la propuesta de establecer diferentes niveles de potencia en 
segmentos determinados de la banda de frecuencias 57-64 GHz, considerando en algunos segmentos la 
implementación de ciclos de trabajo de operación para estos dispositivos. 

Aunado a lo anterior, dado el interés en promover la innovación en sistemas de sensores de perturbación 
de campo, se plantea la posibilidad para flexibilizar la operación de estos dispositivos y fomentar el desarrollo 
de nuevos casos de uso y escenarios de aplicación, mediante la eliminación de las restricciones actuales que 
limitan su operación a ubicaciones fijas o cuando sean utilizados por sensores de detección de movimiento 
interactivo. 

Las participaciones recibidas permitieron que el Instituto contara con mayores elementos de análisis para 
la emisión de la presente disposición administrativa de carácter general. 

Quinto.- Condiciones técnicas de operación para el uso de la banda 57-64 GHz, clasificada como 
espectro libre. El espectro radioeléctrico es un recurso finito, pero reutilizable, por lo que se hace inminente 
implementar una adecuada gestión del espectro radioeléctrico que propicie su uso eficiente de este recurso. 
Es así que, como parte de la administración del espectro radioeléctrico efectuada por el Instituto, se encuentra 
la clasificación de una banda de frecuencias como espectro libre, así como el establecimiento de las 
condiciones técnicas de operación para el uso de la misma. 

En este sentido, en mayo de 2017 se clasificó la banda 57-64 GHz como espectro libre para su uso por 
cualquier interesado, sin necesidad de contar con una concesión o autorización, y se establecieron 
condiciones técnicas de operación para los dispositivos que operan en la misma. Sin embargo, con el 
desarrollo tecnológico y los cambios en la regulación regional e internacional, se observa que algunos 
parámetros técnicos establecidos originalmente han evolucionado, con el objeto de promover la innovación y 
posibilitar la adopción de nuevas aplicaciones en beneficio de los usuarios. 

Es así que el Instituto, como regulador en el sector de las telecomunicaciones en México, llevó a cabo una 
revisión de las condiciones técnicas de operación de la banda 57-64 GHz, tomando en consideración diversos 
factores relacionados con la administración y planificación del espectro radioeléctrico, tales como la utilización 
actual de esta banda de frecuencias, los parámetros técnicos de operación de los dispositivos o equipos 
transmisores y receptores, los estándares técnicos, las diferentes aplicaciones y tecnologías nuevas o 
mejoradas que se encuentran disponibles, así como los métodos de gestión del espectro radioeléctrico que 
permitan el uso eficiente del mismo. 

Así mismo, en el marco de las actividades que se realizan en el Comité Técnico en materia de Espectro 
Radioeléctrico (CTER)45 del Instituto, específicamente, en el Grupo de Trabajo de Aspectos Generales del 
Espectro Radioeléctrico, la industria (proveedores de servicios y fabricantes de equipos) mostró interés 
respecto de la actualización del Anexo 1 del Acuerdo que clasifica la banda 57-64 GHz como espectro libre, 
con base en la necesidad de incluir la operación de dispositivos de sensores de perturbación de campo, 

                                                 
45 Página oficial del CTER: http://cter.ift.org.mx/dashboard  
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sensores de movimiento interactivo y radares bajo niveles y condiciones de operación diferentes, a fin de 
promover el desarrollo y la innovación tecnológica de sistemas basados en dichos dispositivos y, con ello, 
permitir la adopción de nuevas aplicaciones y mejorar las existentes, brindando múltiples beneficios tanto para 
la industria como para el público en general al aprovechar estas aplicaciones. 

La propuesta recibida en el CTER por parte de la industria tomó de referencia las actividades que se 
llevaron a cabo por la FCC en EE. UU. (exenciones a la sección §15.255), la ISED en Canadá (permisos 
especiales sobre el estándar de radio RSS-210 y el MIC en Japón en esos momentos. 

Posteriormente, los interesados en la actualización de las condiciones técnicas de operación para el uso 
de la banda 57-64 GHz proporcionaron al Instituto, particularmente a la UER, información adicional relevante 
respecto a la recopilada en la Primera Consulta Pública del Anteproyecto de 57-64 GHz y en la Segunda 
Consulta Pública del Anteproyecto de 57-64 GHz. Asimismo, a través de múltiples reuniones y sesiones de 
trabajo se obtuvieron mayores elementos, en virtud de los esfuerzos de la industria para acordar condiciones 
técnicas de operación que permitieran continuar con el desarrollo y operación eficiente de los sistemas de 
radiocomunicación existentes (radioenlaces fijos punto a punto, sistemas Wi-Gig, redes WLAN, DRCA y otros 
sistemas) y flexibilizar y promover el desarrollo de nuevas aplicaciones basadas en sensores y radares de 
perturbación de campo. 

Es en este sentido, tal como se señala en el Considerando Tercero del presente Acuerdo, países como 
EE. UU. y Canadá adoptaron, o están en proceso para adoptar, nuevas condiciones técnicas de operación 
enfocadas en el desarrollo de sensores de perturbación de campo en la banda 57-64 GHz, o partes de ésta, a 
fin de hacer un uso más eficiente de esta banda y promover que los usuarios finales aprovechen múltiples 
aplicaciones novedosas basadas en sensores, tales como aplicaciones para complementar el monitoreo de la 
salud a través de la medición de signos vitales o detección de movimientos, para asistencia al conductor, para 
dispositivos inteligentes y aplicaciones de realidad virtual, aumentada o extendida, para casos de uso en otros 
sectores como el industrial, corporativo o residencial, para detección de obstáculos, prevención de colisiones y 
mapeo 3D, entre otras; al tiempo que se protegen los servicios y aplicaciones existentes. Asimismo, se estima 
probable que el resto de los países en la región alcancen un grado de armonización en el uso de la banda  
57-64 GHz, dado que se muestran aplicaciones similares y con valores de operación coincidentes para los 
sensores, radares y otros sistemas de radiocomunicación. 

Adicionalmente, tal como se indica en el Antecedente Décimo Tercero, el 14 de diciembre de 2023 
diversas empresas interesadas en la actualización de las condiciones técnicas de operación para el uso de la 
banda 57-64 GHz presentaron, a través de su representante legal, un escrito ante el Instituto solicitando llevar 
a cabo una modificación a dichas condiciones técnicas de operación, mediante la revisión y evaluación de los 
nuevos parámetros técnicos y condiciones de operación establecidos en EE. UU. para los sensores de 
perturbación de campo, a fin de traer beneficios para el público en México de acceso a nuevas tecnologías y 
mejores servicios que actualmente se encuentran disponibles en otros países. 

Con base en lo anterior, el Instituto llevó a cabo un nuevo análisis acerca de las condiciones técnicas 
establecidas para la operación de sensores de perturbación de campo, sensores de movimiento y radares en 
la banda 57-64 GHz, tomando en consideración: i) la correcta operación de sistemas existentes en la banda y 
en bandas adyacentes, incluido su desarrollo tecnológico; ii) la prospectiva para que la sociedad mexicana 
aproveche nuevas e innovadoras aplicaciones basadas en sensores; iii) la regulación existente a nivel 
internacional que ha facilitado el despliegue flexible de sensores de perturbación de campo en un entorno 
compartido y libre de interferencias perjudiciales, incluyendo las operaciones en aeronaves; iv) la 
segmentación de la banda 57-64 GHz con condiciones técnicas de operación particulares para sensores de 
perturbación de campo a fin de proteger los canales existentes de otros servicios y, v) la posibilidad para 
armonizar el uso del espectro radioeléctrico a nivel regional y aprovechar las economías de escala. 

Como resultado, se consideró la adición y modificación de diversas condiciones técnicas de operación 
establecidas en el Anexo 1 del Acuerdo que clasifica la banda 57-64 GHz como espectro libre, lo que permitirá 
el uso eficiente del espectro radioeléctrico y el desarrollo de sensores de perturbación de campo, asegurando 
al mismo tiempo la operación adecuada y sin interferencias de los dispositivos y equipos existentes en la 
banda 57-64 GHz. 

En tal sentido, se propone actualizar el Anexo 1 del Acuerdo que clasifica la banda 57-64 GHz como 
espectro libre, en los términos siguientes: 

● Se MODIFICA el título del Anexo 1. 

● Se ADICIONAN los numerales 1.1.3 bis, 1.1.6 bis, 1.1.7 bis, 1.1.11 bis y 1.1.11 ter los cuales 
corresponden a las definiciones de DEP, Ganancia de la antena, Intensidad de campo, Sistemas 
aviónicos de comunicaciones inalámbricas internas (WAIC) y Sistema punto a multipunto (PaM), 
respectivamente. 
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● Se MODIFICAN los numerales 1.1.4, 1.1.10 y 1.1.12 los cuales corresponden a las definiciones de 
DRCA, Potencia pico de salida y Sensor de perturbación de campo, respectivamente. 

● Se MODIFICA el título del numeral 2. 

● Se MODIFICA el numeral 2.1.3 para incluir información adicional respecto de las condiciones de 
operación para radioenlaces fijos punto a punto. 

● Se MODIFICAN los numerales 2.1.4, 2.1.5 y 2.1.6 y se ADICIONAN los numerales 2.1.5 bis,  
2.1.5 ter y 2.1.5 quater para indicar las condiciones técnicas de operación actualizadas de los 
sensores de perturbación de campo, incluidos los sensores de perturbación de campo de pulso y de 
los dispositivos de sensores de perturbación de campo a bordo de aeronaves no tripuladas. 

● Se MODIFICAN los numerales 2.1.8 y 2.1.9 para ampliar la categoría de otros sistemas, dispositivos, 
equipos o estaciones del numeral 2.1.8 e incluir sistemas/o dispositivos adicionales a los previamente 
señalados (PaM, etc.). En el numeral 2.1.9, se excluye a los sensores de perturbación de campo del 
límite de potencia pico de salida del transmisor previamente establecido. 

● Se MODIFICA el numeral 2.2.1 para excluir la restricción de operaciones en aeronaves y de 
sensores de perturbación de campo móviles. 

● Se ADICIONA el numeral 2.2.1 bis para incluir las condiciones aplicables a la operación de 
dispositivos en aeronaves. 

● Se MODIFICA el numeral 2.2.2 para adecuar la condición respecto a la DEP fuera de la banda  
57-64 GHz. 

Cabe señalar que, los sistemas, dispositivos o productos que han venido utilizando la banda de 
frecuencias 57-64 GHz conforme a las condiciones técnicas de operación señaladas en el Anexo 1 del 
Acuerdo que clasifica la banda 57-64 GHz como espectro libre, podrán continuar haciendo uso de esta banda 
bajo las condiciones previamente establecidas en el certificado de homologación correspondiente, buscando 
no causar interferencias perjudiciales a servicios de telecomunicaciones y no reclamar protección por 
interferencias perjudiciales, lo que se aborda a mayor detalle en el Considerando Sexto del presente. 

En este orden de ideas, como resultado del análisis realizado, el presente Acuerdo pretende alcanzar los 
objetivos siguientes: 

I. Actualizar el Anexo 1 del Acuerdo que clasifica la banda 57-64 GHz como espectro libre; 

II. Actualizar términos y definiciones relevantes para el mejor entendimiento de las condiciones técnicas 
de operación establecidas para la banda 57-64 GHz; 

III. Modificar las condiciones técnicas de operación para sensores de perturbación de campo que 
podrían hacer uso de la banda 57-64 GHz, con el fin de propiciar el despliegue de nuevas 
tecnologías referentes a sensores de movimiento fijos y móviles en nuestro país y en beneficio de los 
usuarios finales; 

IV. Flexibilizar las condiciones técnicas de operación de los sensores de perturbación de campo 
existentes en la banda 57-64 GHz, incluyendo la supresión de la restricción de operaciones móviles 
en la banda; 

V. Administrar y fomentar el uso eficiente del espectro radioeléctrico a través de la banda 57-64 GHz 
para el sector de las telecomunicaciones en México; 

VI. Promover e impulsar condiciones para que el público en general tenga acceso a nuevas tecnologías 
y servicios de telecomunicaciones mediante el uso de la banda 57-64 GHz; 

VII. Acrecentar la armonización en el uso del espectro radioeléctrico en la banda 57-64 GHz, con base en 
las mejores prácticas internacionales y los avances tecnológicos existentes en la región; 

VIII. Incentivar la innovación tecnológica en el país al adicionar el acceso al espectro radioeléctrico para 
pruebas y experimentación de nuevos equipos o tecnologías relacionados con sensores de 
perturbación de campo en la banda 57-64 GHz, sin necesidad de contar con una concesión o 
autorización para estos fines; y, 

IX. Fomentar el desarrollo y la competencia en el sector de las telecomunicaciones para la banda  
57-64 GHz. 

Por consiguiente, se considera oportuno mantener la clasificación de la banda 57-64 GHz como espectro 
libre y actualizar ciertos numerales del Anexo 1 del Acuerdo que clasifica la banda 57-64 GHz como espectro 
libre, a efecto de incluir las condiciones técnicas actualizadas con las que deberán operar los sistemas de 
sensores y de radiocomunicación dentro de la banda 57-64 GHz, que permita la utilización de la tecnología 
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actual y, de la misma manera, de nuevas tecnologías, equipos y dispositivos relacionados con sensores de 
perturbación de campo y radares bajo normas y estándares internacionales, así también, que permitan la 
coexistencia de diferentes aplicaciones o servicios en la banda 57-64 GHz, en beneficio del público en general 
y procurando su uso libre de interferencias perjudiciales. 

En este mismo sentido, cabe precisar que derivado de los avances tecnológicos, el Instituto continuamente 
estudia las posibilidades de operación de nuevos o mejores sistemas de radiocomunicaciones en esta banda 
de frecuencias, por lo que, estas condiciones técnicas de operación podrán ser objeto de una subsecuente 
revisión, según sea apropiado, a efecto de promover un uso eficiente del espectro radioeléctrico que permita 
la coexistencia de diferentes sistemas, dispositivos, equipos o estaciones de radiocomunicaciones en la banda 
de frecuencias que nos ocupa. 

A este respecto, el Instituto cuenta con diversos canales de comunicación en los cuales éste y otros temas 
relacionados con el uso del espectro radioeléctrico pueden ser tratados, tal es el caso del CTER, el cual fue 
un elemento fundamental en la identificación de la necesidad de revisión de las condiciones técnicas de 
operación de esta banda de frecuencias, lo que eventualmente derivó en la propuesta de actualización 
contenida en el presente Acuerdo para hacer un uso más eficiente del espectro radioeléctrico, así como para 
habilitar nuevos sistemas de radiocomunicación en esta banda de frecuencias clasificada como espectro libre. 

Sexto.- Equipos de radiocomunicaciones con certificado de homologación previo a la entrada en 
vigor del presente Acuerdo. Es importante mencionar que la propuesta de las nuevas condiciones técnicas 
de operación no restringe ni afecta la operación actual en la banda por los dispositivos, equipos o sistemas de 
radiocomunicaciones que ya cuentan con un certificado de homologación vigente otorgado previamente por el 
Instituto. Por el contrario, este Acuerdo pretende explotar al máximo las capacidades de los equipos, 
particularmente aquellas de los sensores de perturbación de campo, con el objeto de lograr un uso más 
eficiente del espectro radioeléctrico. 

En este sentido, para la operación de los dispositivos, equipos o sistemas de radiocomunicaciones que ya 
cuentan con un certificado de homologación vigente y para aquellos trámites de certificado de homologación 
que se encuentren pendientes de resolución a la entrada en vigor del presente Acuerdo, no resultará 
necesario realizar trámite alguno ante el Instituto respecto de su certificado de homologación otorgado o 
pendiente de resolución, siempre que operen conforme a las características técnicas establecidas en dicho 
certificado de homologación. Por tanto, si se desea mantener la operación del sistema de 
radiocomunicaciones en la banda 57-64 GHz, en las mismas condiciones, no se requiere realizar alguna 
reconfiguración, modificación técnica o cambio en los dispositivos, equipos o sistemas de 
radiocomunicaciones, ni solicitar la ampliación de su certificado de homologación. 

Por otro lado, respecto de los dispositivos, equipos o sistemas de radiocomunicación sobre los que se 
busque actualizar las características técnicas de operación previstas en sus certificados de homologación 
para aprovechar al máximo sus capacidades tecnológicas en la banda 57-64 GHz, así como respecto de 
aquellos dispositivos, equipos o sistemas de radiocomunicación que no cuenten con el certificado de 
homologación que garantice el cumplimiento de las condiciones técnicas de operación respectivas, se deberá 
presentar ante el Instituto la solicitud de trámite correspondiente con el objeto de garantizar lo establecido en 
el Título Décimo Tercero de la Ley, así como en las demás disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

Séptimo.- Análisis de Impacto Regulatorio. El artículo 51, segundo párrafo de la Ley establece que, 
previo a la emisión de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, el Instituto 
deberá realizar y hacer público un análisis de impacto regulatorio (AIR) o, en su caso, solicitar el apoyo de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Por su parte, el Lineamiento Vigésimo Primero de los Lineamientos de Consulta Pública establece que, si 
a la entrada en vigor de un anteproyecto este genera nuevos costos de cumplimiento, deberá ir acompañado 
de un AIR, como acontece en la especie. 

Por ello, en cumplimiento a las disposiciones indicadas, la UER remitió a la CGMR el AIR respecto al 
Proyecto de “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones actualiza las 
condiciones técnicas de operación para el uso de la banda de frecuencias 57-64 GHz, clasificada como 
espectro libre” para que ésta emitiera su opinión no vinculante, con relación a dicho documento, tal como se 
indicó en los Antecedentes Noveno y Décimo Cuarto del presente Acuerdo, con la finalidad de observar el 
proceso de mejora regulatoria previsto en el marco jurídico vigente, para la emisión de disposiciones 
administrativas de carácter general. 

Como consecuencia de lo anterior, mediante los oficios indicados en los Antecedentes Décimo y Décimo 
Quinto del presente Acuerdo, la CGMR envió a la UER la opinión no vinculante sobre el AIR del Proyecto. 
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Asimismo, se manifiesta que el Instituto puso a disposición de los interesados en participar en las 
consultas públicas referidas en los Antecedentes Séptimo y Décimo Primero, el AIR respecto a las propuestas 
de Anteproyecto, mismo que no sufrió modificaciones sustanciales a razón de las consultas públicas 
señaladas. No obstante, el Proyecto de “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica las condiciones técnicas de operación para el uso de la banda de frecuencias 
57-64 GHz, clasificada como espectro libre” se acompaña de un AIR actualizado, a efecto de dar 
cumplimiento al proceso de mejora regulatoria previsto en el marco jurídico vigente, para la emisión de reglas, 
lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6o., párrafo tercero y apartado B, fracción II; 7o., 27, 
párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15, fracciones I y LVI, 16, 17, fracción I, 54, 55, fracción II, 
56 y 64 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4, fracción I, 6, fracciones I y XXV, y 30, 
fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno de este Instituto 
expide el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- SE MODIFICAN la denominación y los numerales 1.1.4, 1.1.10, 1.1.12, 2, 2.1.3, 2.1.4, 2.1.5, 
2.1.6, 2.1.8, 2.1.9, 2.2.1 y 2.2.2 y SE ADICIONAN los numerales 1.1.3 bis, 1.1.6 bis, 1.1.7 bis, 1.1.11 bis, 
1.1.11 ter, 2.1.5 bis, 2.1.5 ter, 2.1.5 quater y 2.2.1 bis, del Anexo 1 del “Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones clasifica la banda de frecuencias 57-64 GHz como espectro libre y 
expide las condiciones técnicas de operación”, publicado el 9 de mayo de 2017 en el Diario Oficial de la 
Federación, para quedar como sigue: 

“ANEXO 1 

CONDICIONES TÉCNICAS DE OPERACIÓN PARA EL USO DE LA BANDA DE FRECUENCIAS  
57-64 GHz 

1. … 

1.1 … 

1.1.1 a 1.1.3 … 

1.1.3 bis Densidad espectral de potencia (DEP): es la potencia media en el ancho de banda 
de referencia. 

1.1.4 Dispositivos de radiocomunicaciones de corto alcance (DRCA): transmisores 
radioeléctricos que operan con baja potencia para proporcionar comunicaciones 
unidireccionales o bidireccionales y que tienen baja capacidad de producir 
interferencia a otros equipos radioeléctricos utilizando antenas integradas, 
específicas o externas. 

1.1.5 y 1.1.6 … 

1.1.6 bis Ganancia de la antena: relación generalmente expresada en dB, que debe existir 
entre la potencia necesaria a la entrada de una antena de referencia sin pérdidas y la 
potencia suministrada a la entrada de la antena en cuestión, para que ambas antenas 
produzcan, en una dirección dada, la misma intensidad de campo, o la misma 
densidad de flujo de potencia, a la misma distancia. 

1.1.7 … 

1.1.7 bis Intensidad de campo: es la magnitud de un vector de campo en un punto 
determinado que representa la fuerza en una pequeña carga de prueba dividida por 
la carga. 

1.1.8 y 1.1.9 … 

1.1.10 Potencia pico de salida: cantidad de energía máxima a la salida del transmisor en 
un instante de tiempo. 

1.1.11 … 

1.1.11 bis Sistemas aviónicos de comunicaciones inalámbricas internas: 
radiocomunicación entre dos o más estaciones a bordo de aeronave situadas en una 
misma aeronave; contribuye al funcionamiento seguro de la aeronave. 
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1.1.11 ter Sistema punto a multipunto (PaM): sistema de radiocomunicación de una o dos 
vías entre un único punto geográfico determinado y otros puntos geográficos 
determinados, mediante el que se transmite y recibe información de cualquier 
naturaleza. 

1.1.12 Sensor de perturbación de campo: dispositivo que establece un campo de 
radiofrecuencia a su alrededor y detecta cambios en su entorno resultantes del 
movimiento de personas u objetos dentro de su alcance. 

Para los efectos de este Anexo 1, los sensores de perturbación de campo pueden ser 
tanto fijos como móviles. Los dispositivos de radar que emplean técnicas de onda 
continua de frecuencia modulada (FMCW, por sus siglas en inglés) y de pulso son 
una subcategoría de los sensores de perturbación de campo. 

1.1.13 y 1.1.14 … 

1.2 … 

2. CONDICIONES TÉCNICAS DE OPERACIÓN 
2.1 … 

2.1.1 y 2.1.2 … 

2.1.3 Los radioenlaces fijos punto a punto localizados en exteriores, deberán operar con 
una PIRE promedio que no exceda 82 dBm y una PIRE máxima que no exceda de 85 
dBm. En los casos que la ganancia de la antena sea menor a 51 dBi, se deberán 
restar 2 dB a la PIRE promedio y a la PIRE máxima, por cada dB que la ganancia de 
la antena sea menor a 51 dBi, sin que sea necesario reducir la PIRE promedio y la 
PIRE máxima por debajo de 40 dBm y 43 dBm, respectivamente. 

2.1.4 Los sensores de perturbación de campo con ancho de banda igual o menor a 500 
MHz que operen dentro del segmento 61-61.5 GHz, deberán operar con una PIRE 
promedio que no exceda 40 dBm y una PIRE máxima que no exceda 43 dBm. 

2.1.5 La PIRE promedio y la PIRE máxima de cualquier emisión de los sensores de 
perturbación de campo, con ancho de banda igual o menor a 500 MHz, fuera del 
segmento 61-61.5 GHz y dentro de la banda 57-64 GHz, no deberá exceder 10 dBm 
y 13 dBm, respectivamente. 

2.1.5 bis Los sensores de perturbación de campo diferentes a los mencionados en el numeral 
2.1.4, podrán operar en cada uno de los segmentos de frecuencias que se 
establecen en la Tabla 1, o en partes de los mismos, conforme al tipo de operación, 
PIRE máxima y periodo acumulado de inactividad del transmisor correspondientes. 
Adicionalmente, estos sensores de perturbación de campo pueden operar bajo 
cualquier configuración de segmento de frecuencias, tipo de operación, PIRE máxima 
y periodo acumulado de inactividad del transmisor asociados, conforme a lo indicado 
en la Tabla 1, siempre que se mantenga dicha configuración al menos durante una 
trama continua de 33 ms previo a ser modificada. 

Tabla 1 

 
(1) El periodo acumulado de inactividad del trasmisor se conforma de la suma de 
tiempos de inactividad iguales o mayores a 2 ms, dentro de cualquier intervalo 
continuo de 33 ms. 
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2.1.5 ter Los sensores de perturbación de campo de pulso que operen en la banda 57-64 
GHz, con duración de pulso máxima de 6 ns y con un ciclo de trabajo máximo del 
10% en cualquier intervalo de 0.3 µs, no deberán exceder una PIRE promedio de 13 
dBm. Asimismo, dentro del segmento 61.5-64 GHz, este tipo de sensores no deberán 
exceder una PIRE integrada promedio de 5 dBm en cualquier intervalo de 0.3 µs. 

Las emisiones pico de radiofrecuencia de los sensores de perturbación de campo de 
pulso no deben exceder 20 dB por encima del límite máximo permitido de emisión 
promedio aplicable al equipo bajo prueba. El ancho de banda del radar es la banda 
de frecuencia delimitada por los puntos que están 10 dB por debajo de la emisión 
radiada más alta, con base en el sistema de transmisión completo (incluyendo la 
antena). 

2.1.5 quater Los sensores de perturbación de campo instalados en vehículos aéreos no tripulados 
solo pueden operar dentro del segmento de frecuencias 60-64 GHz, con una PIRE 
máxima que no exceda 20 dBm y siempre que la suma de tiempos de apagado de al 
menos 2 ms sea igual a 16.5 ms en cualquier intervalo continuo de 33 ms, limiten su 
altitud por debajo de 121.92 metros sobre el nivel del suelo y cumplan con la 
normatividad aeronáutica que resulte aplicable. 

2.1.6  Los sensores de perturbación de campo diferentes a los mencionados en los 
numerales 2.1.4, 2.1.5, 2.1.5 bis, 2.1.5 ter y 2.1.5 quater, no deberán exceder una 
potencia pico de salida del transmisor de -10 dBm y una PIRE máxima de 10 dBm. 

2.1.7 ... 

2.1.8 Cualquier otro sistema, dispositivo, equipo o estación no considerado en los 
numerales 2.1.3, 2.1.4, 2.1.5, 2.1.5 bis, 2.1.5 ter, 2.1.5 quater, 2.1.6 y 2.1.7, 
incluyendo sistemas PaM, de acceso inalámbrico, DRCA, entre otros, deberá operar 
con una PIRE promedio que no exceda 40 dBm y una PIRE máxima que no exceda 
43 dBm. 

2.1.9 Potencia pico de salida del transmisor: 

a) Los dispositivos distintos a sensores de perturbación de campo que utilicen un 
ancho de banda de emisión mayor a 100 MHz no deberán exceder 500 mW. 
Dependiendo de la ganancia de la antena, puede ser necesario disminuir la 
potencia pico de salida del transmisor con el fin de no exceder los límites de 
PIRE establecidos en los numerales anteriores. 

b) Los dispositivos distintos a sensores de perturbación de campo que utilicen un 
ancho de banda de emisión menor a 100 MHz deben limitar la potencia pico de 
salida del transmisor del dispositivo, equipo o estación a lo resultante de 
multiplicar 500 mW por su ancho de banda de emisión en MHz, dividido entre 
100 MHz. 

2.1.10 … 

2.2 … 

2.2.1 Se prohíbe la operación de sistemas, dispositivos, equipos o estaciones utilizados en 
satélites en la banda de frecuencias 57-64 GHz. 

2.2.1 bis Se permite la operación de dispositivos dentro de aeronaves grandes1 bajo las 
siguientes condiciones: 

a) Cuando la aeronave se encuentre en tierra. 

b) Mientras la aeronave se encuentre en el aire y que no se encuentre en proceso 
de despegue o aterrizaje, o conforme las disposiciones aeronáuticas aplicables, 
siempre y cuando sean implementados en redes de comunicación cerradas y 
exclusivas a bordo de la aeronave, con las siguientes excepciones: 

i. Los equipos no deben utilizarse en aplicaciones de sistemas aviónicos de 
comunicaciones inalámbricas internas en las que se monten sensores o 
cámaras en el exterior de la estructura de la aeronave. 

                                                 
1 Conforme al Anexo 6, parte I del Convenio sobre Aviación Civil Internacional de la Organización de Aviación Civil Internacional, una 
aeronave grande se refiere a cualquier avión cuya masa certificada de despegue es superior a 5 700 kg.  
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ii. Los equipos no deben utilizarse en aeronaves que no tienen o tienen poca 
atenuación de señales de radio frecuencia, debido a la estructura (cuerpo o 
fuselaje) de la aeronave, excepto cuando se instalen en aeronaves no 
tripuladas y cumplan con lo establecido en el numeral 2.1.5 quater. 

iii. Los sensores de perturbación de campo solo pueden operar en la banda de 
frecuencias 59.3-64 GHz mientras se encuentren instalados en equipos 
electrónicos portátiles y personales de los pasajeros (por ejemplo, teléfonos 
inteligentes, tabletas, relojes inteligentes, computadoras portátiles,  
entre otros), siempre y cuando cumplan con lo señalado en el inciso i.  
de esta sección y los requerimientos relevantes establecidos en los 
numerales 2.1.4 al 2.1.6. 

2.2.2 Fuera de la banda de frecuencias 57-64 GHz, la densidad espectral de potencia de 
cualquier emisión proveniente de sistemas, dispositivos, equipos o estaciones que 
operen en la banda de frecuencias 57-64 GHz, deberá consistir únicamente de 
emisiones no esenciales.” 

Transitorios 

Primero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como en el portal 
de Internet del Instituto. 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Tercero.- Los dispositivos, equipos o sistemas de radiocomunicación cuyas operaciones en la banda de 
frecuencias 57-64 GHz se encuentren al amparo de un certificado de homologación vigente, podrán continuar 
operando de conformidad con lo indicado en el Considerando Sexto del presente Acuerdo. 

Comisionado Presidente*, Javier Juárez Mojica.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Arturo 
Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/210824/297, aprobado por unanimidad en la XXI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, celebrada el 21 de agosto de 2024. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

_________________________ 

* En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el 

Comisionado Javier Juárez Mojica, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 16, primer párrafo, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos 
que emitan los servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de cuarenta y cuatro fojas útiles, es 
una representación impresa que corresponde fielmente con el documento electrónico original suscrito con 
Firma Electrónica Avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria, del “Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica las condiciones técnicas de 
operación para el uso de la banda de frecuencias 57 - 64 GHz, clasificada como espectro libre.”, 
aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXI Sesión Ordinaria, celebrada el 
21 de agosto de dos mil veinticuatro, identificado con el número P/IFT/210824/297. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de agosto de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
Índice nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de julio de 2018=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de agosto de 2024 es 136.013. Esta cifra representa una variación de 0.01 por ciento respecto del índice 
correspondiente al mes de julio de 2024, que fue de 136.003. 

Los precios de los bienes y servicios más significativos por su incidencia sobre la inflación general durante 
el mes de agosto de 2024 fueron, al alza: Vivienda propia; Servicio de telefonía móvil; Otros alimentos 
cocinados; Renta de vivienda; Automóviles; Paquetes de internet, telefonía y televisión de paga; 
Hospitalización general; Colectivo; Suavizantes y limpiadores y Detergentes. Así como a la baja: Refrescos 
envasados; Leche pasteurizada y fresca; Cerveza; Carne de res; Mantenimiento de automóvil; Pan dulce; 
Cigarrillos; Autobús foráneo; Agua embotellada y Tortilla de maíz. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio de 2018 = 100, correspondiente a 
la segunda quincena de agosto de 2024, es de 135.971. Este número representa una variación de -0.06 por 
ciento respecto al índice de la primera quincena de agosto de 2024, que fue de 136.056. 

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2024.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 

 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establecen las cifras del 
financiamiento público de los Partidos Políticos Nacionales para el ejercicio 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG2128/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LAS CIFRAS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES PARA EL 
EJERCICIO 2025 

Para el ejercicio 2025, el financiamiento público federal total asciende a la cifra de $7,354,266,504.00 
(siete mil trescientos cincuenta y cuatro millones doscientos sesenta y seis mil quinientos cuatro pesos con 
cero centavos en moneda nacional), el cual se integra por el financiamiento público por actividades ordinarias 
permanentes, actividades específicas, franquicias postales y franquicias telegráficas para los Partidos 
Políticos Nacionales, como se muestra a continuación: 

Rubro de financiamiento público federal Monto anual de financiamiento público 

Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes $7,003,402,870.00

Actividades específicas $210,102,086.00

Franquicia postal $140,068,056.00

Franquicia telegráfica $693,492.00

Total $7,354,266,504.00
 

GLOSARIO 

CG/Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional 
Electoral 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional 
Electoral 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Nacional Electoral 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional 
Electoral 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

PEF Proceso(s) Electoral(es) Federal(es) 

PPN Partido(s) Político(s) Nacional(es) 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UMA Unidad de Medida y Actualización 

VNE Votación Nacional Emitida 
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ANTECEDENTES 

I. El trece de noviembre de dos mil siete, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reformó el 

artículo 41 de la Constitución, en el que se establecen las reglas para el cálculo del financiamiento 

público de los PPN. 

II. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declaran 

reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución, en materia de desindexación del 

salario mínimo, entre ellas el inciso a) de la Base II del artículo 41. 

III. Una vez que fue calculado por el INEGI, el diez de enero de dos mil veinticuatro fue publicado en el 

DOF el valor diario de la UMA vigente para el año dos mil veinticuatro. Este valor entró en vigor 

desde el uno de febrero de dos mil veinticuatro y asciende a la cifra de $108.57 (ciento ocho pesos 

con cincuenta y siete centavos en moneda nacional). 

IV. El dos de junio de dos mil veinticuatro, se llevó a cabo la Jornada Electoral para elegir a la persona 

titular de la Presidencia de la República, senadurías y diputaciones del ámbito federal. En ellas, 

participaron los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 

Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y morena. 

V. De los cómputos realizados por los Consejos Locales y Distritales del INE, se desprende que el 

partido político de la Revolución Democrática, no obtuvo, por lo menos, el tres por ciento de la 

votación válida emitida en alguna de las elecciones para diputaciones federales, senadurías o 

Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 41, 

párrafo tercero, Base I, párrafo cuarto de la Constitución y 94, numeral 1, inciso b), de la LGPP; 

razón por la cual, en sesión celebrada el diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, la Comisión de 

Fiscalización de este Instituto designó a la persona Interventora que iniciará el proceso de prevención 

y eventual liquidación del citado ente político nacional. 

VI. El seis de agosto de dos mil veinticuatro, mediante correo electrónico oficial, la DERFE remitió a la 

DEPPP el número total de personas inscritas en el padrón electoral, con fecha del treinta y uno de 

julio del año en curso. 

VII. En Séptima Sesión Extraordinaria de carácter público celebrada el día veintiuno de agosto de dos mil 

veinticuatro, la CPPP conoció y aprobó el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del INE por 

el que se establecen las cifras del financiamiento público de los PPN para el ejercicio dos mil 

veinticinco. 

Al tenor de los Antecedentes que preceden y de las siguientes 

CONSIDERACIONES 

CONSTITUCIÓN 

1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A de la Constitución, en relación con los artículos 29 

y 30, numerales 1 y 2, así como 31, numeral 1 de la LGIPE, establecen que el INE es un organismo 

público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en materia 

electoral e independiente en sus decisiones y funcionamiento, que se rige por los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad, y sus 

actividades se realizarán con perspectiva de género; que tiene entre sus funciones la de contribuir al 

desarrollo de la vida democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

Asimismo, el apartado B, inciso b), numeral 1, del mismo artículo de la Constitución establece que al 

INE le corresponden, para los PEF, las actividades relativas a los derechos y el acceso a las 

prerrogativas de los partidos políticos. 
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2. El mismo artículo, en su párrafo tercero, Base I, estipula que los partidos políticos son entidades de 

interés público y que la Ley determinará las formas específicas de su intervención en el Proceso 

Electoral, así como sus derechos, obligaciones y prerrogativas. 

3. El citado artículo 41, párrafo tercero, Base II, establece a la letra, lo siguiente: 

“(…) 

II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa 

con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará 

el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo 

garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después 

de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de 

sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante 

los procesos electorales y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente 

y a lo que disponga la ley: 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos 

en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 

señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 

setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido 

en la elección de diputados inmediata anterior. 

(…) 

c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, 

capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, 

equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento público que corresponda 

en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de 

acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 

igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que 

hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 

(…)”. 

LGIPE 

4. El artículo 31, numeral 3 precisa que el INE no podrá alterar el cálculo para la determinación del 

financiamiento público de los partidos políticos, ni los montos que del mismo resulten, debido a que 

los recursos presupuestarios destinados para este fin no forman parte del patrimonio del INE. 

5. El artículo 32, numeral 1, inciso b), fracción II estipula que son atribuciones del INE, en los PEF, el 

reconocimiento a los derechos y el acceso a las prerrogativas de los PPN y de las candidaturas a 

cargos de elección popular federal. 

6. El artículo 44, numeral 1, inciso k) señala que el Consejo General tiene las atribuciones de vigilar que 

en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a la Ley. 

7. El artículo 55, numeral 1, incisos d) y e), establece que es atribución de la DEPPP, ministrar a los 

PPN, el financiamiento público al que tienen derecho y llevar a cabo los trámites necesarios 

para que los partidos políticos puedan disponer de las franquicias postales y telegráficas que 

les corresponden. 
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8. El artículo 128 señala que en el Padrón Electoral constará la información básica de las personas 

mexicanas, mayores de 18 años que han presentado la solicitud a que se refiere el numeral 1 del 

artículo 135 de esa Ley, agrupados en dos secciones, la de la ciudadanía residente en México y la 

de la ciudadanía residente en el extranjero. 

9. Los artículos 187, 188, numeral 1, inciso a), y 189, numeral 2, señalan que los PPN disfrutarán de las 

franquicias postales y telegráficas, dentro del territorio nacional, que sean necesarias para el 

desarrollo de sus actividades, siendo el Consejo General el que determine, en el presupuesto anual 

de egresos del INE, la partida destinada a cubrir el costo de la franquicia postal; además, éste deberá 

disponer lo necesario en su presupuesto anual a fin de cubrir al organismo público competente, el 

costo en que éste incurra por la prestación de la franquicia telegráfica. 

LGPP 

10. El artículo 7, numeral 1, inciso b) estipula que es atribución del INE el reconocimiento de sus 

derechos y el acceso a las prerrogativas de los PPN. 

11. El artículo 23, numeral 1, inciso d) dispone que, entre los derechos de los partidos políticos, se 

encuentran el de acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del 

artículo 41 de la Constitución. 

12. El artículo 25, numeral 1, inciso n) señala que, entre las obligaciones de los partidos políticos, 

está el aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan 

sido entregados. 

13. El artículo 26, numeral 1, inciso b) prescribe que, entre las prerrogativas de los partidos políticos, se 

encuentra la de participar del financiamiento público correspondiente para sus actividades. 

14. El artículo 50 estipula que los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus 

actividades, financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa; que éste deberá 

prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades específicas como 

entidades de interés público. 

15. El artículo 51, numeral 1, señala a la letra, que: 

“(…) 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 

estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas 

otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el Organismo 

Público Local, tratándose de partidos políticos locales, determinará anualmente el monto 

total por distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el 

número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o local, según sea el 

caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del 

salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los partidos políticos 

nacionales, o el salario mínimo de la región en la cual se encuentre la entidad federativa, 

para el caso de los partidos políticos locales; 
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II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el financiamiento 

público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes 

y se distribuirá en la forma que establece el inciso a), de la Base II, del artículo 41 de 

la Constitución; 

(…) 

c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 

I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como 

las tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante 

financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 

corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) 

de este artículo; el monto total será distribuido en los términos establecidos en la 

fracción II del inciso antes citado; 

(…)”. 

16. El artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción III, e inciso c), fracción III, dispone que las cantidades 

que, en su caso, se determinen para cada PPN, serán entregadas en ministraciones mensuales 

conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

17. El artículo 54, numeral 1, inciso a) establece que los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 

Federación y de las entidades federativas, así como los ayuntamientos, no podrán realizar 

aportaciones o donativos a los PPN, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y en 

ninguna circunstancia, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y en 

la misma Ley. 

18. El artículo 69, numeral 1 establece que los PPN disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, 

dentro del territorio nacional, que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades. 

19. El artículo 70, numeral 1, incisos a) y b) señala que el Consejo General determinará en el 

presupuesto anual de egresos del INE, la partida destinada a cubrir el costo de la franquicia postal de 

los PPN y que será asignada de forma igualitaria a éstos y que el monto total será equivalente al dos 

por ciento del financiamiento público para actividades ordinarias en años no electorales, mientras que 

en años electorales ascenderá al cuatro por ciento. Asimismo, el inciso c) del citado artículo, 

establece que en ningún caso el INE ministrará directamente a los partidos políticos los recursos 

destinados a este fin, por lo que, si al concluir el ejercicio fiscal que corresponda quedaren 

remanentes por este concepto, serán reintegrados a la Tesorería de la Federación como economías 

presupuestarias. 

20. El artículo 71, numeral 1 establece que las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para 

su utilización dentro del territorio nacional. El numeral 2 especifica que el INE dispondrá lo necesario 

en su presupuesto anual a fin de cubrir al organismo público competente el costo en que éste incurra 

por la atención de las citadas disposiciones. 

Consideraciones previas al cálculo del financiamiento público federal 

21. Siendo el caso que la determinación anual del financiamiento público implica que el monto por 

distribuir entre los PPN deberá aprobarse sólo para un ejercicio anual, con el objeto de salvaguardar 

el principio de certeza que rige el actuar del INE, así como el principio de anualidad presupuestaria 

que debe prevalecer en la integración del Presupuesto de Egresos. 
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Asimismo, de conformidad con el artículo Transitorio Tercero del Decreto por el que se declara 

reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución, en materia de desindexación del 

salario mínimo, la mención que el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP hace del 

salario mínimo diario vigente para el cálculo del financiamiento público deberá entenderse referida a 

la UMA. 

De una interpretación sistemática del citado artículo, se considera como valor diario de la UMA aquél 

que está en pleno vigor y observancia y que, para este caso, corresponde al año de la fecha de corte 

del padrón electoral que se considera para el citado cálculo, es decir, el correspondiente al año dos 

mil veinticuatro, que es cierto y conocido. 

Por lo que, esta autoridad electoral procederá a calcular el monto anual total de financiamiento 

público que los PPN habrán de gozar para el ejercicio dos mil veinticinco, de acuerdo con la fórmula 

constitucional citada. Para ello, se toma el valor diario de la UMA vigente, correspondiente al año dos 

mil veinticuatro, el cual se encuentra en pleno vigor y observancia, así como el corte del padrón 

electoral al treinta y uno de julio del presente año. 

Asimismo, la distribución del financiamiento público para el ejercicio dos mil veinticinco se llevará a 

cabo una vez que se tenga certeza del número de PPN que conservarán su registro, es decir, 

cuando los actos relacionados con ello hayan adquirido definitividad y firmeza; y, de no ser así, en el 

momento que este Consejo General lo considere oportuno, pues de los cómputos realizados por los 

Consejos Locales y Distritales del INE, se desprende que el partido político de la Revolución 

Democrática, no obtuvo, por lo menos, el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna de 

las elecciones para diputaciones federales, senadurías o Presidencia de los Estados Unidos 

Mexicanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo tercero, Base I, párrafo 

cuarto de la Constitución y 94, numeral 1, inciso b), de la LGPP. 

Cálculo del financiamiento público anual para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes 

22. Con fundamento en lo estipulado por el artículo 41, párrafo tercero, Base II, inciso a) de la 

Constitución y 51, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP, el monto del financiamiento público 

para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los PPN se fijará anualmente, 

multiplicando el número total de ciudadanía inscrita en el padrón electoral federal, a la fecha de corte 

de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la UMA. 

23. De conformidad con los datos proporcionados por la DERFE mediante correo electrónico oficial del 

seis de agosto de dos mil veinticuatro, el número total de personas ciudadanas inscritas en el padrón 

electoral nacional, con corte al día treinta y uno de julio del año en curso, ascendió a un total de 

99,239,808 (noventa y nueve millones doscientos treinta y nueve mil ochocientos ocho) ciudadanas y 

ciudadanos correspondientes a 97,713,008 (noventa y siete millones setecientos trece mil ocho) 

residentes en México y a 1,526,800 (un millón quinientos veintiséis mil ochocientos) residentes en 

el extranjero. 

24. Asimismo, el INEGI calculó el valor diario de la UMA para el año dos mil veinticuatro en $108.57 

(ciento ocho pesos con cincuenta y siete centavos en moneda nacional). 

25. Siendo el caso que el 65% (sesenta y cinco por ciento) del valor diario de la UMA para el año dos mil 

veinticuatro, equivale a $70.57 (setenta pesos con cincuenta y siete centavos en moneda nacional). 

26. Por lo que, al multiplicar el número total de personas ciudadanas inscritas en el padrón electoral con 

fecha al treinta y uno de julio de dos mil veinticuatro, esto es 99,239,808 (noventa y nueve millones 

doscientos treinta y nueve mil ochocientos ocho), por el 65% (sesenta y cinco por ciento) del valor 

diario de la UMA para el mismo año y que equivale a $70.57 (setenta pesos con cincuenta y siete 
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centavos en moneda nacional), da como resultado el financiamiento público anual por concepto de 

actividades ordinarias permanentes para el año dos mil veinticinco por la cantidad de 

$7,003,402,870.00 (siete mil tres millones cuatrocientos dos mil ochocientos setenta pesos con cero 

centavos en moneda nacional), como se detalla en el cuadro siguiente: 

Padrón Electoral 
 (31 de julio 2024) 

Valor diario de la 
UMA en 2024 

65% UMA 

Financiamiento público 
anual para el sostenimiento 

de actividades ordinarias 
permanentes1 

A B C D = A * C 

99,239,808 $108.57 $70.57 $7,003,402,870.00 

 

Cálculo del financiamiento público anual para actividades específicas 

27. De la misma forma, la Constitución en el artículo 41, párrafo tercero, Base II, inciso c) y la LGPP en 

el artículo 51, numeral 1, inciso c), fracción I, mandatan que el financiamiento público por actividades 

específicas, relativas a la educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, 

así como a las tareas editoriales, equivaldrá al 3% (tres por ciento) del monto total anual del 

financiamiento público que corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. 

28. Una vez determinado el financiamiento público por actividades ordinarias permanentes para el 

ejercicio dos mil veinticinco, que equivale a la cantidad de $7,003,402,870.00 (siete mil tres millones 

cuatrocientos dos mil ochocientos setenta pesos en moneda nacional con cero centavos en moneda 

nacional), el 3% (tres por ciento) asciende a la cantidad de $210,102,086.00 (doscientos diez 

millones ciento dos mil ochenta y seis pesos con cero centavos en moneda nacional). 

Cálculo del financiamiento público anual para la prerrogativa postal 

29. De conformidad con los artículos 69 y 70, numeral 1, incisos a) y b) de la LGPP; 187 y 188, numeral 

1, incisos a) y b) de la LGIPE, y tomando en consideración que el financiamiento público por 

concepto de franquicias postales en año no electoral equivaldrá al 2% (dos por ciento) del importe 

total del financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes de los 

partidos políticos, que para el caso asciende a la cantidad de $7,003,402,870.00 (siete mil tres 

millones cuatrocientos dos mil ochocientos setenta pesos con cero centavos en moneda nacional), 

entonces, el monto que para el rubro de franquicias postales de los PPN corresponde para el 

ejercicio dos mil veinticinco corresponde a la cantidad de $140,068,056.00 (ciento cuarenta millones 

sesenta y ocho mil cincuenta y seis pesos con cero centavos en moneda nacional). 

Cálculo del financiamiento público anual para la prerrogativa telegráfica 

30. De acuerdo con los artículos 69 y 71, numeral 2 de la LGPP, así como 187 y 189, numeral 2, de la 

LGIPE, y en relación con las franquicias telegráficas a que tienen derecho los PPN, el financiamiento 

público para el ejercicio dos mil veinticinco equivale a $693,492.00 (seiscientos noventa y tres mil 

cuatrocientos noventa y dos pesos con cero centavos en moneda nacional), monto que es mayor en 

$2.00 (dos pesos en moneda nacional) respecto del monto aprobado para el ejercicio fiscal 2023, 

en virtud de que esto permitirá una asignación igualitaria entre los partidos políticos nacionales, 

sin centavos. 

                                                 
1 Los cálculos de esta tabla se realizaron con cifras que incluyen la totalidad de decimales que considera la hoja de 
cálculo de Microsoft Excel, sin embargo, para el caso del valor de la UMA se muestra en sólo dos decimales por motivos 
de presentación. 
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Lo anterior, para contar con el techo financiero que permita hacer frente a la franquicia telegráfica de 

que aún gozan los institutos políticos, a pesar de que desde el ejercicio fiscal dos mil ocho, no han 

hecho uso de dicha prerrogativa. 

Financiamiento público anual total 

31. Para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco el financiamiento público federal total asciende a la cifra de 

$7,354,266,504.00 (siete mil trescientos cincuenta y cuatro millones doscientos sesenta y seis mil 

quinientos cuatro pesos con cero centavos en moneda nacional), el cual se integra por el 

financiamiento público por actividades ordinarias permanentes, actividades específicas, franquicias 

postales y franquicias telegráficas para los PPN, como se muestra a continuación: 

Rubro de financiamiento público federal Monto anual de financiamiento público 

Sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes 

$7,003,402,870.00

Actividades específicas $210,102,086.00

Franquicia postal $140,068,056.00

Franquicia telegráfica $693,492.00

Total $7,354,266,504.00

 

Atribuciones del CG 

32. Los artículos 35, numeral 1 y 44, numeral 1, incisos k) y jj) de la LGIPE prescriben que el Consejo 

General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y tiene la atribución, entre otras, de 

vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a la LGIPE y 

la LGPP. 

33. El artículo 42, numerales 1, 2 y 8 de la LGIPE indica que el CG integrará las Comisiones temporales 

que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones y que la CPPP, entre otras, 

funcionará permanentemente. De igual forma, la norma citada determina que en todos los asuntos 

que les encomienden, las Comisiones deberán presentar un informe, Dictamen o Proyecto de 

Resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la ley de la materia o los acuerdos 

aprobados por el Consejo General. 

34. De los considerandos anteriores, se desprende que el INE, a través del Consejo General y con el 

apoyo de la CPPP, tiene a su cargo vigilar que se cumplan las disposiciones que regulan lo relativo a 

las prerrogativas de los PPN, por lo que ésta última aprobó en sesión pública del 21 de agosto del 

presente año, el anteproyecto de Acuerdo en cuestión, y con fundamento en el artículo 42, numeral 8 

de la LGIPE, somete a la consideración del Consejo General el presente Acuerdo. 
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Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 41, párrafo tercero, Bases I, II y V apartados A y B 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 29; 30, numerales 1 y 2; 31, numerales 1 y 3; 32, numeral 1, inciso b), fracción II; 35, numeral 1; 42, 

numerales 1, 2 y 8; 44, numeral 1, inciso k); y jj); 55, numeral 1, incisos d) y e); 128; 135; 187; 188, 

numeral 1, incisos a) y b); 189, numeral 2. 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 7, numeral 1, inciso b); 23, numeral 1, inciso d); 25, numeral 1, inciso n); 26, numeral 1, inciso b); 50; 

51; 54, numeral 1, inciso a); 69, numeral 1; 70, numeral 1, incisos a), b) y c); 71, numerales 1 y 2 y 94, 

numeral 1, inciso b). 

 

ACUERDO 

PRIMERO. - Conforme a la fórmula establecida en la Constitución y la LGPP, el financiamiento público 

para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los PPN para el año dos mil veinticinco, 

asciende a la cifra de $7,003,402,870.00 (siete mil tres millones cuatrocientos dos mil ochocientos setenta 

pesos con cero centavos en moneda nacional). 

SEGUNDO. - Conforme a la fórmula establecida en la Constitución y la LGPP, el financiamiento público de 

los PPN para actividades específicas, correspondientes a la educación, capacitación, investigación 

socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales para el año dos mil veinticinco, corresponde a la 

cantidad de $210,102,086.00 (doscientos diez millones ciento dos mil ochenta y seis pesos con cero centavos 

en moneda nacional). 

TERCERO. - El financiamiento público para el rubro de franquicias postales en el ejercicio fiscal dos mil 

veinticinco asciende a la cantidad de $140,068,056.00 (ciento cuarenta millones sesenta y ocho mil cincuenta 

y seis pesos con cero centavos en moneda nacional). 

CUARTO. - El financiamiento público para el rubro de franquicias telegráficas para el ejercicio dos mil 

veinticinco asciende a la cantidad de $693,492.00 (seiscientos noventa y tres mil cuatrocientos noventa y dos 

pesos con cero centavos en moneda nacional). 

QUINTO. - La distribución del financiamiento público para el ejercicio dos mil veinticinco se llevará a cabo 

una vez que se tenga certeza del número de PPN que conservarán su registro, es decir, cuando los actos 

relacionados con ello hayan adquirido definitividad y firmeza; y, de no ser así, en el momento que este 

Consejo General lo considere oportuno. 

SEXTO. - Notifíquese en sus términos el presente Acuerdo a las representaciones de los PPN acreditados 

ante este Consejo General. 

SÉPTIMO. - Se instruye a la DEPPP para que haga del conocimiento de la Comisión de Fiscalización de 

este Instituto el presente Acuerdo. 

OCTAVO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 23 de agosto 

de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 

De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 

Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 

Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 

Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 

del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de diputaciones locales y 
presidencias municipales, correspondiente al Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024, en el Estado de Nuevo León, identificada con la clave alfanumérica 
INE/CG151/2024. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG151/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-2024, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG151/2024.2 

33.1. Personas aspirantes a candidaturas independientes a los cargos de diputaciones locales y presidencias municipales, que omitieron presentar su 
informe de ingresos y gastos del periodo de obtención de apoyo ciudadano 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Gonzalo 

Francisco Gaytán 

López 

9.1_C1_NL Fondo 

Pérdida del 

derecho a ser 

registrados, si 

ya está hecho 

el registro con 

la cancelación 

de este como 

candidatos 

independientes 

en el marco del 

Proceso 

Electoral Local 

Concurrente 

2023- 2024 

N/A No - - - - - - - - - - - 

Ma. del Carmen 

Villa Laureano 
9.2_C1_NL Fondo N/A No - - - - - - - - - - - 

Juan Carlos Pérez 

Góngora 
9.5_C1_NL Fondo N/A No - - - - - - - - - - - 

Marco Antonio 

Pérez Valtier 
9.6_C1_NL Fondo N/A No - - - - - - - - - - - 

Andrea Sofia 

García Sierra 
9.7_C1_NL Fondo N/A No - - - - - - - - - - - 

Héctor Francisco 

García Morin 
9.12_C1_NL Fondo N/A No - - - - - - - - - - - 

José Luis Garza 

Jiménez 
9.13_C1_NL Fondo N/A No - - - - - - - - - - - 

Héctor Jesús 

Briones López 
9.14_C1_NL Fondo N/A No - - - - - - - - - - - 

 
                                                 
2 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/166194/CGex202402-19-rp-2-10.pdf  
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36.1 Gonzalo Francisco Gaytán López 
        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C2_NL y 

9.1_C5_NL 
Forma Multa 

$3,942.12
3
 

No - - - - - - - - - - - - 

9.1_C3_NL Fondo Fondo No - - - - - - - - - - - - 

9.1_C4_NL Fondo Fondo No - - - - - - - - - - - - 

9.1_C6_NL Fondo Fondo No - - - - - - - - - - - - 

 
36.2 Ma. del Carmen Villa Laureano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.2_C2_NL, 9.2_C3_NL 

y 9.2_C4_NL 
Forma Multa $3,112.20

4
 No - - - - - - - - - - - 

 
36.3 Miroslava Salinas Garza 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.3_C3_NL, 9.3_C4_NL, 

9.3_C5_NL 

y 9.3_C6_NL. 

Forma Multa $4,149.60
5
 No - - - - - - - - - - - 

 
36.4 Juan Carlos Leal Segovia 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.4_C1_NL Forma 

Multa $12,656.28
6
 

No - - - - - - - - - - - 

9.4_C3_NL Fondo No - - - - - - - - - - - 

9.4_C4_NL Fondo No - - - - - - - - - - - 

 
36.5 Vivianne Clariond Domene 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.8_C1_NL. Forma Multa $1,037.40 No - - - - - - - - - - -  
                                                 
3 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica de la persona aspirante. 
4 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica de la persona aspirante. 
5 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica de la persona aspirante. 
6 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica de la persona aspirante. 



 
M

artes 10 de septiem
bre de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

195 

36.6 Napoleón Tufic Xiqui Herrera 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.9_C2_NL Forma 
Multa $24,690.12

7
 

Sí 
SM-RAP-

22/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

9.9_C1_NL Fondo Sí  Confirma - - - - - - - - - 

 
36.7 Víctor Manuel Martínez Gonzales 

       Acatamiento 1   Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.10_C2_NL y 

9.10_C3_NL 
Forma 

Amonestación 

Pública
8
 

 

N/A No - - - - - - - - - - - 

9.10_C4_NL Fondo  No - - - - - - - - - - - 

9.10_C5_NL Fondo  No - - - - - - - - - - - 

9.10_C5 bis_NL Fondo  No - - - - - - - - - - - 

9.10_C6_NL Fondo  No - - - - - - - - - - - 

 
36.8 Javier González García 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.11_C2_NL Forma 
Multa 

$1,037.40
9
 No - - - - - - - - - - - 

9.11_C3_NL Fondo  No - - - - - - - - - - - 

 
36.9 Héctor Jesús Briones López 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.14_C3_NL, 

9.14_C4_NL, 

9.14_C5_NL y 

9.14_C6_NL. 

Forma Multa $4,149.60
10

 No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 
impuestas en esta Resolución serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la 
entidad federativa correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de agosto de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

                                                 
7 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica de la persona aspirante. 
8 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica de la persona aspirante. 
9 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica de la persona aspirante. 
10 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica de la persona aspirante. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de diputaciones locales y de 
presidencias municipales, correspondiente al Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024, en el Estado de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG359/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y DE PRESIDENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-2024, EN EL ESTADO DE MÉXICO1. 

34.1 Hilario Frías Hernández 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.13_C1_ME Fondo Multa $726.18 No - - - - - - - - - - - 

 

37.1.1 Jesús Enrique Garduño Figueroa 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.2_C1_ME, 
9.2_C2_ME, 
9.2_C3_ME, 
9.2_C4_ME, 
9.2_C5_ME 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A 

No - - - - - - - - - - - 

9.2_C7_ME Fondo No - - - - - - - - - - - 

.2_C6_ME Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

37.1.2 Mireya Ofelia Méndez García 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C2_ME, 

9.1_C4_ME, 

9.1_C5_ME, 

9.1_C6_ME, 

9.1_C7_ME 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/169080/CGex202403-28-rp-2-12.pdf 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C3_ME Fondo 

  

No - - - - - - - - - - - 

9.1_C1_ME Fondo No - - - - - - - - - - - 

 
37.1.3 Salvador González Valero 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.3_C1_ME, 

9.3_C2_ME, 

9.3_C4_ME, 

9.3_C6_ME, 

9.3_C7_ME, 

9.3_C8_ME, 

9.3_C9_ME 

Forma 

Multa $17,739.54 

No - - - - - - - - - - - 

9.3_C13_ME Fondo No - - - - - - - - - - - 

9.3_C10_ME, Fondo No - - - - - - - - - - - 

9.3_C11_ME, Fondo No - - - - - - - - - - - 

9.3_C12_ME Fondo No - - - - - - - - - - - 

9.3_C3_ME. Fondo No - - - - - - - - - - - 

9.3_C14_ME. Fondo No - - - - - - - - - - - 

9.3_C5_ME. Fondo No - - - - - - - - - - - 

 
37.2.1 Armando Trujillo Valdin 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.4_C2_ME Forma 

Multa $1,763.58 

No - - - - - - - - - - - 

9.4_C3_ME, Fondo No - - - - - - - - - - - 

9.4_C4_ME Fondo No - - - - - - - - - - - 

9.4_C5_ME. Fondo No - - - - - - - - - - - 
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37.2.2 Alejandro Escobar Hernández 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.6_C1_ME Forma Multa $1,037.40 No - - - - - - - - - - - 

 

37.2.3 Beatriz Chavarría Cobos 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.16_C1_ME Forma Multa $829.92 No - - - - - - - - - - - 

 

37.2.4 Daniel Jiménez Sánchez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.17_C1_ME y 

9.17_C2_ME 
Forma Multa $2,074.80 No - - - - - - - - - - - 

 

37.2.5 Daniel Juárez Juárez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.9_C1_ME, 

9.9_C3_ME, 

9.9_C4_ME, 

9.9_C5_ME, 

9.9_C6_ME 

Forma 

Multa $726.18 

No - - - - - - - - - - - 

9.9_C2_ME Fondo No - - - - - - - - - - - 

9.9_C7_ME Fondo No - - - - - - - - - - - 
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37.2.6 Francisco Uriel Reyes Torres 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.14_C1_ME y 

9.14_C2_ME 
Forma 

Multa $6,016.92 
No - - - - - - - - - - - 

9.14_C3_ME Fondo No - - - - - - - - - - - 

 
37.2.7 Jorge Martínez Santiago 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.15_C2_ME, 

9.15_C3_ME 
Forma 

Multa $207.48 

No - - - - - - - - - - - 

9.15_C1_ME Fondo No - - - - - - - - - - - 

9.15_C4_ME Fondo No - - - - - - - - - - - 

 
37.2.8 José Luis Orozpe López 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.12_C1_ME Forma 
Multa $1,659.84 

No - - - - - - - - - - - 

9.12_C3_ME Fondo No - - - - - - - - - - - 

 
37.2.9 Juan Alvarado Solís 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.11_C1_ME 

9.11_C2_ME 
Forma 

Multa $5,083.26 
No - - - - - - - - - - - 

9.11_C3_ME Fondo No - - - - - - - - - - - 

 
37.2.10 Luis Fernando Ambrocio Flores 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.8_C1_ME Forma Multa $1,037.40 No - - - - - - - - - - - 
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37.2.11 Mónica Corey Morales Trujillo 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.5_C1_ME, 

9.5_C2_ME, 

9.5_C3_ME, 

9.5_C4_ME, 

9.5_C5_ME, 

9.5_C7_ME 

Forma 

Amonestación 

Pública 

N/A No - - - - - - - - - - - 

9.5_C6_ME Fondo N/A No - - - - - - - - - - - 

9.5_C8_ME Fondo N/A No - - - - - - - - - - - 

 
37.2.12 Oscar Macias Rocha 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.7_C1_ME, 

9.7_C2_ME, 

9.7_C3_ME 

Forma 

Multa $1,348.62 

No - - - - - - - - - - - 

9.7_C4_ME Fondo No - - - - - - - - - - - 

9.7_C5_ME Fondo No - - - - - - - - - - - 

9.7_C6_ME Fondo No - - - - - - - - - - - 

 
37.2.13 Xóchilt América Variller Ramírez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.10_C2_ME Forma Multa $1,971.06 No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, veintidós de agosto de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Internacional Abierta No. LA-07-110-
007000999-I-785-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en 
Internet: http://upcp.compranet.hacienda.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación. “Sistema de Administración de trámites para personal 
Militar” (Módulo de Gestión y Administración de 
expedientes de personal). 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 04/09/2024, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones  10/09/2024, 08:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 17/09/2024, 09:00 horas. 
Fallo. 24/09/2024, 10:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA 
Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 

TTE. COR. OFTA., ALFREDO GABINO MARTINEZ BAÑOS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 556731) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como  
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible 
para su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones 
ubicada en domicilio Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: 
conmutador 27-68-90-88-64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 
a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-07-112-007000997-N-467-2024. 

Objeto de la Licitación Adquisición de sistema contra incendios, 
con detección y alarmas.

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4-septiembre-2024.
En su caso, fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones 

9 y 10-septiembre-2024, 08:00 a 13:00 horas 

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

12-septiembre-2024, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

26-septiembre-2024, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 15-octubre-2024, 09:00 horas. 
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 4 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 556720) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90-88-
64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura 
de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-474-2024. 

Objeto de la Licitación adquisición de máquina de grabado lasser por CO2. 
Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4-septiembre-2024. 
En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

18 y 19-septiembre-2024, 08:00 a 14:30 horas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

25-septiembre-2024, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

22-octubre-2024, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 7-noviembre-2024, 09:00 horas. 
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 4 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 
SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 556719) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER INTERNACIONAL 

BAJO COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Internacional Bajo Cobertura de 
Tratados No. LA-07-110-007000999-T-782-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para su consulta en Internet: http://upcp.compranet.hacienda.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación. “Equipamiento y Obra Pública del Cuerpo de Policía 
Militar para contribuir a las operaciones del Orden 
Interior y Seguridad Nacional 2023” Adquisición de 
Accesorios de Radiocomunicación Tácticos. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 03/09/2024, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones  08/10/2024, 08:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 15/10/2024, 09:00 horas. 
Fallo. 04/11/2024, 10:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA 
Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 

TTE. COR. OFTA., ALFREDO GABINO MARTINEZ BAÑOS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 556732) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura  
de Tratados, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en  
Internet: //upcp-compranet.hacienda.gob.mx. 
 

No. de licitación LA-07-110-007000999-T-786-2024. 
Objeto de la licitación. Servicio de reparación de componentes electrónicos de 

aviones T6C+ 
Fecha de publicación en Compranet. 6 de septiembre de 2024. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 Hs., 11 Sep. 2024. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 17 Sep. 2024. 
Fallo. 10:00 Hs., 30 Sep. 2024. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
EL JEFE DE LA SECCION ADQUISICIONES DE LA F.A.M. 

EL TTE. COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A., JOSE LEHI TOLEDO CISNEROS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 556796) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA  
ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 58 del Reglamento de la Ley  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Subdirección de Adquisiciones  
de la Dirección General de Industria Militar, ubicada en: Carretera Federal 140-D Km 1.5, Predio  
“Gral. Div. D.E.M. Salvador Cienfuegos Zepeda”, Oriental, Puebla; da a conocer el resultado de la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-259-2024. 
 

Descripción Adquisición de dobladora de tubo C.N.C. 
Publicación 11/07/2024, 13:00 hrs. 

 
Adjudicado Domicilio Partidas adjudicadas Monto total 

Grupo Fravic, 
S.A. de C.V. 

Real de Angeles No. 206, Col. Real del Valle, 
Pachuca de soto, C.P. 42086, Hidalgo. 

1 
(Unica) 

$ 2,146,000.00 

 
ORIENTAL, PUEBLA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

EL JEFE DE LA MESA DE EVALUACIONES 
TTE. ING. IND., JAVIER IVAN CAMACHO JIMENEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 556717) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Subdirección de Adquisiciones de la 
Dirección General de Industria Militar, ubicada en: Carretera Federal 140-D Km 1.5, Predio “Gral. Div. D.E.M. 
Salvador Cienfuegos Zepeda”, Oriental, Puebla; da a conocer el resultado de la Licitación Pública Electrónica 
Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-261-2024. 
 

Descripción Adquisición de máquina de control numérico computarizado con proyecto llave en mano. 
Publicación 22/08/2024, 09:00 hrs. 

 
Adjudicado Domicilio Partidas 

adjudicadas 
Monto total 

Central de Motores 
Refacciones y Servicio 
Diésel, S.A. de C.V. 

Av. Congreso de la Unión No. 6209, 
Col. Aragón Inguaran, Gustavo A. 
Madero, C.P. 07820, Ciudad de México. 

1 
(Unica) 

$ 17,806,000.00 M.N. 

 
ORIENTAL, PUEBLA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

EL JEFE DE LA MESA DE EVALUACIONES 
TTE. ING. IND., JAVIER IVAN CAMACHO JIMENEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 556718) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA 
 ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Subdirección de Adquisiciones de la 
Dirección General de Industria Militar, ubicada en: Carretera Federal 140-D Km 1.5, Oriental, Puebla da a 
conocer el nombre del licitante adjudicado de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura 
de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-303-2024. 
 

Descripción Adquisición de rectificadora de perfiles C.N.C. 

Publicación 19/ago/2024, 13:30 hrs. 

Adjudicados Domicilio Partida 
adjudicada 

Monto total 

DESIERTO 

 
ORIENTAL, PUEBLA, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

EL JEFE DE LA MESA DE EVALUACIONES 
TTE. I.I. JAVIER IVAN CAMACHO JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 556736) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE SANIDAD 

RESUMEN DE NOTIFICACION DE FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS, 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; relativo a la obligación de publicar la 
información de los fallos de Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados; la Secretaría 
de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho, S/N., Col. Lomas de Sotelo, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11200, Tel. 5526298341; informa lo siguiente: 
25 Jun. 2024, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-07-110-007000999-T-409-2024, para la 
“Adquisición de partidas desiertas de medicamentos para escalones sanitarios de 1/o., 2/o. y 3/er, nivel de 
atención médica parte I, II y III”; los licitantes adjudicados fueron: Comercializadora Pentamed, S.A. de C.V., 
con domicilio en calle Paseo de las Américas No. 31, Torre B, 3/er. piso, Col. Lomas Verdes 3/a. Sección, 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Edo. Méx., C.P. 53125, Tel. 5552908653, se le adjudicaron las partidas 
Nos. 40, 116, 137, 138, 139 y 157 por un monto total de $3,868,884.88; Corporativo Promed, S.A. de C.V., 
con domicilio en calle Zempoala No. 157, Col. Narvarte Oriente, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03023, 
Tel. 5593853914, se le adjudicaron las partidas Nos. 28, 58, 206, 207, 208 y 235, por un monto total de 
$350,634.18; Disfamedis, S.A. de C.V., con domicilio en Av. López Portillo No. 20 C, Col. Coacalco Centro, 
Mpio. Coacalco de Berriozábal, Edo. Méx., C.P. 55700, Tel. 559419900, se le adjudicaron las partidas Nos. 
73, 83, 112, 114 y 304 por un monto total de $237,130.53; Distribuidora Especialidades 2001, S.A. de C.V., 
con domicilio en calle Rincón de las Dalias, No. 14, Col. San Bartolo el Chico, Alcaldía Xochimilco, Cd. Méx., 
C.P. 16010, Tel. 5556320772, se le adjudicaron las partidas Nos. 35, 53, 56, 123, 124, 174, 186, 199 y 274, 
por un monto total de $25,899,720.98; Farmacia de Genéricos, S.A. de C.V., con domicilio en calle Lago 
Trasimeno No. 40, Col. Anáhuac II sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Tel. 5553867277, se le 
adjudicaron las partidas Nos. 18 y 291 por un monto total de $12,899,720.98; Hisa Farmacéutica, S.A. de C.V. 
con domicilio en calle 2 Mz E Lt 9, Col. Parque Industrial Nuevo Santander, Municipio Victoria, Tamaulipas, 
C.P. 87130, Tel. 3338113767, Hospitium Solutions, S.A. de C.V., con domicilio en calle Toltecas 166, Int. 
D1315, Col. Carola, Alcaldía Alvaro Obregón, Cd. Méx., C.P. 01180, Tel. 5630170574, se le adjudicaron las 
partidas Nos. 93, 292 y 315 por un monto total de $467,323.53; Laboratorios Silanes, S.A. de C.V., con 
domicilio en Av. Paseo de las Palmas No. 340, 3/er piso, Col. Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Cd. Méx., C.P. 11000, Tel. 5554883700, se le adjudicó la partida No. 68 por un monto total de 
$10,445,622.18; Medigroup del Pacífico, S.A. de C.V., con domicilio en Av. de la Voluntad No. 1100, Col. 
Residencial del Humaya, Culiacán Sinaloa, C.P. 80020, Tel. 6677296203, se se le adjudicó la partida No. 127 
por un monto total de $1,800,000.00; Onda Médica, S.A. de C.V., con domicilio en calle Lucerna No. 78, piso 
6, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc Cd. Méx., C.P. 06600, Tel. 5523082372, se le adjudicaron las partidas 
Nos. 14, 24, 65, 69, 74, 75, 81, 88, 105, 119, 168, 300, 302 y 303 por un monto total de $2,300,641.69; Orvi 
Distribuciones, S.A. de C.V., con domicilio en calle Taxco. No. 205, Col. La Pastora, Municipio Guadalupe 
N.L., C.P. 64710, Tel. 8122614784, se le adjudicó la partida No. 189 por un monto total de $579,957.30; 
Proquímica y Alta Especialidad Médica, S.A. de C.V., con domicilio en calle Laguna de Términos No. 221, Col. 
Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11520, Tel. 5523000863, se le adjudicaron las partidas Nos. 
134 y 176 por un monto total de $250,990.00; Ralca, S.A. de C.V., con domicilio en calle Bosque de Radiatas 
No. 6, Piso 3, Col. Bosques de las Lomas, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, Cd. Méx., C.P. 05120, Tel. 
5576163233, se le adjudicaron las partidas Nos. 42, 87, 129, 271 y 272 por un monto total de $1,090,092.42, 
Representaciones OPV, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Peñuelas No. 120 edificio 2A-22, Col. Vista 2000, 
Santiago de Querétaro, C.P. 76140, Tel. 5552773489, se le adjudicaron las partidas Nos. 13 y 80 por un 
monto total de $189,959.20; Sanbari, S.A. de C.V., con domicilio en calle Calzada Juan Pablo II 803, Col. 
Lomas de Independencia, Guadalajara, Jal., C.P. 44240, Tel. 3338010291, se le adjudicaron las partidas Nos. 
17, 243, 253, 254, 256 y 262 por un monto total de $1,035,468.13; Suministros Médicos del Centro, S.A. de 
C.V., con domicilio en Calzada de Tlalpan No. 4255-C, Col. Bosques de Tetlameya, Alcaldía Coyoacán, Cd. 
Méx., C.P. 04730, Tel. 5555148861, se le adjudicaron las partidas Nos. 41 y 182 por un monto total de 
$317,204.86; Vitasanitas, S.A. de C.V., con domicilio en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín No. 
2507, Int. 3, Col. San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, C.P. 45019, Tel. 3336211302, se le adjudicó la 
partida No. 117 por un monto total de $10,600,380.00; Grupo Unimedical Soluciones, S.A. de C.V., con 
domicilio en calle San Jerónimo No. 502, Col. San Jerónimo, Monterrey, Nvo. León, C.P. 64640, Tel. 
8181430100, se le adjudicó la partida No. 277 por un monto total de $1,436,500.00. 

 
ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
EL ENCARGADO DEL GPO. DE PROC. DE LA SECCION ADQUISICIONES DE SANIDAD 

RENE TRUJILLO MOLOTL 
RUBRICA. 

(R.- 556794) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE SANIDAD 

RESUMEN DE NOTIFICACION DE FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS, 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; relativo a la obligación de publicar la 
información de los fallos de Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados; la Secretaría 
de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho, S/N., Col. Lomas de Sotelo, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11200, Tel. 5526298341; informa lo siguiente: 
18 Jun. 2024, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-07-110-007000999-T-433-2024, “Adquisición de 
Equipo Especializado de Laboratorio”; los licitantes adjudicados fueron: ABC Sivmed, S.A. de C.V., calle calle 
Lago San José No. 13, Col. Ampliación Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11529, Tel. 
5568190898; se le adjudicó la partida No. 7, por un monto total de $107,880.00; Accesorios para Laboratorios, 
S.A. de C.V., con domicilio en calle San Francisco No. 105, Col. San Francisco Cuautlalpan Municipio 
Naucalpan de Juárez Edo. Méx., C.P. 53569, Tel. 5552500805; se le adjudicó la partida No. 17, por un monto 
total de $15,777.73; Angilent Technologies México S.de R.L de C.V., con domicilio en Avenida Insurgentes 
No. 1602, Col. Crédico Constructor, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03940, Tel. 8004677472; se le adjudicó la 
partida No. 14, por un monto total de $802,084.82; Asesoría y Proveedora de Equipos para Laboratorio, S.A. 
de C.V., con domicilio en Av. México No. 2522, Col. Ladrón de Guevara, Guadalajara Jalisco, C.P. 44600, Tel. 
5556055808; se le adjudicó la partida No. 4, por un monto total de $96,813.60; Cintífica Senna, S.A. de C.V. 
con domicilio en calle Eje 6 Sur Cardiólogos, No. 59, Col. El Triunfo, Alcaldía Iztapalapa, Cd. Méx., C.P. 
09430, Tel. 5557411460; se le adjudicó la partida No. 5, 6, 8, 9 y 16, por un monto total de $376,608.50; 
Intercovamex,S.A. de C.V., con domicilio en calle Potasio Tagle No. 104, Int. 20 Col. San Miguel Chapultepéc, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11850, Tel. 7773133000; se le adjudicaron las partidas Nos. 2, 3 y 15, 
por un monto total de $337,792.00; Motioncorp, S.A. de C.V., con domicilio Boulevard Adolfo López Mateos 
No. 2777 piso 2 oficina A, Col. Progreso, Alcaldía Alvaro Obregón, Cd. Méx., C.P. 01080, Tel. 5510515739; se 
le adjudicó la partida No. 10, por un monto total de $154,587.40 21 Jun. 2024, se emitió el fallo de la L.P.E. 
(I.B.C.T.) No. LA-07-110-007000999-T-424-2024,“Adquisición de insumos y/o consumibles para la realización 
de estudios anatomopatológicos que se llevan a cabo en el Hospital Central Militar, Hospital Militar de 
Especialidades de la Mujer y Neonatología y 4 Hospitales Militares Regionales, 2/a. vuelta”; los licitantes 
adjudicados fueron: Biodiagnóstico Molecular, S.A. de C.V., con domicilio en calle Vasco de Quiroga No. 
1373, Col. Miraflores, Guadalajara Jal. C.P. 44270, Tel. 5540925931; se le adjudicaron las partidas Nos. 7, 10, 
35, 69, 152, 179, 199, 213, 216, 218, 224, 230, 266, 284, 306, 313, 314, 315, 316, 322, 332, 353, 355, 356, 
360, 382, 383, 386, 398, 405, 409, 410, 411, 415, 416, 418, 419, 421, 430, 431, 457, 470, 480 y 490, por un 
monto total de $3’255,337.00; Biolux Life Comercializadora, S.A. de C.V., con domicilio en calle Calzada del 
Valle 102 L-105, Col. del Valle, Municicpio San Pedro Garza García Nuevo León, C.P. 66220, Tel. 
8115820671; se le adjudicó la partida No. 366, por un monto total de $$28,420.00; Comercial Biomédico JR, 
S.A. de C.V., con domicilio en calle Zendero de las Azucenas No. 404, Col. Paseo de la Puentes, Municipio 
San Nicolás de los Garza N.L., C.P. 66460, Tel. 5555115712; se le adjudicaron las partidas Nos. 396 y 397, 
por un monto total de $11,437.60; Comercializadora, Distribuidora y Logística Alvarado, S.A.S de C.V., con 
domicilio en calle Tolnáhuac No. 25 Int. 2, Col. San Simón Tolnáhuac, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., C.P. 
06920, Tel. 5579427503; se le adjudicaron las partidas Nos. 255, 271, 302, 303, 324, 334, 352, 392, 393, 394, 
406, 407, 408, 422, 424, 425, 426, 433, 474, 483 y 486, por un monto total de $371,216.10; Diagnocell 
Laboratorios, S.A. de C.V., con domicilio en calle Homero No. 1804, Int. 803, Col. Polanco I sección, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, C.P. 11510, Tel. 5555368708; se le adjudicaron las partidas Nos. 1, 6, 11, 12, 19, 20, 23, 26, 
57, 64, 72, 79, 81, 83, 91, 96, 98, 99, 100, 110, 111, 112, 113, 117, 118, 119, 120, 121, 123, 124, 129, 134, 
135, 138, 146, 147, 148, 154, 155, 158, 162, 165, 166, 167, 169, 170, 174, 175, 176, 178, 185, 186, 192, 194, 
196, 198, 201, 202, 203, 204, 206, 207, 211, 215, 220, 221, 222, 227, 229, 245, 251, 312, 365, 378, 384, 388, 
390, 391, 401, 402, 413, 414, 417, 420, 423, 434, 448, 453 y 466, por un monto total de $6’615,332.24; 
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Génesis & Exodo, S.A. de C.V., con domicilio en calle Norte 25 No. 55, Col. Moctezuma 2da sección, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Cd. Méx., C.P. 15530, Tel. 5556544168; se le adjudicaron las partidas Nos. 248, 326, 
327, 333, 336, 338, 345, 435, 436, 437, 438, 440, 443, 444, 460, 461, 462, 463, 465, 467, 471, 472, 478, 479, 
481, 488 y 489, por un monto total de $505,967.13; Lab Tech Instrumentación, S.A. de C.V., con domicilio 
calle Comercio Exterior 1080, Col. La Aurora, Guadalajara Jalisco, C.P. 44460, Tel. 5555436302; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 399 y 412, por un monto total de $47,338.20; Meraki Ctyc, S.A. de C.V., con 
domicilio en Avenida. Paseo de la Reforma No. 369, 1B, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx. 
C.P. 06500, Tel. 5559294388; se le adjudicaron las partidas Nos. 330, 375, 376, 389, 395, 403, 404, 432, 450, 
452, 468, 469 y 485, por un monto total de $193,039.45; Proveedora de Materiales y Reactivos Bioq, S.A. de 
C.V., con domicilio en calle Olivo No. 135, Col. Alcatraces Residencial, Mpio. San Nicolás de los Garza, Nuevo 
León, C.P. 66470, Tel. 8125265763; se le adjudicaron las partidas Nos. 241, 246, 247, 256, 259, 260, 272, 
320, 325, 339, 341, 342, 343, 344, 346, 347, 351, 354, 358, 359, 361, 362, 363 y 364, por un monto total de 
$1’286,433.68 11 Jul. 2024, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-07-110-007000999-T-505-2024, 
“Adquisición complementaria para la adecuación, ampliación y equipamiento no permanente de Sanidad del 
Hospital Militar Regional de Especialidades de Guadalajara, Jal. Parte I”; los licitantes adjudicados fueron: 
Electrónica y Medicina, S.A., con domicilio en Av. Revolución No. 756, Col. San Juan, Alcaldía Benito Juárez, 
Cd. Méx., C.P. 03730, Tel. 5556112020; se le adjudicó la partida No. 2, por un monto total de $9,036,400.00; 
Participación Conjunta de las empresas: Nudomi, S.A. de C.V. y Mantenimiento Preventivo y Correctivo, 
S.A. de C.V., con domicilio en calle calle Sur 111 No. 414, Col. Héroes de Churubusco, Alcaldía Iztapalapa, 
Cd. Méx., C.P. 09090, Tel. 5570339498; se le adjudicó la partida No. 1, por un monto total de $58,232,000.00 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

EL ENCARGADO DEL GPO. DE PROC. DE LA SECCION ADQUISICIONES DE SANIDAD 
RENE TRUJILLO MOLOTL 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 556795) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 

COMUNICACION DE FALLOS A LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS  
INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de publicar  
la información sobre los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados,  
la Secretaría de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., colonia Lomas de 
Sotelo, alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, teléfonos: 01 (55) 5387 5213  
y 01 (55) 2629 8317, hace del conocimiento lo siguiente: 
Con fecha 7 de agosto de 2024, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-564-2024 para la “8/a. Fase de Transformación y 
Modernización de la Industria Militar”, (Adquisición de 1 (un) Ambulancia T.I.). 
 

Licitante. Partida adjudicada. Monto total del contrato 
M.N. con I.V.A.  

Comsa Seguridad Integral, S.A. de C.V. 1 Vehículo ambulancia de T.I. $ 3’596,957.00 
 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
SUBJEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 

CAP. 1/O. AYDTE. CONTAB. DANIEL LARA HERNANDEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 556725) 
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068017 - SECRETARIA DE SALUD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  
SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número  
LA-68-017-909007975-N-10-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio),  
(horario de atención). o bien en la Dirección General de Administración y Finanzas, sita en Avenida 
Insurgentes Norte No. 423 Colonia Conjunto Habitacional Nonoalco Tlatelolco, Alcaldía Cuauhtémoc  
en la Ciudad, en un horario de 10:00 a 15:00. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO INTEGRAL DE DIALISIS Y HEMODIALISIS 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 12 de Septiembre de 2024 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 9 Y 10 de Septiembre de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

19 de Septiembre de 2024 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 27 de Septiembre de 2024 a las 11:00  
 

4 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

EMMA LUZ LOPEZ JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 556716) 

COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD 
NUCLEAR Y SALVAGUARDIAS 
DIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018A00001-N-50-2024 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet:  
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/ o bien: Dr. Barragán No. 779, Col. Narvarte,  
C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 55-5095-3200 ext. 6011 y 6019, los días de 
lunes a viernes de las 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Servicio de renovación del licenciamiento y soporte 
técnico del sistema de ciberseguridad perimetral 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2024 
Junta de aclaraciones 10/09/2024, 09:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2024, 10:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

DIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
C.P. SERGIO GERARDO AVILA MIRELES 

RUBRICA. 
(R.- 556749) 
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica, número 
LA-48-E00-048E00995-N-1093-2024 cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la Convocante en Av. Juárez No. 101, 
piso 16, Colonia Centro Histórico, C.P. 06040, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, tel.: 1000-4622 
ext. 1662 y 1603, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas conforme a lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE TARJETAS ELECTRONICAS 
CANJEABLES POR “VESTUARIO, ROPA, UNIFORMES 
Y CALZADO PARA EL TRABAJO” DEL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO, TECNICO, MANUAL, DOCENTE Y 
ARTISTICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS 
ARTES Y LITERATURA”. CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2024” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de septiembre de 2024 
Junta de aclaraciones 11 de septiembre de 2024 a las 10:00 horas 
Entrega de muestras  N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de septiembre de 2024 a las 11:00 horas 
Fecha de notificación de fallo 18 de septiembre de 2024 a las 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

COORDINADOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO ARTURO GARCIA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 556793) 

CORREDOR INTEROCEANICO DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC 
AVISO DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LPIBI-013AYH-PODEBI-2-2024 

PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL “POLO DE DESARROLLO PARA EL BIENESTAR ASUNCION 
IXTALTEPEC” EN EL ISTMO DE TEHUANTEPEC 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 22, primer párrafo, fracciones I y II y último párrafo, y 59, fracciones I, XII y XIV de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 4, fracciones IX y XII, 9, fracción IX, 10 y 11, fracciones VII, XI, XII 
y XIV del Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, no sectorizado, denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec y el diverso 
que lo reforma; 13, fracción III del Estatuto Orgánico del Corredor y el Acuerdo CIIT-24-XI-SE-01 emitido por 
la Junta de Gobierno en su Décima Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el 29 de agosto de 2024, se da a 
conocer lo siguiente: 
Que con fecha 30 de agosto de 2024, en las instalaciones del Centro de Estudios Superiores Navales 
(CESNAV), Salón de Ciencias Políticas, ubicadas en Calzada de la Virgen 1800, colonia Ex Ejido de San 
Pablo Tepetlapa, C.P. 04840, Demarcación Territorial Coyoacán en la Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por el numeral 2.16 de las correspondientes Bases de Licitación Pública Internacional, el Corredor 
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec llevó a cabo el Acto de Fallo a la Licitación Pública Internacional  
No. LPIBI-013AYH-PODEBI-2-2024 para el establecimiento del “Polo de Desarrollo para el Bienestar 
Asunción Ixtaltepec”, resultando como Licitante Ganador ARZYZ, S.A. DE C.V. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

CORREDOR INTEROCEANICO DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC 
DIRECTOR GENERAL 

ALMIRANTE RAYMUNDO PEDRO MORALES ANGELES 
RUBRICA. 

(R.- 556735) 
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COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION  
CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

(COFEPRIS) 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 
La Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios Generales, con domicilio en Avenida Marina 
Nacional 60, Piso 4, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
de conformidad con el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, procede a publicar el resumen del Fallo de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura 
de Tratados Electrónica No. No. LA-12-S00-012S00001-T-44-2024, “Adquisición de Material de Laboratorio 
2024”, cuyo Acto de Notificación de Fallo se llevó a cabo el día 21 de junio de 2024, siendo adjudicados  
los siguientes licitantes: Accesorios para Laboratorios, S.A. de C.V., Calle San Francisco, No. 105,  
Colonia San Francisco Cuautlalpan, C.P. 53569, Municipio Naucalpan de Juárez, Estado de México Partidas 
adjudicadas: 44, 142, 222, 238, 242, 243, 244, 245, 260, 261, 324, 385, 386, 396, 461, 474, 477, 491, 546, 
564, 593, 622 y 623, Monto Mínimo total adjudicado con IVA $983,473.35, Monto Máximo total adjudicado con 
IVA $1,802,853.41; Agilent Technologies México S. de R.L. de C.V., Av. Insurgentes Sur No. 1602, interior 
201, Col. Crédito Constructor, C. P. 03940, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, Partidas 
adjudicadas: 9, 14, 18, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 112, 113, 120, 134, 135, 147, 148, 155, 156, 158, 159, 
160, 185, 227, 289, 319, 326, 327, 328, 343, 361, 390, 689 y 692, Monto Mínimo total adjudicado con IVA 
$961,067.82, Monto Máximo total adjudicado con IVA $1,644,393.65; Al-Tec Soluciones Para 
Cromatografía, S.A. de C.V., Calle Amores 1618, int 601, Col. Del Valle, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, C. P. 03100, Ciudad de México Partidas adjudicadas: 13, 16, 17, 37, 194, 195, 233, 235, 236, 313, 
314, 315, 566 y 691, Monto Mínimo total adjudicado con IVA $1,345,442.77, Monto Máximo total adjudicado 
con IVA $2,339,458.85; Atyde México, S.A. de C.V., Blv. Toluca, No. 128, Colonia El Conde, C.P. 53500, 
Municipio Naucalpan de Juárez, Estado de México, Partidas adjudicadas: 20, 22, 110, 111, 193, 359 y 360, 
Monto Mínimo total adjudicado con IVA $678,270.56, Monto Máximo total adjudicado con IVA $1,120,386.00; 
Comercial Médica Arze, S.A. de C.V., Av. Canal de Miramontes 2022, interior 1, Colonia Educación,  
C.P. 04400, Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de México, Partidas adjudicadas: 38, 48, 50, 53, 54, 
55, 60, 65, 79, 80, 81, 82, 83, 86, 87, 88, 94, 104,105, 117, 118, 123, 124, 164,165,166,167,168, 175, 181, 
209, 250, 251, 252, 253, 255, 258, 268, 271, 272, 273, 274, 286, 293, 295, 298, 301, 303, 305, 322, 354, 355, 
356, 357, 405, 406, 407, 408, 409, 426, 427, 441, 443, 445, 450, 452, 453, 454, 455, 456, 457, 458, 460, 462, 
463, 475, 481, 482, 484, 502, 540, 545, 555, 605, 647 y 664, Monto Mínimo total adjudicado con IVA 
$1,413,186.59, Monto Máximo total adjudicado con IVA $2,392,138.79; Compañía Vilab, S.A. de C.V., 
Avenida José María Vértiz, Número 1418 A, Colonia Portales Norte, Demarcación Territorial Benito Juárez, 
Ciudad De México, C.P. 03300. Partidas adjudicadas: 1, 4, 7, 10, 33, 34, 35, 41, 56, 58, 97, 99, 103, 161, 170, 
172, 178, 179, 180, 183, 191, 206, 220, 237, 259, 264, 270, 283, 284, 290, 309, 336, 337, 340, 342, 411, 425, 
428, 434, 435, 442, 485, 486, 498, 499, 505, 524, 525, 527, 529, 541, 588, 592, 604, 621, 676, 679, 680  
y 681, Monto Mínimo total adjudicado con IVA $1,848,552.80, Monto Máximo total adjudicado con IVA 
$3,095,112.00; Control Técnico Y Representaciones, S.A de C.V., Av. Lincoln 3410 Pte., Col. Mitras Norte, 
C. P. 64320, en la Ciudad de Monterrey, en el estado de Nuevo León, Partidas adjudicadas: 5, 11, 32, 36, 68, 
91, 106, 114, 122, 150, 151, 152, 153, 169, 173, 188, 189, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 247, 
266, 316, 364, 365, 368, 369, 370, 371, 373, 374, 375, 376, 377, 379, 380, 381, 383, 384,388, 395, 436, 459, 
465, 466, 467, 468, 470, 471, 472, 473, 487, 488, 489, 490, 501, 503, 504, 506, 508, 509, 511, 512, 513, 515, 
516, 518, 519, 520, 521, 569, 570, 571, 572, 573, 574, 646, 650, 651, 652, 653, 655, 656, 660, 661, 665, 666, 
668, 673, 678, 682 y 686, Monto Mínimo total adjudicado con IVA $1,876,034.01, Monto Máximo total 
adjudicado con IVA $3,109,090.58; Desarrollo Químico Helú, S.A. de C.V., Privada Somaen No. 9, Manzana 
40, Lote 3, Col. Real del Cid, C. P. 55767, Municipio Tecámac de Villanueva en el Estado de México; Partidas 
adjudicadas: 128, 129,130, 133, 139, 143, 145, 146, 402, 404, 413, 551, 688 y 690, Monto Mínimo total 
adjudicado con IVA $798,345.65, Monto Máximo total adjudicado con IVA $1,352,949.50; Grupo De 
Instrumentación Y Medición Industrial De México, S.A. de C.V., Privada Estudios Azteca Mz. B, Lote 23 
No. 14, Colonia Jardines Tecma, C. P. 08920, Iztacalco, Ciudad de México, Partidas adjudicadas: 3, 8, 530, 
531, 532, 533, 579, 582, 585, 608, 610, 619 y 620, Monto Mínimo total adjudicado con IVA $5,874,091.75, 
Monto Máximo total adjudicado con IVA $9,818,861.64; Juan Antonio Ramírez Ruiz, en Sur 112 No. 65  
Col. Cove, Demarcación Territorial Alvaro Obregón C. P. 01120, Ciudad de México, Partidas adjudicadas:  
127, 138 y 162, Monto Mínimo total adjudicado con IVA $594,169.40, Monto Máximo total adjudicado con IVA 
$918,285.00; Metrix Laboratorios, S.A. de C.V., Av. Jardín No. 272, Col. Tlatilco, Demarcación Territorial 
Azcapotzalco, C. P. 02860 en la Ciudad de México; Partidas adjudicadas: 107, 254, 317, 345, 346, 352, 353, 
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424, 430, 437, 438, 446, 447, 448, 449, 451, 480, 483, 500, 517, 586, 627, 662 y 685, Monto Mínimo total 
adjudicado con IVA $227,171.62, Monto Máximo total adjudicado con IVA $381,708.38; Oliver David 
Ajzenman Ramírez, Calle Yucalpeten, Mz 320 Lt 11 Col. Héroes de Padierna, Demarcación Territorial 
Tlalpan, C. P. 14200 en la Ciudad de México, Partidas adjudicadas: 77, 121, 207, 277, 306, 338 y 587, Monto 
Mínimo total adjudicado con IVA $27,261.16, Monto Máximo total adjudicado con IVA $45,953.40; Prelab de 
México, S.A. de C.V., Calle Camelias MZ. 138, LT 3, Col. Ojo de agua, C.P. 55770 Estado de México, 
Partidas adjudicadas: 28, 108, 154, 157, 218, 318, 323, 344, 397, 398, 399, 400, 591 y 639, Monto Mínimo 
total adjudicado con IVA $1,469,842.61, Monto Máximo total adjudicado con IVA $2,417,090.03; Silvera 
Ciencia e Ingeniería, S.A. de C.V., Calle Toronja No. 226, Col. Nueva Santa María, C. P. 02800, 
Demarcación Territorial Azcapotzalco en la Ciudad de México, Partidas adjudicadas: 45, 89, 90, 92, 93, 95, 
119, 224, 228, 229, 232, 263, 349, 419, 420, 444, 478, 479, 542, 543, 544, 602, 624, 625, 657, 658 y 677, 
Monto Mínimo total adjudicado con IVA $322,362.84, Monto Máximo total adjudicado con IVA $538,873.36; 
Soluciones Efectivas Peñamiller, S.A. de C.V., Calle Santo Tomás Mz. 648, Lote 12, Col. Pedregal de 
Santa Ursula Coapa, C. P. 04600, Demarcación Territorial Coyoacán en la Ciudad de México, Partidas 
adjudicadas: 2, 6, 12, 15, 40, 42, 51, 61, 63, 64, 69, 70, 84, 115, 163, 174, 186, 192, 223, 225, 230, 231, 234, 
240, 262, 275, 276, 278, 279, 280, 281, 282, 287, 291, 292, 294, 300, 302, 310, 311, 312, 329, 330, 331, 332, 
362, 382, 391, 393, 414, 415, 417, 421, 422, 423, 464, 492, 496, 523, 537, 539, 547, 548, 549, 550, 552, 554, 
567, 575, 580, 581, 600, 628, 629, 630, 634, 635, 636, 637, 642, 643, 648 y 671, Monto Mínimo total 
adjudicado con IVA $3,103,334.08, Monto Máximo total adjudicado con IVA $5,082,281.32; Tecrom, S.A. de 
C.V., Calle Allori No. 26, Col. Santa María Nonoalco, C. P. 01420, Demarcación Territorial Alvaro Obregón en 
la Ciudad de México, Partidas adjudicadas: 78, 132, 141, 144, 187, 265, 597, 626 y 644, Monto Mínimo total 
adjudicado con IVA $148,107.18, Monto Máximo total adjudicado con IVA $240,765.31. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

DIRECTORA EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRA. ANGELA HERNANDEZ BUSTAMANTE 

RUBRICA. 
(R.- 556712) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA  
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar N° 1053, séptimo piso, Colonia Lomas 
de Sotelo C.P. 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 
horas y cuya información relevante es: 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-07-HXA-007HXA001-N-102-2024. 

Objeto de la Licitación Vehículos y Equipo Terrestres, Destinados a 
Servicios Administrativos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la Publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2024. 
Junta de Aclaraciones 18 de septiembre de 2024, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de septiembre de 2024, 12:00 horas. 
Fallo 10 de octubre de 2024, 12:00 horas. 
Formalización de Contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores al fallo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
GRAL. BGDA. TRANS. D.E.M. RET. JOSE RAMON MENDEZ GARCIA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 556763) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL HERMOSILLO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 009/2024 (FONADIN) 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es), para la contratación de las obras, cuyas convocatorias que contienen 
las bases de participación están disponibles para consulta en la página electrónica: http://compranet.gob.mx; o bien en: Blvd. Jesús García Morales No. 215,  
col. El Llano, C. P. 83210, Hermosillo, Sonora, teléfono: 662-216-3129, los días del 10 de septiembre de 2024 al 26 de septiembre de 2024, días hábiles del año en 
curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LO-09-J0U-009J0U994-N-25-2024 
Carácter de la licitación: Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación TRABAJOS PARA LA MODERNIZACION DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS DE LA PLAZA DE COBRO 

NO. 151 GUAYMAS 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2024 
Visita al lugar de los trabajos Plaza de Cobro 151 GUAYMAS Ubicada en: KM 21+100 Tramo Libramiento de Guaymas 

El 17/09/2024 Hora: 10:00 hora local 
Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional Hermosillo de CAPUFE, ubicada en: Blvd. Jesús García 

Morales No. 215, col. El Llano, C. P. 83210, Hermosillo, Sonora. 
El 19/09/2024 a las 09:00 hora local 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Sala de juntas de la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional Hermosillo de CAPUFE, ubicada en: Blvd. Jesús García 
Morales No. 215, col. El Llano, C. P. 83210, Hermosillo, Sonora. 
El 26/09/2024 a las 09:00 hora local 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

SUBGERENTE TECNICO 
ING. NAHUM VAQUERO OLIVARES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 556790) 
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012NBB - HOSPITAL GENERAL "DR. MANUEL GEA GONZALEZ" 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTO, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación INTERNACIONAL ABIERTO número 
LA-12-NBB-012NBB002-I-56-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio), (horario 
de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE MATERIALES DE CURACION 
COMPLEMENTARIO 2024 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 05 de Septiembre de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 10 de Septiembre de 2024 a las 12:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

17 de Septiembre de 2024 a las 12:00  

Fecha y hora de fallo 20 de Septiembre de 2024 a las 12:00  
 

5 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y NORMATIVIDAD 

LIC. MARIO HERRERA ALVAREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 556745) 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número 
LA-14-P7R-014P7R001-N-67-2024, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO INTEGRAL ADMINISTRADO DE LA 
ARQUITECTURA DE COMPUTO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de septiembre de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 12 de Septiembre de 2024 a las 10:00 horas 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

20 de Septiembre de 2024 a las 10:00 horas 

Fecha y hora de fallo La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 82 DEL ESTATUTO ORGANICO DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
MTRO. JUAN CARLOS MARTINEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 556737) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis fracción II y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los artículos 35, 
39, 42 y 43 de su Reglamento se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante  
las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible  
para su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en: Manuel Pérez Coronado Número 200, esquina Jesús Sansón 
Flores, Colonia INFONAVIT Camelinas, Código Postal 58290 en Morelia, Michoacán, teléfono 443-3148705, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
08:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 07-2024 

Carácter, medio y número de Licitación Pública Nacional Electrónica, No. LA-50-GYR-050GYR033-T-173-2024 
Objeto de la Licitación “Complemento del Servicio Médico Integral de Procedimientos de Hemodinamia (SMI PHE), 

para el Hospital General Regional No. 1 Charo para ejercer de la fecha de emisión del fallo 
al 31 de diciembre de 2024” del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional 
del IMSS Michoacán“. 

Volumen a adquirir 1,844 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Septiembre de 2024. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 18 de Septiembre de 2024, 10:00 horas. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

25 de Septiembre de, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 27 de Septiembre de 2024, 15:00 horas. 
 
El evento se realizará de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas CompraNet. 
En el procedimientos de contratación LA-50-GYR-050GYR033-T-173-2024, aplica la reducción de plazos prevista en el Artículo 32 Tercer Párrafo de la LAASSP  
y 43 de su Reglamento, autorizada el 27 de Agosto del 2024 por el L.I. Sergio Rafael Abrego García, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
como Titular del Area responsable de la contratación. 

 
MORELIA, MICH., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL ORGANO  
DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN 

L.I. SERGIO RAFAEL ABREGO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 556780) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 13/2024 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 2, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción I, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público ( LAASSP), 39, 42, 45, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones  
que se relaciona a continuación y cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx o en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento con domicilio en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, Santa Cruz 
Xoxocotlán, Oax., C.P. 71230. Con horario de atención de 08:00 a 16:00 hrs. de lunes a viernes, teléfonos (951) 51 7 08 00 y (951) 517 15 15. 
La reducción de plazos de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados LA-50-GYR-050GYR013-T-131-2024 fue autorizada por el  
Lic. Ernesto Antonio Hooper Arvizu, Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, el día 22 de Agosto de 2024. 
 

No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR013-T-131-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica 
Descripción de la Licitación  Adquisición de Equipos, Instrumental, Accesorios Médicos y Artículos de Cocina y Comedor, 

Ejercicio 2024 
Volumen a adquirir 63,259 Piezas 
Fecha de publicación en Compra Net 10 de Septiembre de 2024 
Fecha y hora para celebrar la Junta de Aclaraciones 18 de Septiembre de 2024 a las 09:00  
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 24 de Septiembre de 2024 a las 09:00  

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. ERNESTO ANTONIO HOOPER ARVIZU 

RUBRICA. 
(R.- 556781) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

SUR DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 tercer párrafo, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; y al artículo 31 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del procedimiento LO-50-GYR-050GYR092-N-1-2024 
Carácter del procedimiento Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Fortalecimiento del Centro Nacional de Investigación Documental en Salud “CENAIDS”, en la Ciudad de México 

(obra civil e instalaciones). 
Volumen de la licitación Fortalecimiento del Centro Nacional de Investigación Documental en Salud “CENAIDS”, superficie de 1,353.96 M2. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2024 
Junta de aclaraciones 17/09/2024 a las 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 13 de septiembre de 2024 a las 10:00 horas, siendo el punto de reunión en la entrada principal del Centro Médico 

Nacional Siglo XXI, ubicado en Avenida Cuauhtémoc No. 330, entre Dr. Márquez y Eje 3 Sur, colonia Doctores, 
alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de proposiciones  24/09/2024 a las 10:00 horas 
 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina del Departamento de Construcción y 
Planeación Inmobiliaria ubicada en Calzada de la Viga No. 1174, Torre C, 4to. piso, colonia El Triunfo, alcaldía Iztapalapa, C.P. 09430, Ciudad de México, 
Teléfono 55 5634 9910 de lunes a viernes, con el siguiente horario 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos de la junta de aclaraciones, apertura y fallo se realizarán, en la Sala de Juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, 
ubicada en Calzada de la Viga No. 1174, Torre C, 4to. piso, colonia El Triunfo, alcaldía Iztapalapa, C.P. 09430, Ciudad de México. 

• La reducción de plazos para la presente convocatoria fue autorizada por el Mtro. Antonio Rodríguez Velázquez, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 
del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal, el día 03 de agosto de 2024. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRO. ANTONIO RODRIGUEZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 556779) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38 y 47, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, 85 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-50-GYR-050GYR120-N-35-2024.
Carácter y medio de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica.
Objeto de la Licitación  Lentes de Armazón y de Contacto para Trabajadores, Hijos de Trabajadores, Jubilados 

y/o Pensionados adscritos en Nivel Central” para el ejercicio presupuestal 2024. 
Volumen a adquirir Mínimo: 999 piezas.*

Máximo: 2,294 piezas.* 
*Volumen referencial 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de septiembre de 2024.
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 12 de septiembre de 2024.

10:30 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

20 de septiembre de 2024.
10:30 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 27 de septiembre de 2024.
12:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la Convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda. 

gob.mx/sitiopublico/#/ y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el domicilio  
de la Convocante, sita en: calle Durango, número 291, quinto piso, colonia Roma Norte, C.P. 06700, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México,  
de lunes a viernes en un horario de las 9:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA (COMPRANET: https://upcp-compranet.hacienda. 
gob.mx/sitiopublico/#/. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 
LIC. PATRICIA FACIO JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 556782) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y III, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 39, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 53 Bis, 54 y 54 
Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 28, 29, fracción IX, 31, 34, 35, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 
51, 54, 55, 56, 57, 58, 81, 84, 85, 89, 90, 91, 95, 96, 98, 99, 100, 101, 102 y 103 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Convocatoria que contienen las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para consulta en: Av. Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, C.P. 76130, Querétaro, Querétaro, teléfono: 01 (442) 2 10 10 
63 y fax 01 (442) 2 10 10 64, los días lunes a viernes del año en curso de las de 8:00 a 16:00 horas. Se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR075-N-130-2024 
Carácter de Licitación  LICITACION PUBLICA NACIONAL
Descripción de la licitación “PROGRAMA INSTITUCIONAL DE HIGIENE DE MANOS (PIHMA)”
Volumen a adquirir 11,649 LITROS
Fecha de publicación en CompraNet 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024
Junta de aclaraciones 13 DE SEPTIEMBRE DE 2024 11:00 A.M. 
Visita a instalaciones NO APLICA
Presentación y apertura de proposiciones 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 11:00 A.M. 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR075-I-131-2024
Carácter de Licitación  PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
Descripción de la licitación “SERVICIO MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS”
Volumen a adquirir 117 SERVICIOS
Fecha de publicación en CompraNet 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024
Junta de aclaraciones 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 10:00 A.M. 
Visita a instalaciones NO APLICA
Presentación y apertura de proposiciones 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 10:00 A.M. 

 
• Los eventos se realizarán a través de la Plataforma de CompraNet, en el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación 

de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Av. Mezquital No. 6, Col. San Pablo, C.P. 76130 Querétaro, Qro. 
• La reducción de plazos de la Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-50-GYR-050GYR075-I-131-2024 fue autorizada por el Mtro. Kevin Cázares Bárcenas, 

Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 5 de septiembre de 2024. 
 

QUERETARO, QRO., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

MTRO. KEVIN CAZARES BARCENAS 
RUBRICA. 

(R.- 556774) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 46, 47 y 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 39, 42, 46, 47 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-50-GYR-050GYR002-N-187-2024
Carácter de la licitación Pública Nacional (electrónica)
Descripción de la licitación Servicio de estudios subrogados de mastografía de tamizaje para el periodo comprendido del día siguiente hábil 

de la firma del contrato al 31 de diciembre 2024 
Volumen a adquirir 12,000 servicios aproximadamente
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2024
Junta de aclaraciones 18 de septiembre de 2024, a las 08:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 25 de septiembre de 2024, a las 11:00 horas

 
Número de licitación LA-50-GYR-050GYR002-N-188-2024
Carácter de la licitación Pública Nacional (electrónica)
Descripción de la licitación Servicio de Procedimientos de Diagnóstico Terapéutico de Resonancia Magnética Nuclear Simple y con Gadolinio, 

Tomografía Axial Computarizada Simple y Contrastada y Ultrasonografía Obstétrica, Abdominal y Hepática para el 
Hospital General de Zona número 42, de Puerto Vallarta Jalisco para el periodo del día siguiente hábil de la firma 
del contrato al 31 de diciembre de 2024. 

Volumen a adquirir 1,287 servicios aproximadamente
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2024
Junta de aclaraciones 18 de septiembre de 2024, a las 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 25 de septiembre de 2024, a las 12:00 horas

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y será 

gratuita o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

• El evento se llevarán a cabo vía Compranet, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Periférico Sur No. 8000 Colonia Santa María 
Tequepexpan, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco Código Postal 45600. 

 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
MTRA. ORALIA GRAJEDA ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 556775) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con los artículos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 40, 
41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 52 Y 85 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR024-N-189-2024 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la licitación Contratación Plurianual del Servicio de Guarderías a través de Terceros en el Esquema Vecinal 

Comunitario Unico y de Guardería Integradora, 2024-2028 
Volumen a adquirir 692 niños 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2024 
Junta de aclaraciones 19 de septiembre de 2024 a las 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de septiembre de 2024 a las 08:30 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para su consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx; y será 

gratuita o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisiciones de Bienes y 
Contrataciones de Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

• Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del 
Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 
 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE 

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
MTRA. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 556776) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL NUEVO LEON 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 37 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 y 43 de 
su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante sito en: Manuel L. Barragán número 4850, Norte, Colonia Hidalgo, Código Postal 64260, 
Monterrey, Nuevo León, con horario de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Bajo la Cobertura de Tratados (Electrónica) LA-50-GYR-050GYR035-T-79-2024 
Objeto de la Licitación “Adquisición de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis, para el Organo de Operación 

Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo León, periodo del 01 de octubre al 31 de 
diciembre de 2024” 

Volumen a adquirir 01 Partida con 71 claves de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2024 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 13 de septiembre del 2024, 08:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No habrá visitas a las instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

20 de septiembre de 2024, 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23 de septiembre de 2024, 10:00 horas 
 
La reducción de plazos de la Licitación Pública fue autorizada por el Mtro. Arik Salvatierra García, Jefe del Departamento de Adquisiciones de Bienes y Contratación de 
Servicios, de fecha 03 de septiembre de 2024. 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES 

Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
MTRO. ARIK SALVATIERRA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 556777) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en 
las licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas o bien se 
pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal San Luis Potosí ubicada en Av. De los Conventos 107, 109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 1ra. 
Sección, Soledad de Graciano Sánchez., C.P. 78436, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-50-GYR-050GYR023-T-127-2024 
Tipo Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES 379 PARA EQUIPOS 

DE TERAPIA VAC PARA EL EJERCICIO 2024 
Volumen a adquirir Mínimo

102 Pza. 
Máximo 
255 Pza. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2024
Junta de aclaraciones 18 de septiembre de 2024; 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas
Presentación y apertura de proposiciones 26 de septiembre de 2024; 10:00 horas 

 
No. Licitación LA-50-GYR-050GYR023-T-128-2024 
Tipo Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO MEDICO PARA 

MODULOS PREVENIMSS PARA LAS UNIDADES 
MEDICAS DEL OOAD SLP DEL EJERCICIO 2024. 

Volumen a adquirir Mínimo
9 Pza. 

Máximo 
9 Pza. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2024
Junta de aclaraciones 18 de septiembre de 2024; 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas
Presentación y apertura de proposiciones 26 de septiembre de 2024; 12:00 horas 

 
No. Licitación LA-50-GYR-050GYR023-N-129-2024 
Tipo Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación GUARDERIAS RECUPERACION DE LUGARES 
Volumen a adquirir Mínimo

1232 lugares 
Máximo 

1540 lugares 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2024
Junta de aclaraciones 18 de septiembre de 2024; 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas
Presentación y apertura de proposiciones 26 de septiembre de 2024; 14:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para consulta vía internet: 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la: Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en Av. De los Conventos # 107, 109 y 111, col. Hogares Ferrocarrileros 1era. Sección, 
Soledad de Graciano Sánchez. C.P. 78436. Los días lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• La reducción de plazo de Presentación y Apertura de las Licitaciones, fue autorizado por el Ing. Edson 
Daniel Román Hernández, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal San Luis Potosí, en términos del Artículo 32 penúltimo párrafo de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 05 de septiembre de 2024. 

• Los eventos se realizarán en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Av. De los Conventos 107,109 y 111, Col. 
Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P, C.P. 78436. 

 
SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORGANO DE OPERACION 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SAN LUIS POTOSI 

ING. EDSON DANIEL ROMAN HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 556784) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 32,33,33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, y 48 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 34, 35, 39,40,41 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 54, 55,56 y 58, de su Reglamento, 
convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

No. De la Licitación LA-50-GYR-050GYR006-T-175-2024 
Carácter de la Licitación INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
Descripción Objeto de la Licitación ADQUISICION DE BIENES PARA EL EQUIPAMIENTO ASOCIADO A OBRA: MOBILIARIO E 

INSTRUMENTAL MEDICO CAPITULO 2000, CORRESPONDIENTE AL HGZ 180 CAMAS SAN ALEJANDRO 
PARA EL EJERCICIO 2024 

Volumen a Adquirir 17, 107 BIENES 
Fecha de Publicación en Compranet 10/09/2024 
Junta de Aclaraciones. 18/09/2024 a las 12:00 Hrs. 
Visita a Instalaciones NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES 
Presentación y Apertura de Proposiciones 01/10/2024 a las 13:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 de 

Febrero Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla y a través de la 
plataforma de Compranet.  

 
La reducción de plazos de la Convocatoria es Autorizada por la CP Diliam Montaño Hernández, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Puebla el día 28 de Agosto del 2024. 
Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://upcp-compranet. hacienda.gob.mx y serán 
gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: 222 288-12-04, los días 
Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DILIAM MONTAÑO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 556773) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio en la calle Durango No. 291, Piso 11, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700,  
Ciudad de México, con fundamento en el artículo 58, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
da a conocer el siguiente: 

 
AVISO DE FALLO 

No. de Licitación  Fecha de emisión de fallo 
LA-50-GYR-050GYR975-T-4-2024  18/07/2024 

 
Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, Electrónica, referente a la “Adquisición de Montacargas Eléctricos 
Etapa 2.” 
 

Licitante Ganador Domicilio Total, de Partidas Adjudicadas Monto Total Adjudicado s/IVA 
en M.N. 

MANTENIMIENTO INDUSTRIAL 
VERMONT YORK, S. DE R.L. DE C.V. EN 

PARTICIPACION CONJUNTA CON 
CIMENTACION, OBRAS Y SERVICIOS 

DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

Calle Monte Elbruz 132 Piso 6, despacho 
604, Colonia Lomas de Chapultepec III 

Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
CP 11000, CDMX. 

4 $102,059,637.97 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

LIC. ADRIAN BELLO NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 556783) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR) 

COORDINACION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. LA-47-AYO-047AYO954-N-368-2024 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 37, y 37 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39 y 42 de su Reglamento, así como  
otras disposiciones aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases 
mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran 
disponibles para su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Piso 1,  
Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, en días hábiles de lunes a viernes con horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 
a 19:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional Electrónica 
No. LA-47-AYO-047AYO954-N-368-2024 

Objeto de la Licitación. SERVICIO DE HOSPEDAJE, ALIMENTACION Y TRANSPORTE TERRESTRE PARA COLABORADORES 
EXTERNOS DE SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR (IMSS-Bienestar) II 

Volumen para adquirir. Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de septiembre de 2024 
Junta de Aclaraciones 10 de septiembre de 2024 a las 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones  Conforme al Anexo técnico 
Presentación y Apertura de Proposiciones  17 de septiembre de 2024 a las 10:00 horas. 
Acto de Fallo  19 de septiembre de 2024 a las 17:30 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ADQUISICIONES 
DE SERVICIOS DE SALUD DEL IMSS-BIENESTAR 

LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 556741) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR) 

COORDINACION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 

No. LA-47-AYO-047AYO954-T-370-2024 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 
30, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 37, y 37 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39 y 42 de su Reglamento, así como otras 
disposiciones aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases 
mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran 
disponibles para su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Piso 1, Colonia 
Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, en días hábiles de lunes a viernes con horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 
horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica No. LA-47-AYO-047AYO954-T-370-2024 
Objeto de la Licitación. ADQUISICION DE BIENES PARA EL PROGRAMA DE INVERSION DENOMINADO PROGRAMA DE 

SUSTITUCION DE EQUIPO MEDICO PARA PRIORIZAR LA ATENCION DE PACIENTES COVID Y POST-
COVID EN EL SERVICIO DE NEUROFISIOLOGIA DEL HJM (1 PARTIDA) 

Volumen para adquirir. Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de septiembre de 2024. 
Junta de Aclaraciones 2 de octubre de 2024 a las 11:00 horas. 
Visita a Instalaciones  Conforme al Anexo técnico 
Presentación y Apertura de Proposiciones  16 de octubre de 2024 a las 11:00 horas. 
Acto de Fallo  23 de octubre de 2024 a las 14:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ADQUISICIONES DE SERVICIOS DE SALUD DEL IMSS-BIENESTAR 
LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 556738)
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007H0M - TREN MAYA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-07-H0M-
007H0M001-I-22-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio), (horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación CONSUMIBLES DE IMPRESION PARA LOS EQUIPOS 
INSTALADOS EN LOS EDIFICIOS CORPORATIVOS E 
INSTALACIONES DEL TRAMO 1 AL 4. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 16 de Agosto de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 22 de Agosto de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

29 de Agosto de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 30 de Agosto de 2024 a las 17:00  
 

16 DE AGOSTO DE 2024. 
CORONEL INTENDENTE D.E.M. COORDINADOR GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ARTURO CARRILLO RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 556769)

007H0M - TREN MAYA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-07-H0M-
007H0M001-N-25-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio), (horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FERROVIARIA TRAMO 5 NORTE. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 2 de Septiembre de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 6 de Septiembre de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

13 de Septiembre de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 19 de Septiembre de 2024 a las 17:00  
 

2 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
CORONEL INTENDENTE D.E.M. COORDINADOR GENERAL DE  

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES  
ARTURO CARRILLO RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 556768)
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FIDEICOMISO PARA LA CINETECA NACIONAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 010/2024 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica de carácter 
Internacional Abierta cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, mismo que se llevará a cabo con tiempos reducidos de conformidad con el artículo 32 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como la descripción de los requisitos 
de participación, se encuentra disponible para su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o 
bien en Avenida México Coyoacán No. 389, Colonia Xoco, C.P. 03330, Alcaldía Benito Juárez, en la Ciudad 
de México, en un horario de 10:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica de carácter Internacional 
Abierta No. LA-48-L9Y-048L9Y001-I-430-2024 

Objeto de la licitación Adquisición de infraestructura de TIC para la operación 
administrativa y sustantiva del Centro de Formación 
Audiovisual Chapultepec 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04 de septiembre de 2024  
Visita a Instalaciones 06 de septiembre de 2024, a las 9:30 horas 
Junta de aclaraciones 17 de septiembre de 2024, a las 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de septiembre de 2024, a las 14:00 horas 
Fallo 26 de septiembre de 2024, a las 17:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
VICENTE FERNANDO CAZARES AVILES 

RUBRICA. 
(R.- 556715) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I inciso b), 31, 32 y 37 de las 
Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución 
de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo 
Disposiciones Generales): 
 

CFE-0400-CASAT-0001-2024
Adquisición de refaccionamiento y rehabilitación de variadores de velocidad de la C.C.C. Tula

Fecha de publicación en Micrositio 04/septiembre/2024 
Sesión de Aclaraciones 11/septiembre/2024 11:00 horas 
Límite para presentación de ofertas 18/septiembre2024 10:00 horas  
Apertura Técnica 18/septiembre2024 11:00 horas  
Apertura Económica 23/septiembre2024 11:00 horas  
Fallo 26/septiembre2024 11:00 horas  

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Area Contratante, con clave 0400, a través del 
Departamento Regional de Abastecimientos, cuyo contacto es la Lic. Diana Magdalena López Piña, con 
domicilio en Av. Real de los Reyes No. 265, Col. Los Reyes Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, 
C.P. 04330, teléfono (0155) 5338 1400 ext. 76350 al correo electrónico: diana.lopezp@cfe.mx. Los 
interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la 
CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación 
en Micrositio. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
CFE-0400 - CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A140075 

JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
LIC. DIANA MAGDALENA LOPEZ PIÑA 

RUBRICA. 
(R.- 556740) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I, inciso b), 31, 33 
fracciones VI y VII, 34, 37 fracción I y 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal 
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0104-2024 
Descripción del concurso: Adquisición de Canastas para Precalentador de Aire 

Regenerativo tamaño 28´-VIX-72.5 de Unidades de 300 
MW de la C.C.C. y C.T. Gral. Manuel Alvarez Moreno 

Fecha de publicación en Micrositio: 4/09/2024 
Sesión de Aclaraciones 11/09/2024, 9:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 18/09/2024, 9:00 hrs 
Apertura Técnica: 18/09/2024, 9:00 hrs 
Apertura Económica: 25/09/2024, 10:00 hrs 
Fallo 2/10/2024,11:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el C.P. Luis Enrique Amaro 
Corona y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494, con los correos 
electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria 
y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de CFE ubicado en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 556711) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AVISO DE ADJUDICACION DE CONTRATO 

 
La Subgerencia de Adquisiciones de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
Piso 4, Sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, proporciona la información 
correspondiente de los siguientes fallos emitidos: Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0004-2024, para la Adquisición de Mobiliario de los 
edificios administrativos en Divisiones con destino a CFE Suministrador de Servicios Básicos EPS, informa 
que los concursantes adjudicados fueron Galleries, S.A. de C.V., con domicilio en Calle Pino Suárez Nte 
2953, Colonia Bella Vista, Municipio: Monterrey, Entidad Federativa: Nuevo León, C.P. 64410, para las 
partidas 3, 4, 5, 6, 9 y14, con un importe total de $18,514,329.78 M.N. (Dieciocho millones quinientos catorce 
mil trescientos veintinueve pesos 78/100 M.N.); EVING, S.A. de C.V. con domicilio en calle Darwin 32 Piso 7 
Despacho 702 Colonia: Anzures, Alcaldía: Miguel Hidalgo, Código Postal: 11590, Entidad Federativa: Ciudad 
De México, para las partidas 1, 2, 7, 8, 12 y 13 con un importe total de $26,523,804.40 M.N. (Veintiséis 
millones quinientos veintitrés mil ochocientos cuatro pesos 40/100 M.N.); Edvag Conceptos Comerciales, 
S.A. de C.V. con domicilio en calle en Lázaro Cárdenas Mza. 89 Lt 1, Colonia: Nueva Aragón, Municipio: 
Ecatepec, Código Postal: 55260, Entidad Federativa: Estado de México, para las partidas 10, 11 y 15 con un 
importe total de $9,764,274.38 M.N. (Nueve millones setecientos sesenta y cuatro mil doscientos setenta 
cuatro pesos 38/100 M.N.) El fallo se emitió el 18 de abril de 2024. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 556747) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO MULTIPLE DE ADJUDICACION DE CONTRATOS 
CFE GENERACION I EPS 

  
La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, Piso 4, Sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Ciudad de México, proporciona la información correspondiente a los fallos emitidos de los siguientes Concursos Abiertos Internacionales Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio: 
No. CFE-0001-CASAT-0015-2024, para la contratación del Servicio de rehabilitación a turbina de 322.8 MW y válvulas de paro principal de la Unidad 3 de la C.T. 
Francisco Pérez Ríos, informa que el concursante adjudicado fue: Turbomaquinas, S.A. de C.V., con domicilio en Blvd. Adolfo López Mateos No. 653, Colonia 
Banquetes, Municipio La Piedad, C.P. 59350, Entidad Federativa: Michoacán, para la Partida 1 (Unica), con un importe total de $77,289,464.00 M.N. (Setenta y siete 
millones doscientos ochenta y nueve mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). El fallo se emitió el 10 de julio de 2024. 
No. CFE-0001-CASAT-0025-2023, para el Servicio de Mantenimiento a Rotores y Componentes Fijos de Alta, Intermedia y Baja Presión de la Turbina de 300 MW de 
la Unidad 5 de la C.T. Francisco Pérez Ríos, informa que el concursante adjudicado fue: Turbomaquinas, S.A. de C.V., con domicilio en Blvd. Adolfo López Mateos 
No. 653, Colonia Banquetes, Municipio La Piedad, C.P. 59350, Entidad Federativa: Michoacán, para la Partida 1 (Unica), con un importe total de $49,652,035.20 M.N. 
(Cuarenta y nueve millones seiscientos cincuenta y dos mil treinta y cinco pesos 20/100 M.N.). El fallo se emitió el 30 de agosto de 2023. 
No. CFE-0001-CASAT-0014-2024, para la contratación del Servicio de Inspección, Reparación, Remoción, Instalación y Puesta en Servicio de Turbina de Gas 
Aeroderivada LM6000 PD Siniestrada de la C.T.G. Magdalena (No. Serie 192-306) de la Región de Generación Valle de México con destino a CFE Generación I EPS, 
informa que el concursante adjudicado es: General Electric International Operations Company, Inc., con domicilio en calle Antonio Dovalí Jaime 70 Piso 4, Col. 
Santa Fe, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01210, para la Partida 1 (Unica) por un importe total de $ 9,880,587.00 USD (nueve millones ochocientos 
ochenta mil ochocientos cincuenta y siete dólares). El fallo se emitió el 6 de agosto de 2024. 
No. CFE-0001-CASAT-0018-2024, para el Servicio de rehabilitación, remoción, instalación y puesta en servicio de Turbinas de Gas Aeroderivadas LM6000 PD de la 
Región de Generación Valle de México, informa que el concursante adjudicado fue: General Electric International Operations Company, Inc. con domicilio en calle 
Antonio Dovalí Jaime 70, Piso 4, Col. Santa Fe, Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01210, para las Partidas 4, 5, 8 y 9, con un importe total de $18,572,256.14 
USD (Dieciocho millones quinientos setenta y dos mil doscientos cincuenta y seis dólares 14/100 USD). El fallo se emitió el 21 de agosto de 2024. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 556728) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de 
Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió 
un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo de contratación pública, los artículos de 75 y 
77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias; numeral IV.12.2 de las Políticas y 
Lineamientos para Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), 
se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados 
de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con Reducción de Plazos, citado a 
continuación: 
 

No. PEP-CAT-S-GCP-881-102820-24-1 
Descripción del objeto de la contratación:  Servicios técnicos especializados y refaccionamiento 

para los sistemas de energía ininterrumpible (UPS) en 
instalaciones de PEP. 

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 17 de septiembre de 2024, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 08 de octubre de 2024, a las 09:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al 
acto de presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen 
su interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS4757397245+gm3p@ansmtp.ariba.com y karina.garfias@pemex.com, indicando el 
nombre de su empresa en el asunto del correo.  

 
• El concurso se llevará a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del  

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 

e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los 
países socios en tratados. 

• Las manifestaciones de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en idioma 
español. 

• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados,  
a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el 
“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

• La información de la convocatoria y bases del concurso son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante el concurso, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como 
subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación 
y normatividad aplicables. 
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• Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición  
de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerenta de Contrataciones 
para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción de la 
Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos 
Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los Artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer 
párrafo, 35 y 170 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019, delego a los C. Mario Aguilar Reyes, Marco Antonio Contreras 
Constantino, Alfonso Alegría Sánchez, Gerardo Fernández Hernández, Karina Garfias Muñoz, Luz Elena 
Aparicio Espinosa, Sergio Pérez Rales, Raúl Medina Cortés y Ramón Pérez Vidal, la suscripción de actos 
de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el 
procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19, 35 FRACCION IV Y 170 

DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL  
DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 

MTRA. NOHEMI ALMADA MIRELES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 556734) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo 
de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción 
Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico 
de carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio con plazo reducido No. PMX-DCAS-SA-
PC-PEPR-CT-B-GCMCLM-823-2024-PCON-103159-2-materiales de aluminio y cristales, cuyo objeto es la: 
“Adquisición de materiales de aluminio y cristales”, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Evento de aclaración de dudas relacionadas a las 
Bases del Concurso (respuestas) 

19 de septiembre de 2024, a las 12:00 horas. 

Presentación y Apertura de Propuestas 07 de octubre de 2024, a las 09:00 horas. 
Notificación del Resultado del Concurso 29 de octubre de 2024 

 
• El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
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• Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de alguno de los países con los 
que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo de compra de 
Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en los supuestos estipulados 
en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los considerados en el artículo 
10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias. 

• Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a 
través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema 
de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) y en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información 
confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

• Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx, mismas que formarán 
parte de la presente convocatoria. 

• Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1) y la 
demás documentación requerida al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación en 
SISCEP: email2workspace-prod+PEMEX+WS4769842502+mkky@ansmtp.ariba.com, así como 
marcando copia a las direcciones de correo electrónico rosario.flores@pemex.com y 
jesus.atocha.diaz@pemex.com indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo sin acentos ni 
caracteres especiales. El correo no deberá sobrepasar los 5 megabytes (MB), acompañado de los 
documentos siguientes: 

• Documento DA-1A Declaración de Relaciones de los Terceros con Funcionarios y Servidores Públicos de 
gobierno (Personas Políticamente Expuestas), 

• Registro Federal de Contribuyentes o Constancia de Situación Fiscal 
• Constancia de Registro en la Herramienta Integral de Información de Proveedores de Petróleos 

Mexicanos Vigente (Achilles) 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 

e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

Para la sustanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones para 
Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 
Producción, Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 
Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19, 21 y 34 fracción IV del 
Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio 
de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, así como 
sus reformas del 07 de mayo de 2021, 31 de diciembre de 2021 y 01 de agosto de 2023, podré delegar la 
suscripción de actos de trámite de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe 
voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

GABRIELA DEL OLMO ALBARRAN 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA DE 
LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION DE 
ABASTECIMIENTO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19, 21 

Y 34 FRACCION IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA 

ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019, ASI COMO SUS 
REFORMAS DEL 07 DE MAYO DE 2021, 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 01 DE AGOSTO DE 2023 

RUBRICA. 
(R.- 556744) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 

CONVOCATORIA 
 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá  
(el "T-MEC") y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio con Capítulo de Compras del Sector 
Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13,19 y 20 
de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias; Numeral IV.7 inciso b) y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento,  
a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva Subsidiaria,  
convoca a los interesados a participar en los Concursos Abiertos Internacionales Bajo los Tratados de Libre 
Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que Contengan un Capítulo  
de Compra del Sector Público, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Internacional con TLC Número PEP-CAT-S-GCSEYP-100-103955-24-1, cuyo objeto es el: 
“Servicios de corte de tuberías de revestimiento, con aplicación de barreras inertes y soldadura en frío 
en pozos petroleros”, de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha 
Notificación de respuestas a dudas a las bases de concurso 26 de septiembre de 2024
Presentación y apertura de propuestas 25 de octubre de 2024 
Notificación de resultado de evaluación de propuestas 06 de noviembre de 2024
Notificación del fallo (Resultado del Concurso) 07 de noviembre de 2024

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de contrataciones 

Electrónicas de PEMEX” (SISCeP). 
• La firma del contrato se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que  

emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 
con ella oportunamente. 

• Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que 
los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente con disposiciones en materia de compras 
del sector público, y además no se encuentren en los supuestos estipulados en los artículos 76,  
fracción VI de la LPM y 10 de las DGC. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificada en el documento  
que forma parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente  
en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública y Ley General  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• La manifestación de interés en participar, así como la documentación para las proposiciones, deberán 
presentarse en idioma español. 

• Para más información, consultar las bases del Concurso en el Portal de Internet de Petróleos  
Mexicanos http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/ 
Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto  
de interés en participar y la demás documentación requerida para participar, al correo asociado  
al procedimiento de contratación en SISCeP email2workspace-prod+PEMEX+WS4772257580+ 
7dsa@ansmtp.ariba.com 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para servicios a la Explotación y Perforación, de conformidad con el oficio DCAS-3424-2021, de fecha 19 
de noviembre de 2021, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 19 y 36 fracción IV 
del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, cuyo aviso por el que se dan a conocer las direcciones 
electrónicas en que puede ser consultado, así como su correspondiente nota aclaratoria,  
fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio y 26 de julio de 2019 
respectivamente, podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, 
por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos  
y éstas representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION,  

ADSCRITA A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION  
DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO; EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 

CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA 

NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL EL 26 DE JULIO DE 2019 
RUBRICA. 

(R.- 556767) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de 
Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió 
un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo de contratación pública, los artículos 75 y 77 
de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias; numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con reducción de plazos, citado a continuación: 
 

PEP-CAT-B-GCP-802-103330-24-1 
Descripción del objeto de la 
contratación:  

Adquisición de lonas ignífugas para trabajos de 
mantenimiento en las instalaciones costa afuera de la 
SPRMNE. 

Fecha para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

17 de septiembre de 2024, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de propuestas: 10 de octubre de 2024, a las 09:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS4744326325+i27o@ansmtp.ariba.com y kendra.patricia.medina@pemex.com, indicando 
el nombre de su empresa en el asunto del correo.  

 
PEP-CAT-S-GCP-881-103609-24-1 
Descripción del objeto de la 
contratación: 

Cuantificación y certificación de los volúmenes de reservas 
de hidrocarburos de los campos de los Diversos Activos de 
Pemex Exploración y Producción. 

Fecha para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

17 de septiembre de 2024, a las 11:00 horas. 

Presentación y apertura de propuestas: 03 de octubre de 2024, a las 09:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS4750507548+s2jp@ansmtp.ariba.com y luz.elena.aparicio@pemex.com, indicando el 
nombre de su empresa en el asunto del correo. 

 
• El concurso se llevará a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del “Sistema 

de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
• La firma de los contratos correspondientes se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la 

plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 
Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los 
países socios en tratados. 

• Las manifestaciones de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en idioma 
español. 

• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 
de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema de 
Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

• La información de la convocatoria y bases del concurso son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante el concurso, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



236      DIARIO OFICIAL Martes 10 de septiembre de 2024 

 

• No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como 
subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación 
y normatividad aplicables. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerenta de Contrataciones 
para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción de la 
Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos 
Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los Artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer 
párrafo, 35 y 170 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019, delego a los C. Mario Aguilar Reyes, Marco Antonio Contreras 
Constantino, Gerardo Fernández Hernández, Beatriz Eugenia Sastré Orueta, Claire Esperanza Cetina 
Puga, Kendra Patricia Medina Cardeña, Víctor Hugo Santiago Sánchez y Lara, Alfonso Alegría Sánchez, 
Karina Garfias Muñoz, Luz Elena Aparicio Espinosa, Sergio Pérez Rales, Raúl Medina Cortés y Ramón 
Pérez Vidal, la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien 
participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas 
representaciones. 

• Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

MTRA. NOHEMI ALMADA MIRELES 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19, 35 FRACCION IV Y 170 
DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 556750) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2023 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO 
Y ENCARGO DE CFE GENERACION IV 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con las disposiciones 2 fracción I inciso b), 30 fracción I inciso b), 4 fracción XVIII, 30 fracción I 
inciso b), 33 fracción IV, 37 fracción I, 54, 55 III y IV de las Disposiciones Generales en materia de 
Adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los 
interesados la publicación de la Convocatoria Concurso Abierto Internacional para la adquisición de bienes 
que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0700-CAAAA-0007-2024
Adquisición de tobera del primer paso de la turbina de gas número 1 modelo 7001E de la Central Ciclo 
Combinado Huinalá. 
Fecha de publicación en Micrositio: 03/09/2024
Sesión de Aclaraciones: 10/09/2024 13:00 horas
Apertura Técnica: 17/09/2024 13:00 horas
Resultado Técnico y Apertura Económica: 19/09/2024 13:00 horas
Fallo 23/09/2024 13:00 horas

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria el Departamento Regional de Abastecimiento de la 
Sede CFE Generación IV cuyos contactos son: Lic. Christian Alberto Gutiérrez Guajardo, y el Lic. Luis Aldo 
Cienfuegos Cervantes, con domicilio en Avenida Pablo A. González No. 650, Poniente, Colonia San Jerónimo, 
Monterrey Nuevo León, teléfono (81) 81513000 Ext. 71302, 71303, con los correos electrónicos: 
christian.gutierrezgu@cfe.mx y aldo.cienfuegos@cfe.mx Los interesados podrán obtener la Convocatoria y 
Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio https://msc.cfe.mx/ 
Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES, CFE GENERACION IV 
LIC. CHRISTIAN ALBERTO GUTIERREZ GUAJARDO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 556709) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO  
Y ENCARGO DE CFE GENERACION IV 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I inciso b), 30 fracción I inciso 
c), 37 fracción I, 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la 
publicación de la Convocatoria Concurso Abierto Internacional para la adquisición de bienes que se indican, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0700-CAAAA-0008-2024
Adquisición del refaccionamiento para el sistema de válvulas de control y paro de la turbina de vapor, con 
destino a la Central Ciclo Combinado Huinalá. 
Fecha de publicación en Micrositio: 05/09/2024
Sesión de Aclaraciones: 12/09/2024 12:00 horas
Apertura Técnica: 19/09/2024 12:00 horas
Resultado Técnico y Apertura Económica: 23/09/2024 12:00 horas
Fallo 25/09/2024 12:00 horas

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria el Departamento Regional de Abastecimiento  
de la Sede CFE Generación IV cuyos contactos son: Lic. Christian Alberto Gutiérrez Guajardo, y el  
Lic. Luis Aldo Cienfuegos Cervantes, con domicilio en Avenida Pablo A. González No. 650, Poniente,  
Colonia San Jerónimo, Monterrey Nuevo León, teléfono (81) 81513000 Ext. 71302, 71303, con los correos 
electrónicos: christian.gutierrezgu@cfe.mx y aldo.cienfuegos@cfe.mx Los interesados podrán obtener la 
Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES, CFE GENERACION IV 
LIC. CHRISTIAN ALBERTO GUTIERREZ GUAJARDO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 556771) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO  
Y ENCARGO DE CFE GENERACION IV 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con las disposiciones 2 fracción I inciso c), 30 fracción I inciso a), 30 fracción I inciso a), 37 
fracción I, 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, arrendamientos, 
contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la publicación de la 
Convocatoria Nacional para la adquisición de bienes que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0700-CAAAN-0010-2024. 
Adquisición de refacciones y mantenimiento a bomba de circulación de torre de enfriamiento de la Unidad 
3, con destino para la Central Termoeléctrica Emilio Portes Gil. 
Fecha de publicación en Micrositio: 04/09/2024 
Sesión de Aclaraciones: 12/09/2024 09:00 horas 
Apertura Técnica: 18/09/2024 09:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura Económica: 20/09/2024 09:00 horas 
Fallo 24/09/2024 09:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria el Departamento Regional de Abastecimiento de la 
Sede CFE Generación IV cuyos contactos son: Lic. Christian Alberto Gutiérrez Guajardo, y el Lic. Luis Aldo 
Cienfuegos Cervantes, con domicilio en Avenida Pablo A. González No. 650, Poniente, Colonia San Jerónimo, 
Monterrey Nuevo León, teléfono (81) 81513000 Ext. 71302, 71303, con los correos electrónicos: 
christian.gutierrezgu@cfe.mx y aldo.cienfuegos@cfe.mx Los interesados podrán obtener la 
Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES, CFE GENERACION IV 
LIC. CHRISTIAN ALBERTO GUTIERREZ GUAJARDO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 556739) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO 
Y ENCARGO DE CFE GENERACION IV 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con las disposiciones 2 fracción I inciso b), 30 fracción I inciso b), 4 fracción XVIII, 30 fracción I 
inciso b), 33 fracción IV, 37 fracción I, 54, 55 III y IV de las Disposiciones Generales en materia de 
Adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los 
interesados la publicación de la Convocatoria Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio para la adquisición de bienes que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0700-CAAAT-0012-2024 
Adquisición de sistema de filtración para agua de canal para la Central Termoeléctrica Emilio Portes Gill. 
Fecha de publicación en Micrositio: 03/09/2024 
Sesión de Aclaraciones: 18/09/2024 10:00 horas 
Apertura Técnica: 14/10/2024 10:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura Económica: 17/10/2024 10:00 horas 
Fallo 22/10/2024 10:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria el Departamento Regional de Abastecimiento de la 
Sede CFE Generación IV cuyos contactos son: Lic. Christian Alberto Gutiérrez Guajardo, y el Lic. Luis Aldo 
Cienfuegos Cervantes, con domicilio en Avenida Pablo A. González No. 650, Poniente, Colonia San Jerónimo, 
Monterrey Nuevo León, teléfono (81) 81513000 Ext. 71302, 71303, con los correos electrónicos: 
christian.gutierrezgu@cfe.mx y aldo.cienfuegos@cfe.mx Los interesados podrán obtener la Convocatoria y 
Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES, CFE GENERACION IV 
LIC. CHRISTIAN ALBERTO GUTIERREZ GUAJARDO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 556710) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA DE RECURSOS, SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA  

COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
No. LA-49-830-049000975-T-134-2024 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados  
de Libre Comercio LA-49-830-049000975-T-134-2024 cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob. 
mx/sitiopublico/#/, o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2, Col. Cuauhtémoc, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfonos 555346-7775 y 555346-5510, de lunes a viernes;  
en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Adquisición de Refacciones para los sistemas de radiocomunicación de 
misiones críticas.

Volumen por adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria de la Licitación 
Pública Internacional Bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio 
N° LA-49-830-049000975-T-134-2024, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de Publicación  
en CompraNet 

6 de septiembre de 2024.

Junta de Aclaraciones 26 de septiembre de 2024, a las 10:30 hrs.
Presentación y Apertura  
de Proposiciones 

16 de octubre de 2024, a las 10:30 hrs.

Fallo 22 de octubre de 2024, a las 17:00 hrs.
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

ADMINISTRADORA ESPECIALIZADA 
DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LCDA. ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 556772) 
BANCO DE MEXICO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. BM-SAIG-24-0111-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-24-0111-1 
con el objeto de contratar el servicio de análisis de laboratorio para insumos y alimentos de comedores del 
Banco de México. El volumen de los servicios materia de licitación es de acuerdo a lo señalado en el anexo 
"Cantidades, características y especificaciones". 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 19 de septiembre de 2024. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 26 de septiembre de 2024. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 16 de octubre de 2024. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 6 de septiembre de 2024, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org. 
mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
DE INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 
FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA  
DE CONTRATACIONES 

LIC. JOSE ALBERTO SEDANO VINCOURT 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 
2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab. 

(R.- 556789) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-24-0471-2 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-24-0471-2 
con el objeto de contratar los servicios de limpieza y desinfección de tinacos, cisternas y tanques propiedad 
del Banco de México, así como el suministro de agua potable, ubicados en los inmuebles de la Ciudad de 
México y Complejo Jalisco. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 18 de septiembre de 2024. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 25 de septiembre de 2024. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 15 de octubre de 2024. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 04 de septiembre de 2024, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco 
https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
DE INMUEBLES Y GENERALES 

ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES LIC. OMAR JUAN TENORIO SALGADO 
FIRMA ELECTRONICA. FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 
2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab 

(R.- 556724) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SACRH-23-0910-2 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional No. BM-SACRH-23-0910-2 
con el objeto de adquirir una Guillotina de planchas calcográficas y láminas para máquinas de impresión, 
incluyendo sin costo adicional para el Banco la prestación de los servicios de instalación, puesta en marcha y 
capacitación. El volumen de los bienes y servicios materia de licitación es de una Guillotina de planchas 
calcográficas y láminas para máquinas de impresión, incluye instalación, puesta en marcha y capacitación. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 17 de septiembre de 2024. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 24 de septiembre de 2024. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 14 de octubre de 2024. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 4 de septiembre de 2024, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/ 
PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

MTRA. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO 
FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA OFICINA DE 
CONTRATACIONES PARA CAJA Y RECURSOS HUMANOS

LIC. JOSE MANUEL CABRERA MONTES DE OCA 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 556723) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

CONVOCATORIA: 003 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a la participación de cualquier interesado 
a la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estará disponible para consulta en internet: https://Compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Avenida 16 de 
Septiembre, número 670, Barrio Mexicaltzingo, 44180, Guadalajara, Guadalajara, Jalisco, entre Calle 
Epigmenio González y Calle Mexicaltzingo, Calle Manzano, México; teléfono: 33 3942-6100 y 33-3942-6127, 
de Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-40-100-040100986-N-3-2024 
Objeto de la licitación Protección y seguridad integral. 
Medios que se utilizarán para su utilización Electrónica. 
Servicio a contratar Los detalles se determinan en la Convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 10/09/2024 
Junta de aclaraciones 18/09/2024 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2024 09:00 horas 
Carácter de la Licitación Nacional 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MANUEL ARTURO GUTIERREZ DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 556726) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LA-40-100-040100992-N-24-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación estará disponible para consulta en las páginas de Internet: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/ y https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en: Avenida Héroe de 
Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, 
teléfono: 44 9910 5300 extensiones 31 4968 y 31 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 
16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición, instalación y puesta en operación de un 
sistema de almacenamiento móvil mecánico de alta 
densidad de muebles de carros móviles y fijos para la 
colección botánica del herbario INEGI. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 04/09/2024 
Junta de aclaraciones 18/09/2024, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2024, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2024, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 556756) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 472.06.24.056.CN.LN.621.24.0134 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional No. 472.06.24.056.CN.LN.621.24.0134, para la 
contratación de los “Trabajos de Cimentación y Estructura para el Nuevo Edificio “P” de Laboratorios Curriculares, en el Colegio de Ciencias y Humanidades 
Plantel Sur, ubicado en Boulevard Cataratas No. 3, Jardines del Pedregal, Coyoacán, C.P. 01900, Ciudad de México.”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Obra Periodo Venta 
de Bases

Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas

Costo de las 
Bases

Capital Contable 
Mínimo Requerido

472.06.24.056.CN.
LN.621.24.0134 

Trabajos de Cimentación y Estructura 
para el Nuevo Edificio “P” de 
Laboratorios Curriculares, en el Colegio 
de Ciencias y Humanidades Plantel Sur, 
ubicado en Boulevard Cataratas No. 3, 
Jardines del Pedregal, Coyoacán, C.P. 
01900, Ciudad de México.

Del 10 al 17 de
septiembre de 

2024 
en días hábiles 

de las 9:30 
a las 14:30 horas. 

25 de septiembre de 2024
a las 10:00 horas 

previa cita en la Plaza de 
acceso a la Dirección General 
de Obras y Conservación de la 

UNAM. 

$ 12,000.00
(doce mil pesos 

00/100 M.N.) 

$8'000,000.00
(Ocho millones de 
pesos 00/100 M.N) 

Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de 
Ejecución

Fallo

18 de septiembre de 2024 
a las 11:00 horas. 

Entrega de dudas por escrito, 
con respaldo en archivo 

electrónico. 

18 de septiembre de 2024
a las 10:00 horas 

previa cita en el Colegio de Ciencias y Humanidades 
Plantel Sur, ubicado en Boulevard Cataratas No. 3, 

Jardines del Pedregal, Coyoacán, Ciudad de México.

18 de septiembre de 2024
a las 11:00 horas 

cita en la Plaza de acceso a la 
Dirección General de Obras y 

Conservación.

Del 4 de 
noviembre 
de 2024 

al 30 de abril 
de 2025.

2 de octubre
de 2024 

a las 
12:00 horas. 

 
Ubicación de la obra: Colegio de Ciencias y Humanidades Plantel Sur, Boulevard Cataratas No. 3, Jardines del Pedregal, Coyoacán, Ciudad de México. 
De los trabajos podrán subcontratarse las partes de estos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en Avenida Revolución núm. 2045, en Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, código postal 04510, Ciudad de México, Tel., 55 5616-5539, 55 5622-2754, y 55 
5622-2801, a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y hasta el día 17 de septiembre de 2024, en días hábiles de 09:30 a 14:30 horas, asimismo, para 
consulta únicamente, en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx 

• Los porcentajes de los anticipos a otorgar serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o 
equipos. 

• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las proposiciones 
deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia deberá quedar 
abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía será desechada por la convocante. 

• La visita al sitio de la obra se efectuará el día 18 de septiembre de 2024 a las 10:00 horas, previa cita en el acceso principal del Colegio de Ciencias y 
Humanidades Plantel Sur, ubicado en Boulevard Cataratas No. 3, Jardines del Pedregal, Coyoacán, C.P. 01900, Ciudad de México. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo, en la Dirección General de Obras y Conservación ubicado en Av. Revolución No. 2045, Ciudad Universitaria, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, el día 18 de septiembre de 2024 a las 11:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 
- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución (Acta Constitutiva y protocolizaciones) y para personas físicas, su acta de nacimiento. Dichos documentos 

deberán ser presentados en original para su cotejo y copia. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiere, comprobando el capital contable mínimo requerido de $ 8'000,000.00 (Ocho millones de pesos 

00/100 M.N); mediante la presentación en original para su cotejo y copia de la última Declaración Anual para pago del I.S.R. 2023, así como de los estados 
financieros auditados por Contador Público independiente a la empresa del último ejercicio anual (2023), incluyendo el comparativo de razones financieras básicas 
con sus respectivos anexos analíticos, salvo en el caso de empresas de nueva creación las cuales deberán presentar estados financieros auditados por Contador 
Público independiente a la empresa de no más de dos meses de antigüedad, incluyendo razones financieras básicas y anexos analíticos, cédula de identificación 
fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe por 
ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los últimos tres años, acreditando mediante copia 
simple de contratos, haber ejecutado trabajos similares al objeto de esta Licitación, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la 
contratante. O cuando menos los años de constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la experiencia y 
especialidad en los trabajos objeto de la presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, especialmente en los últimos tres 
años, y su capacidad técnica mediante currículo de la empresa, en el que se compruebe la experiencia en obras similares, del personal técnico requerido; para la 
ejecución de la obra de que se trata; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, 
organigramas y/o esquemas de operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de 
personal, afiliación a agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción. 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 18 de 
las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

• Los interesados en participar en la licitación para la contratación de los trabajos motivo de esta convocatoria, deberán cumplir con la experiencia y los requisitos 
solicitados en la convocatoria. No se limitará la participación de los contratistas que no estén inscritos en el registro de contratistas de la Dirección General de 
Obras y Conservación, procediendo posteriormente al registro de las empresas que así lo soliciten. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra de la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 

presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 
• El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo con lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a 

través de oficio. 
• Los licitantes en todos los casos otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
• El periodo de ejecución de la obra será del 4 de noviembre de 2024 al 30 de abril de 2025. 
Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $12,000.00 (doce mil pesos 00/100 M.N.), en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

MTRO. JOSE GONZALO GUERRERO ZEPEDA 
RUBRICA. 

(R.- 556752) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 472.02.24.052.CN.LN.621.24.0140 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas 
en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con 
los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional 
No. 472.02.24.052.CN.LN.621.24.0140, para la contratación de los “Trabajos de Cimentación y 
Superestructura para el Nuevo Edificio de Laboratorios Curriculares, en el Colegio de Ciencias y 
Humanidades Plantel Azcapotzalco, ubicado en Av. Aquiles Serdán núm. 2060, Exhacienda El Rosario, 
Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02020, Ciudad de México.”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
Licitación 

Obra Periodo 
Venta de 

Bases 

Acto de 
Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 

Costo de 
las Bases 

Capital 
Contable 
Mínimo 

Requerido 
472.02.24.0
52.CN.LN.6
21.24.0140 

Trabajos de Cimentación 
y Superestructura para el 

Nuevo Edificio de 
Laboratorios Curriculares, 
en el Colegio de Ciencias 
y Humanidades Plantel 

Azcapotzalco, ubicado en 
Av. Aquiles Serdán núm. 

2060, Exhacienda El 
Rosario, Alcaldía 

Azcapotzalco, C.P. 
02020, Ciudad de 

México. 

Del 10 al 17 
de 

septiembre 
de 2024 
en días 
hábiles 

de las 9:30 
a las 14:30 

horas. 

26 de 
septiembre de 

2024 
a las 10:00 

horas previa 
cita en la 
Plaza de 

acceso a la 
Dirección 

General de 
Obras y 

Conservación 
de la UNAM. 

$12,000.00 
(doce mil 

pesos 
00/100 
M.N.) 

$8'000,000.00
(Ocho 

millones de 
pesos 00/100 

M.N) 

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de 

aclaraciones 
Plazo de 

Ejecución 
Fallo

19 de septiembre 
de 2024 

a las 10:00 horas. 
Entrega de dudas 
por escrito, con 

respaldo en 
archivo electrónico. 

18 de septiembre de 2024
a las 10:00 horas 

previa cita en el acceso al Colegio 
de Ciencias y Humanidades 

Plantel Azcapotzalco, ubicado en 
Av. Aquiles Serdán núm. 2060, 
Exhacienda El Rosario, Alcaldía 

Azcapotzalco, C.P. 02020, Ciudad 
de México. 

19 de septiembre 
de 2024 

a las 10:00 horas 
cita en la Plaza 
de acceso a la 

Dirección 
General de 

Obras y 
Conservación. 

Del 4 de 
noviembre 
de 2024 
al 30 de 

junio 
de 2025. 

 

3 de 
octubre 
de 2024 

a las 
12:00 
horas. 

 
Ubicación de la obra: Colegio de Ciencias y Humanidades Plantel Azcapotzalco, ubicado en Av. Aquiles 
Serdán núm. 2060, Exhacienda El Rosario, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02020, Ciudad de México. 
De los trabajos podrán subcontratarse las partes de estos que específicamente se indican en las bases de 
licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección 

General de Obras y Conservación de la UNAM, situada en Avenida Revolución núm. 2045, en  
Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, código postal 04510, Ciudad de México, Tel., 55 5616-5539,  
55 5622-2754, y 55 5622-2801, a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y hasta el día 17 de 
septiembre de 2024, en días hábiles de 09:30 a 14:30 horas, asimismo, para consulta únicamente,  
en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx 

• Los porcentajes de los anticipos a otorgar serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 
20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 

• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las 
propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las proposiciones deberá garantizarse mediante cheque de 
caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia 
deberá quedar abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía será desechada por la convocante. 

• La visita al sitio de la obra se efectuará el día 18 de septiembre de 2024 a las 10:00 horas, previa cita en 
el acceso principal del Colegio de Ciencias y Humanidades Plantel Azcapotzalco, ubicado en Av. Aquiles 
Serdán núm. 2060, Exhacienda El Rosario, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02020, Ciudad de México. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo, en la Dirección General de Obras y Conservación ubicado en 
Av. Revolución No. 2045, Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, el día 
19 de septiembre de 2024 a las 10:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los 
siguientes: 
- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, 

dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución (Acta Constitutiva y protocolizaciones) y para 

personas físicas, su acta de nacimiento. Dichos documentos deberán ser presentados en original 
para su cotejo y copia. 

- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiere, comprobando el capital contable 

mínimo requerido de $ 8'000,000.00 (Ocho millones de pesos 00/100 M.N); mediante la presentación 
en original para su cotejo y copia de la última Declaración Anual para pago del I.S.R. 2023, así como 
de los estados financieros auditados por Contador Público independiente a la empresa del último 
ejercicio anual (2023), incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos 
anexos analíticos, salvo en el caso de empresas de nueva creación las cuales deberán presentar 
estados financieros auditados por Contador Público independiente a la empresa de no más de dos 
meses de antigüedad, incluyendo razones financieras básicas y anexos analíticos, cédula de 
identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con 
particulares, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, así como el avance físico. O en 
su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares 
durante los últimos tres años, acreditando mediante copia simple de contratos, haber ejecutado 
trabajos similares al objeto de esta Licitación, comprobando documentalmente su cumplimiento a 
satisfacción de la contratante. O cuando menos los años de constitución de la empresa. Deberá 
comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la experiencia y especialidad en los 
trabajos objeto de la presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de 
trabajo y plazos de ejecución, especialmente en los últimos tres años, y su capacidad técnica 
mediante currículo de la empresa, en el que se compruebe la experiencia en obras similares, del 
personal técnico requerido; para la ejecución de la obra de que se trata; y así como su capacidad 
administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, 
organigramas y/o esquemas de operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la 
presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a agrupaciones 
obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción. 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida 
participar en el proceso de licitación en los términos del punto 18 de las Políticas en Materia de Obra 
y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

• Los interesados en participar en la licitación para la contratación de los trabajos motivo de esta 
convocatoria, deberán cumplir con la experiencia y los requisitos solicitados en la convocatoria. No se 
limitará la participación de los contratistas que no estén inscritos en el registro de contratistas de la 
Dirección General de Obras y Conservación, procediendo posteriormente al registro de las empresas que 
así lo soliciten. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra de la UNAM y 

supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como su 
Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo importe 
sea el más bajo. 

• El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo con lo que se señale en el acto de apertura de ofertas 

económicas, en junta pública o en forma personalizada a través de oficio. 
• Los licitantes en todos los casos otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la 

veracidad de la documentación e información presentada. 
• El periodo de ejecución de la obra será del 4 de noviembre de 2024 al 30 de junio de 2025. 
Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, 
mediante solicitud, por escrito a la oficina antes mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de 
$12,000.00 (doce mil pesos 00/100 M.N.), en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

MTRO. JOSE GONZALO GUERRERO ZEPEDA 
RUBRICA. 

(R.- 556753) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 472.05.24.055.CN.LN.621.24.0141 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional No. 472.05.24.055.CN.LN.621.24.0141, para la 
contratación de los “Trabajos de Cimentación y Superestructura para el Nuevo Edificio de Laboratorios Curriculares, en el Colegio de Ciencias y 
Humanidades Plantel Oriente, ubicado en Av. Canal de San Juan esq. Sur 24, Tepalcates, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09210, Ciudad de México.”, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de Licitación Obra Periodo Venta

de Bases
Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas

Costo de
las Bases

Capital Contable 
Mínimo Requerido

472.05.24.055.CN.
LN.621.24.0141 

Trabajos de Cimentación y Superestructura para 
el Nuevo Edificio de Laboratorios Curriculares, en 
el Colegio de Ciencias y Humanidades Plantel 
Oriente, ubicado en Av. Canal de San Juan esq. 
Sur 24, Tepalcates, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 
09210, Ciudad de México.

Del 10 al 17 de
Septiembre 

de 2024 
en días hábiles 
de las 9:30 a 

las 14:30 horas.

27 de septiembre de 2024
a las 10:00 horas 

previa cita en la Plaza de 
acceso a la Dirección 
General de Obras y 

Conservación de la UNAM.

$ 12,000.00
(doce mil pesos 

00/100 M.N.) 

$8'000,000.00
(Ocho millones de 
pesos 00/100 M.N) 

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de 

Ejecución
Fallo

20 de septiembre de 2024 
a las 11:00 horas. 

Entrega de dudas por 
escrito, con respaldo en 

archivo electrónico. 

19 de septiembre de 2024
a las 11:00 horas 

previa cita en el acceso al Colegio de Ciencias y Humanidades 
Plantel Oriente, ubicado en Av. Canal de San Juan esq. Sur 24, 
Tepalcates, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09210, Ciudad de México.

20 de septiembre de 2024
a las 11:00 horas 

cita en la Plaza de acceso 
a la Dirección General de 
Obras y Conservación.

Del 4 de 
noviembre 
de 2024 

al 30 de abril 
de 2025.

4 de octubre
de 2024 

a las 
12:00 horas. 

 
Ubicación de la obra: Colegio de Ciencias y Humanidades Plantel Oriente, ubicado en Av. Canal de San Juan esq. Sur 24, Tepalcates, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09210, 
Ciudad de México. 
De los trabajos podrán subcontratarse las partes de estos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en Avenida Revolución núm. 2045, en Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, código postal 04510, Ciudad de México, Tel., 55 5616-5539, 55 5622-2754, y 55 
5622-2801, a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y hasta el día 17 de septiembre de 2024, en días hábiles de 09:30 a 14:30 horas, asimismo, para 
consulta únicamente, en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx 

• Los porcentajes de los anticipos a otorgar serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o 
equipos. 

• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las proposiciones 
deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia deberá quedar 
abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía será desechada por la convocante. 

• La visita al sitio de la obra se efectuará el día 19 de septiembre de 2024 a las 11:00 horas, previa cita en el acceso principal del Colegio de Ciencias y 
Humanidades Plantel Oriente, ubicado en Av. Canal de San Juan esq. Sur 24, Tepalcates, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09210, Ciudad de México. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo, en la Dirección General de Obras y Conservación ubicado en Av. Revolución No. 2045, Ciudad Universitaria, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, el día 20 de septiembre de 2024 a las 11:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 
- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución (Acta Constitutiva y protocolizaciones) y para personas físicas, su acta de nacimiento. Dichos documentos 

deberán ser presentados en original para su cotejo y copia. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiere, comprobando el capital contable mínimo requerido de $ 8'000,000.00 (Ocho millones de 

pesos 00/100 M.N); mediante la presentación en original para su cotejo y copia de la última Declaración Anual para pago del I.S.R. 2023, así como de los 
estados financieros auditados por Contador Público independiente a la empresa del último ejercicio anual (2023), incluyendo el comparativo de razones 
financieras básicas con sus respectivos anexos analíticos, salvo en el caso de empresas de nueva creación las cuales deberán presentar estados financieros 
auditados por Contador Público independiente a la empresa de no más de dos meses de antigüedad, incluyendo razones financieras básicas y anexos 
analíticos, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los últimos tres años, acreditando mediante copia 
simple de contratos, haber ejecutado trabajos similares al objeto de esta Licitación, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la 
contratante. O cuando menos los años de constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la experiencia y 
especialidad en los trabajos objeto de la presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, especialmente en los últimos tres 
años, y su capacidad técnica mediante currículo de la empresa, en el que se compruebe la experiencia en obras similares, del personal técnico requerido; 
para la ejecución de la obra de que se trata; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se 
anexen, organigramas y/o esquemas de operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, 
contratos de personal, afiliación a agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción. 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 18 
de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

• Los interesados en participar en la licitación para la contratación de los trabajos motivo de esta convocatoria, deberán cumplir con la experiencia y los requisitos 
solicitados en la convocatoria. No se limitará la participación de los contratistas que no estén inscritos en el registro de contratistas de la Dirección General de 
Obras y Conservación, procediendo posteriormente al registro de las empresas que así lo soliciten. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra de la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 

presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 
• El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo con lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a 

través de oficio. 
• Los licitantes en todos los casos otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
• El periodo de ejecución de la obra será del 4 de noviembre de 2024 al 30 de abril de 2025. 
Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $12,000.00 (doce mil pesos 00/100 M.N.), en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

MTRO. JOSE GONZALO GUERRERO ZEPEDA 
RUBRICA. 

(R.- 556751) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA NUMERO 32065001-064-2024 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, las 
disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de 
Bienes y Prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de 
Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación de carácter nacional que a continuación se identifica. 
 

Licitación Pública Nacional Número 32065001-064-2024 
“SUMINISTRO, ARMADO E INSTALACION DE MODULOS RECREATIVOS 

PARA GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA” 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura
de proposiciones  

Fallo

1ra etapa 2da etapa 
17/Septiembre

/2024 
$2,200.00 

Pesos M.N. 
17/Septiembre

/2024 
13:00 horas

23/Septiembre
/2024 

11:00 horas

26/Septiembre 
/2024 

14:00 horas 

27/Septiembre
/2024 

14:00 horas
 

Partida DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 Suministro, armado e instalación de 1 muro de escalar. 1 Pieza
2 Suministro, armado e instalación de 1 módulo hexagonal. 1 Pieza
3 Suministro, armado e instalación de 1 módulo inclusivo. 1 Pieza

 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet en el sitio: https://trámites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras/Licitaciones, o en la Dirección de 
Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sito en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo de 
Gobierno del Estado, Calz. Independencia #994, Centro Cívico de la ciudad de Mexicali, Baja California 
teléfono (686)5581000 ext. 1606, de lunes a viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y 
hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00 a 
15:00 horas, siendo de exclusiva responsabilidad de los interesados adquirirlas en su debida oportunidad. 
COSTO DE LAS BASES DE LICITACION: $2,200.00 pesos m.n., por depósito en efectivo o cheque 
certificado a nombre de Gobierno del Estado de Baja California, o en Cuenta Bancaria Número 4307259929, 
Clabe Interbancaria 002020043072599296, en Banco BANAMEX. VISITA A INSTALACIONES: No aplica. 
PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Gasto corriente 2024. ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: Todos los 
actos tendrán verificativo en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones en las fechas, horarios y 
domicilio ya citados. En cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV del artículo 26 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California se informa que el Acto de 
presentación y apertura de proposiciones en su segunda etapa será con propuesta a precio fijo. 
CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES: Además de la presentación personal 
se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o mensajería quedando bajo responsabilidad del 
licitante que estas sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad, no aplica la presentación 
por medios electrónicos. IDIOMA: Todo lo relacionado con la proposición deberá ser redactado en idioma 
Español. LUGAR Y PLAZO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES: Los bienes objeto de la presente licitación 
deberán de entregarse en el lugar y plazo señalado en los numerales 4.2 y 4.3 de las bases de licitación. 
MONEDA: La moneda para la cotización en la propuesta económica será pesos mexicanos. CONDICIONES 
DE PAGO: De conformidad con lo establecido en el punto 4.5 de las bases de licitación. NO HABRA 
ANTICIPO. GARANTIA: El licitante adjudicado deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza 
conferida por el porcentaje que corresponda de acuerdo a las disposiciones contenidas en las Normas y 
Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisición de Bienes y Servicios publicadas 
POE el día 23 de septiembre de 2005. OTRAS DISPOSICIONES: Ninguna de las condiciones contenidas en 
las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. La autoridad competente para 
oír y recibir inconformidades es la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública, conforme al Art. 69 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

C. DAVID RAMSES CERVANTES AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 556733) 
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OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-61-N87-902002994-N-23-2024 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-61-N87-902002994-N-23-2024, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx,https://tramites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras/Licitaciones o bien, en la 
Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor del Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder 
Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja 
California, teléfono 01(686) 558-1010, extensión 1607, los días del 10 de septiembre de 2024 al 23 de 
septiembre de 2024, de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Suministro de Material Didáctico para el programa 
Nacional de Inglés 2024 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2024. 
Junta de aclaraciones 18 de septiembre de 2024 a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de septiembre de 2024 a las 10:00 horas. 
Fallo  27 de septiembre de 2024 a las 12:00 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

C. PERLA MARIA VELARDE BARRAGAN 
RUBRICA. 

(R.- 556761) 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS  
DEL ESTADO DE CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional, que se indica, cuya convocatoria  
contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en la dirección de Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y su obtención será gratuita. El Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Campeche, tendrá una copia impresa o en medio electrónica de las convocatorias 
a las licitaciones públicas, únicamente para ser consultadas por cualquier persona, en sus oficinas ubicadas 
Avenida Miguel alemán manzana H1 Lote 15 y 16 Barrio de Guadalupe, C.P. 24010 en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche; con número telefónico 981 81 6 61 34; los días de lunes a viernes, en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas; domicilio que se indica para los eventos de junta de aclaraciones y 
presentación de proposiciones. 
 

No. de licitación LA-63-ZA1-904072973-N-26-2024
Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIALES DIVERSOS PARA EL 

CECYTEC
Volumen de adquisición Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en Compranet 10/09/2024
Fecha límite para el registro de inscripción 20/09/2024, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 18/09/2024, a las 10:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2024, 10:00 horas.
Fallo 27/09/2024, 15:00 horas.

 
ATENTAMENTE 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
DIRECTORA DE PLANEACION DE CECYTEC 

L.C.P. LINDA AGUILAR ARCOS 
RUBRICA. 

(R.- 556760) 
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SECRETARIA DE EDUCACION 
ESTADO DE CAMPECHE 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional en su modalidad de electrónica número LA-63-049-
904009995-N-4-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en: Av. Maestros Campechanos S/N, Colonia Sascalum, C.P. 24095, 
Campeche, Campeche, teléfono: 9811273350 ext. 36524, los días lunes a viernes del año en curso de las 
9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de Bienes y servicios del PEEI 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/septiembre/2024  
Junta de aclaraciones 20/septiembre/2024 8:00 AM 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 27/septiembre/2024 10:30 AM 
Fallo 04/octubre/2024 14:00 Horas 
Periodo de inscripción para participar Del 10 al 27/septiembre/2024  

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

SUBSECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. RODOLFO IVAN DE JESUS PEREZ VAZQUEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 556729) 

SECRETARIA DE EDUCACION 
ESTADO DE CAMPECHE 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional en su modalidad de electrónica número  
LA-63-049-904009995-N-5-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en: Av. Maestros Campechanos S/N, Colonia Sascalum, 
C.P. 24095, Campeche, Campeche, teléfono: 9811273350 ext. 36524, los días lunes a viernes del año en 
curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de Bienes y Servicios del EDINEN 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/septiembre/2024  
Junta de aclaraciones 24/septiembre/2024 8:00 AM 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 30/septiembre/2024 9:00 AM 
Fallo 07/octubre/2024 14:00 Horas 
Periodo de inscripción para participar Del 10 al 30/septiembre/2024  

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

SUBSECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. RODOLFO IVAN DE JESUS PEREZ VAZQUEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 556730) 
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INSTITUTO COAHUILENSE DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) Nacional(es) Presencial(es), cuya(s) 
Convocatoria(s) contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: Blvd. Paseo de la Reforma Nº 1729, Col. Rancho las Varas, 
C.P. 25020, Saltillo, Coahuila, teléfono y fax: 01 (844) 414-32-08, los días del 10 al 24 de septiembre 
del 2024 en días hábiles, en horario de las 9:30 a 15:00 horas. 
Medios que utilizarán para su participación: Los licitantes deberán presentar sus proposiciones por escrito, en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señalados en convocatoria(s). 
La adjudicación del contrato será por plantel, de la propuesta global solvente y conveniente para el Estado. 
Sólo se podrá adjudicar el contrato al Licitante(s) cuyas proposiciones cumplieron los requisitos legales, 
técnicos y económicos de acuerdo con el objeto de la contratación, por plantel (obra-acción) conforme se 
establece en los presentes Lineamientos. 
 
LO-64-O79-905025992-N-4-2024 

Descripción de la licitación Acciones en el Instituto Tecnológico de Saltillo (Extensión 
Arteaga) en el municipio de Arteaga, Coahuila 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNET 10/09/2024
Visita y junta de aclaraciones 19/09/2024 10:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2024 10:00 hrs.
Fallo 04/10/2024 11:00 hrs.

 
SALTILLO, COAH., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL 
MTRO. JULIO IVAN LONG HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 556778) 

066051 - SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  
SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION  
NACIONAL NUMERO LA-66-051-907082959-N-09-2024, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE  
LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTPS://COMPRANET.HACIENDA.GOB.MX O BIEN EN EL AREA DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, UBICADO EN EL 2°. PISO DEL 
EDIFICIO PLAZA, COLONIA CENTRO, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, C.P. 29000, DE LUNES A 
VIERNES DE 10:00 A 15:00 HORAS. 
 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACION 

FORTALECIMIENTO DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO 
DE CHIAPAS 2024 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA Y HORA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

 

FECHA Y HORA DE JUNTA DE 
ACLARACIONES 

20 DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 12:00 HORAS 

FECHA Y HORA DE LA VISITA A LAS 
INSTALACIONES 

NO APLICA 

FECHA Y HORA DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

25 DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 10:00 HORAS 

FECHA Y HORA DE FALLO 01 DE OCTUBRE DE 2024 A LAS 12:00 HORAS 
 

4 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
JEFE DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 

CARLOS ELI NARVAEZ PEÑA 
RUBRICA. 

(R.- 556770) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007/24 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Internacional número LA-67-030-908052996-I-7-
2024 (SH/LPF/007/2024), cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en Venustiano Carranza No. 601, Colonia Obrera, 
C.P 31350, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-429-33-00 ext. 13544 y Ext. 13653, los días Lunes a Viernes 
de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-67-030-908052996-I-7-2024 (SH/LPF/007/2024) 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE RADAR DE PENETRACION 

TERRESTRE (GPR) PARA EL PERSONAL DE LA 
COMISION LOCAL DE BUSQUEDA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

Fecha de publicación en Compranet 02/septiembre/2024 
Junta de aclaraciones 11/septiembre/2024 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/septiembre/2024 a las 09:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

COMO SUPLENTE DEL PRESIDENTE DEL COMITE CENTRAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EL LIC. PABLO GERARDO RIOS VILLAGOMEZ, 

SEGUN OFICIO SH DAS 312/2021, DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021 
C.P. FRANCISCO JAVIER VILLEGAS ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 556713) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008/24 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Internacional número LA-67-030-908052996-I-8-
2024 (SH/LPF/008/2024), cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en Venustiano Carranza No. 601, Colonia Obrera, 
C.P 31350, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-429-33-00 ext. 13544 y Ext. 13653, los días Lunes a Viernes 
de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-67-030-908052996-I-8-2024 (SH/LPF/008/2024) 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE MOBILIARIO PARA EL CENTRO 

DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES UBICADO EN 
CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA  

Fecha de publicación en Compranet 02/septiembre/2024 
Junta de aclaraciones 11/septiembre/2024 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/septiembre/2024 a las 13:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

COMO SUPLENTE DEL PRESIDENTE DEL COMITE CENTRAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EL LIC. PABLO GERARDO RIOS VILLAGOMEZ, 

SEGUN OFICIO SH DAS 312/2021, DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021 
C.P. FRANCISCO JAVIER VILLEGAS ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 556714) 
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, FINANZAS Y PLANEACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados 
en participar en la Licitación Pública descrita al final de este párrafo, cuya Convocatoria contiene las bases de participación la cual se encuentra disponible para 
consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz N° 407, Col. Adolfo López Mateos, C.P. 
42094, Pachuca de Soto, Hidalgo, Teléfono: (01771)7170225 ext. 3049, en días hábiles de lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 horas a 16:30 horas. 
 

Licitación Pública Nacional LA-72-037-913055954-N-11-2024 
Descripción de la licitación Difusión de Mensajes sobre Programas y Actividades Gubernamentales (En Radio)  
Volumen a adquirir 2 partidas 
Fecha de publicación  10 de septiembre de 2024 
Junta de Aclaraciones 13/septiembre/2024; 14:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/septiembre/2024; 09:00 horas 
Periodo de obtención de bases: Del 10 al 19 de septiembre 

 
Licitación Pública Nacional LA-72-037-913055954-N-12-2024 

Descripción de la licitación Instrumental Médico y de Laboratorio 
Volumen a adquirir 4 partidas 
Fecha de publicación  10 de septiembre de 2024 
Junta de Aclaraciones 18/septiembre/2024; 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/septiembre/2024; 10:00 horas 
Periodo de obtención de bases: Del 10 al 24 de septiembre 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, FINANZAS Y PLANEACION DE SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
C.P. OSCAR ZAMORA MONTERO 

RUBRICA. 
(R.- 556766) 
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COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER  
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACAN 

CONVOCATORIA: 005 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica, las bases de la 
licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.cadpe. 
michoacan.gob.mx. 
 

Número de licitación CADPE-EM-LPN-005/2024 Y/O  
LA-75-T35-916039984-N-7-2024 

Descripción de la licitación Vehículos y equipo terrestres para la ejecución de 
programas de seguridad pública y nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2024. 
Junta de aclaraciones 18 de septiembre de 2024 a las 11:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de septiembre de 2024 a las 10:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 

ALEJANDRO ESTRADA SALINAS 
RUBRICA. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

LIC. CESAR ERWIN SANCHEZ CORIA 
RUBRICA.  

(R.- 556743) 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL ESTADO DE MORELOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, PATRIMONIO Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO 
 

Con fundamento en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, la Universidad Politécnica del Estado de Morelos, con domicilio en:  
Boulevard Cuauhnáhuac número 566, Colonia Lomas del Texcal, Jiutepec, Morelos, Código Postal 62550;  
con fecha 23 de julio de 2024, emitió y notificó el acto de fallo de la Licitación Pública Internacional  
Bajo la Cobertura de Tratados LA-76-T41-917014999-T-11-2024, electrónica, referente a la adquisición de 
Materiales y Suministros; resultando adjudicados los siguientes licitantes: 
 

Nombre del licitante Domicilio Partidas Monto total 
del contrato 
M.N. I.V.A. 
incluido 

Abastecedora Olinka 
S.A. de C.V. 

Calle: Boulevard Benito 
Juárez N° 65, Colonia: 
Las Palmas Sur, Municipio: 
Cuernavaca, C.P. 62050, 
Entidad Federativa: Morelos 

1, 2, 3, 5, 9, 15, 18, 26, 27,  
28, 33. 

26,072.54 

Accesorios Para 
Laboratorios S.A. de 
C.V 

Calle: San Francisco 
No. 105, Colonia: San 
Francisco Cuautlalpan, 
Municipio: Naucalpan de 
Juárez, C.P. 53569, Estado 
de México.  

67, 89, 97, 104, 105, 113, 114, 
117, 118, 119, 124, 127, 139, 
140, 142, 145, 146, 155, 156, 
161, 166, 167, 168, 170, 171, 
172, 174, 175, 177, 183. 

75,939.43 

BRL Pinturas Y Más 
S.A. de C.V. 

Calle: División del Norte 
1274, Colonia: Letrán Valle, 
Delegación: Benito Juárez, 
C.P. 03650, CDMX 

62, 63, 64, 65. 64,776.99 
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Comercializadora 
Fisterra S.A. de C.V. 

Calle: Tamaulipas No. 141-
2, Colonia Flores Magón 2 A 
fracción, Cuernavaca, 
Morelos, C.P. 62373 

71, 147, 149 4,018.29 

Daniel Orihuela Zagal  Calle: Niños Héroes S/N, 
Col. Benito Juárez, 
Municipio: Xochitepec, 
C.P. 62790, Morelos. 

61. 61,234.82 

Detección Molecular y 
Asesoría Analítica 
S.A. de C.V. 

Huertos de los Olivos 
No. 218, Colonia: Trinidad 
de las Huertas, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, C.P. 68120 

68, 81, 90, 91, 94, 121, 163, 164, 
176, 178. 

14,412.07 

Master Leav S.A. de 
C.V. 

Calle: Río Papagayo 6120, 
Colonia: La Hacienda, 
Puebla, Puebla, C.P. 72570. 

66, 70, 72, 73, 74, 75, 76, 78, 79, 
80, 82, 84, 85, 86, 92, 93, 95, 96, 
98, 99, 101, 102, 103, 106, 107, 
109, 112, 115, 120, 122, 123, 
125, 126, 128, 129, 131, 132, 
133, 134, 141, 143, 144, 148, 
150, 151, 153, 154, 158, 159, 
173, 181, 182, 184, 185. 

147,216.78 

Nexus Hightech 
Solutions S.A. de C.V. 

Calle: 16 de septiembre 75, 
Colonia: Acapantzingo, 
Cuernavaca, Morelos 
C.P. 62440 

4, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 14, 16, 17, 
19, 20, 22, 23, 29, 30, 31, 32, 34, 
36, 38, 39, 40, 41, 43, 46, 47, 48, 
49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 
58, 59, 60, 187, 188, 190, 191, 
192, 193, 195, 197, 198, 199, 
200, 202, 204, 205, 206, 207, 
209, 210, 211, 213, 214. 

219,347.42 

PHL de México S.A. 
de C.V. 

Calle: Lago Mayor No. 40, 
Colonia: Anáhuac, Alcaldía: 
Miguel Hidalgo, C.P. 11320, 
CDMX. 

137, 138. 1,009.20 

Riper Solutions S.A. 
de C.V. 

Mejoramiento del ambiente 
No. 58, Col. Barrio Santa 
Cecilia, Chicoloapan, 
Estado de México, 
C.P. 56370 

13, 24, 25, 35, 37, 42, 189, 194, 
196, 201, 203, 208. 

19,057.90 

Servicios Integrales y 
Tecnológicos Infortech 
S. de R.L. de C.V. 

Calle: Camino Real a San 
Andrés Cholula 4183 interior 
19, Colonia: Emiliano 
Zapata, Municipio: San 
Andrés Cholula, C.P. 72824, 
Puebla.  

45, 212. 20,986.26 

Uniparts S.A. de C.V. Cuitláhuac No. 46, Colonia 
Anáhuac I sección, Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, 
C.P. 11320 

69, 77, 83, 87, 88, 108, 110, 111, 
116, 130, 135, 136, 152, 169. 

90,822.61 

 
JIUTEPEC, MOR., A 4 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL ESTADO DE MORELOS 
DR. ARTURO MAZARI ESPIN 

RUBRICA. 
(R.- 556754) 



D
IA

RIO
 O

FICIA
L 

M
artes 10 de septiem

bre de 2024 
256      

 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

La Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 32, 34 y 44 de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca; 27 segundo y cuarto párrafo y 33 del 
Reglamento de la citada Ley, convoca a los interesados en participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional a que hace referencia este resumen,  
cuya convocatoria se encuentra disponible para su consulta en la página https://www.oaxaca.gob.mx/administracion/licitaciones/, a partir de esta misma fecha, cuya 
información es: 
 
Número de Licitación: LPN-SA-CO-0035-08/2024 

Objeto de la contratación Adquisición de refacciones y accesorios diversos para la elaboración, producción y transmisión de programas 
especiales a través de la radio, televisión y streaming de la CORTV, solicitada por la Corporación Oaxaqueña de 
Radio y Televisión 

Junta de aclaraciones 12/09/2024 a las 10:00 horas 
Recepción y apertura de propuestas 18/09/2024 a las 10:00 horas 
Notificación de fallo A más tardar el 27/09/2024 
Volumen a contratar Adquisición  

 
Número de Licitación: LPN-SA-US-0036-08/2024 

Objeto de la contratación Adquisición de diversos bienes para el equipamiento para aulas, salas de cómputo, laboratorios, y área deportiva de 
la Universidad de la Sierra sur y su complemento, solicitada por la Universidad de la Sierra Sur 

Junta de aclaraciones 12/09/2024 a las 11:00 horas 
Recepción y apertura de propuestas 18/09/2024 a las 11:00 horas 
Notificación de fallo A más tardar el 27/09/2024 
Volumen a contratar Adquisición  

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

C. LILIANA SANTIAGO SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 556727) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

La Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración, en cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 1, 32, 34 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca; 27 segundo y cuarto 
párrafo y 33 del Reglamento de la citada Ley, convoca a los interesados en participar en el procedimiento de 
Licitación Pública Nacional a que hace referencia este resumen, cuya convocatoria se encuentra disponible 
para su consulta en la página https://www.oaxaca.gob.mx/administracion/licitaciones/, a partir de esta misma 
fecha, cuya información es: 
 
Número de Licitación: LPN-SA-SB-0037-08/2024 

Objeto de la contratación Adquisición de 819,436 paquetes de útiles escolares, 
solicitado por la Secretaría de Bienestar, Tequio e 
Inclusión 

Junta de aclaraciones 12/09/2024 a las 12:00 horas 
Recepción y apertura de propuestas 17/09/2024 a las 13:00 horas 
Notificación de fallo A más tardar el 27/09/2024 
Volumen a contratar Adquisición  

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

C. LILIANA SANTIAGO SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 556785) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 
 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,480.00 
1 plana $20,960.00 
1 4/8 planas $31,440.00 
2 planas $41,920.00 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 
Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 
el pago. 
El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SA-DLCOP-RC-2024-009 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 32 y 33 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su 
Reglamento; se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional a que hace referencia este Resumen, cuya Convocatoria 
que contiene las bases en que se desarrolla el procedimiento se encuentra disponible para su consulta en CompraNet (compranet.hacienda.gob.mx) desde la fecha de 
publicación, o bien en las oficinas de la Dirección de Licitaciones y Contratación de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, 
Puebla, Código Postal 72501, teléfono con lada 222 2 29 71 30 en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-80-U88-921002954-N-20-2024 
Número de licitación: SA-OP-LPN-2024-019 

Descripción de la licitación REHABILITACION DEL PUENTE DE ACCESO A LA LOCALIDAD EL TEPETATE, EN LA LOCALIDAD 
NUEVO ZOQUIAPAN, MUNICIPIO DE JALPAN EN EL ESTADO DE PUEBLA 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2024 
Visita al sitio de realización de los trabajos 17/09/2024, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 18/09/2024, 17:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2024, 10:00 horas 
Fallo 25/09/2024, 17:00 horas  

 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

EL DIRECTOR DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
FELIPE HUMBERTO AGUILA ACHARD  

RUBRICA. 
(R.- 556748) 
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ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS “BAMOA”, MODULO I-1, A.C. 
SUBPROGRAMA DE REHABILITACION, TECNIFICACION Y EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 

COMPONENTE “DEVOLUCION DE PAGOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE EN DISTRITOS DE RIEGO” 
CONVOCATORIA No. 006/24 

 
1. De conformidad con las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y el Manual de Operación de la componente Devolución de 
Pagos por el Suministro de Agua en Bloque en Distritos de Riego. 
2. La Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Bamoa”, Módulo I-1, A.C., del Distrito de Riego 063 Guasave, Sinaloa, convoca a los interesados a participar en 
el proceso de contratación, de conformidad con las bases, requisitos de participación y procedimiento de contratación de: 
 

No. De Concurso Objeto de la Obra Visita al Sitio de la 
Realización de los 

Trabajos. 

Junta de Aclaración. Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones. 

Plazo de 
Ejecución. 

AB-O-SIN-063-(I-1)-
CP-006-24 

Conservación y Mantenimiento de Compuertas 
Deslizantes y sus Mecanismos así como la Obra 
Civil en la Red de Conducción en el Area de 
Influencia del Módulo de Riego I-1 "Bamoa", A.C. 
del Distrito de Riego 063-Guasave, en los 
Municipios de Guasave y Sinaloa, Estado de 
Sinaloa. 

17-SEP.-24 
A LAS 8:00 HORAS 

17-SEP.-24 
A LAS 15:00 HORAS 

23-SEP.-24 
A LAS 8:00 HORAS 

30 DIAS 
NATURALES 

 
3. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos desde esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo al acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en las oficinas de la Asociación de Usuarios Productores 
Agrícolas “Bamoa”, Módulo I-1, A.C., ubicadas en Emiliano Zapata No. 182, Colonia Centro, Guasave, Sinaloa, C.P. 81000, al teléfono (687)-87-2-27-87. 
4. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los licitantes y en las Condiciones Generales del contrato son las que figuran en las bases de licitación, podrán 
obtener a un costo de $3,500.00 (Tres Mil Quinientos Pesos 00/100 m.n.), un juego completo de los documentos de licitación directamente con el convocante antes 
mencionado en horas y días hábiles. 
5. Las ofertas debe entregarse en forma impresa en la oficina antes mencionada a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de fecha y hora de apertura de 
ofertas, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos de comunicación. 
6. Las ofertas serán abiertas a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de referencia, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen 
asistir, en las oficinas de la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Bamoa”, Módulo I-1, A.C., ubicadas en Emiliano Zapata No. 182, Colonia Centro, Guasave, 
Sinaloa, C.P. 81000, al teléfono (687)-87-2-27-87. 
 

ATENTAMENTE 
GUASAVE, SINALOA, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS 

BAMOA MODULO I-1, A.C. 
ING. ANDRES BAEZ BAEZ 

RUBRICA. 
(R.- 556757) 
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ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS “PETATLAN”, MODULO II-1, A.C. 
SUBPROGRAMA DE REHABILITACION, TECNIFICACION Y EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 

COMPONENTE “DEVOLUCION DE PAGOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE EN DISTRITOS DE RIEGO” 
CONVOCATORIA No. 008/24 

 
1. De conformidad con las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y el Manual de Operación de la componente Devolución de 
Pagos por el Suministro de Agua en Bloque en Distritos de Riego. 
2. La Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Petatlán”, Módulo II-1, A.C., del Distrito de Riego 063 Guasave, Sinaloa, convoca a los interesados a participar en 
el proceso de contratación, de conformidad con las bases, requisitos de participación y procedimiento de contratación de: 
 

No. De Concurso Objeto de la Obra Visita al Sitio de 
la Realización 

de los Trabajos. 

Junta de 
Aclaración. 

Presentación 
y Apertura de 

Proposiciones. 

Plazo de 
Ejecución. 

AB-O-SIN-063-(II-1)-
CP-008-24 

Conservación y Mantenimiento de Compuertas 
Deslizantes y sus Mecanismos así como la 
Obra Civil en la Red de Conducción en el 

Area de Influencia del Módulo de Riego II-1 
"Petatlán", A.C. del Distrito de Riego 063-
Guasave, en los Municipios de Guasave 

y Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

18-SEP.-24 
A LAS 08:00 HORAS 

18-SEP.-24 
A LAS 15:00 HORAS 

24-SEP.-24 
A LAS 08:00 HORAS 

30 DIAS 
NATURALES 

 
3. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos desde esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo al acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en las oficinas de la Asociación de Usuarios Productores 
Agrícolas “Petatlán”, Módulo II-1, A.C., ubicadas en Conocido s/n, Ladrillera de Ocoro, Guasave, Sinaloa, CP. 81100, al teléfono (687)-87-2-77-69. 
4. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los licitantes y en las Condiciones Generales del contrato son las que figuran en las bases de licitación, podrán 
obtener a un costo de $3,500.00 (Tres Mil Quinientos Pesos 00/100 m.n.), un juego completo de los documentos de licitación directamente con el convocante antes 
mencionado en horas y días hábiles. 
5. Las ofertas debe entregarse en forma impresa en la oficina antes mencionada a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de fecha y hora de apertura de 
ofertas, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos de comunicación. 
6. Las ofertas serán abiertas a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de referencia, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen 
asistir, en las oficinas de la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Petatlán”, Módulo II-1, A.C., ubicadas en Conocido s/n, Ladrillera de Ocoro, Guasave, 
Sinaloa, CP. 81100, al teléfono (687)-87-2-77-69. 

 
ATENTAMENTE 

GUASAVE, SINALOA, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS PETATLAN MODULO II-1, A.C. 

ING. ARNOLDO ARMENTA MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 556759) 
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ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS “TETAMECHE”, MODULO II-2, A.C. 
SUBPROGRAMA DE REHABILITACION, TECNIFICACION Y EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 

COMPONENTE “DEVOLUCION DE PAGOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE EN DISTRITOS DE RIEGO” 
CONVOCATORIA No. 009/24 

 
1.  De conformidad con las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y el Manual de Operación de la componente Devolución de 

Pagos por el Suministro de Agua en Bloque en Distritos de Riego. 
2.  La Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Tetameche”, Módulo II-2, A.C., del Distrito de Riego 063 Guasave, Sinaloa, convoca a los interesados a 

participar en el proceso de contratación, de conformidad con las bases, requisitos de participación y procedimiento de contratación de: 
 

No. De Concurso Objeto de la Obra Visita al Sitio de la 
Realización de los 

Trabajos. 

Junta de 
Aclaración. 

Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones. 

Plazo de 
Ejecución. 

AB-O-SIN-063-(II-2)-
CP-004-24 

Conservación y Mantenimiento de Compuertas 
Deslizantes y sus Mecanismos así como la 
Obra Civil en la Red de Conducción en el Area 
de Influencia del Módulo de Riego II-2 
"Tetameche", A.C. del Distrito de Riego 063-
Guasave, en los Municipios de Guasave y 
Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

18-SEP.-24 
A LAS 10:00 HORAS 

18-SEP.-24 
A LAS 17:00 HORAS 

24-SEP.-24 
A LAS 12:00 HORAS 

30 DIAS 
NATURALES 

 
3.  Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos desde esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural 

previo al acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en las oficinas de la Asociación de Usuarios Productores 
Agrícolas “Tetameche”, Módulo II-2, A.C., ubicadas en Calle 5 de febrero Entre Niños Héroes y Benigno Valenzuela, Guasave, Sinaloa, CP. 81100, al teléfono 
(687)-87-2-77-66. 

4.  Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los licitantes y en las Condiciones Generales del contrato son las que figuran en las bases de licitación, podrán 
obtener a un costo de $3,500.00 (Tres Mil Quinientos Pesos 00/100 m.n.), un juego completo de los documentos de licitación directamente con el convocante 
antes mencionado en horas y días hábiles. 

5.  Las ofertas debe entregarse en forma impresa en la oficina antes mencionada a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de fecha y hora de apertura 
de ofertas, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos de comunicación. 

6.  Las ofertas serán abiertas a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de referencia, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen 
asistir, en las oficinas de la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Tetameche”, Módulo II-2, A.C., ubicadas en Calle 5 de febrero Entre Niños Héroes y 
Benigno Valenzuela, Guasave, Sinaloa, CP. 81100, al teléfono (687)-87-2-77-66. 

 
ATENTAMENTE 

GUASAVE, SINALOA, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS 
TETAMECHE MODULO II-2, A.C. 

ING. DEMETRIO FELIX CAMARGO 
RUBRICA. 

(R.- 556764) 
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ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS “EL SABINAL”, MODULO III-1, A.C. 
SUBPROGRAMA DE REHABILITACION, TECNIFICACION Y EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 

COMPONENTE “DEVOLUCION DE PAGOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE EN DISTRITOS DE RIEGO” 
CONVOCATORIA No. 010/24 

 
1. De conformidad con las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y el Manual de Operación de la componente Devolución  

de Pagos por el Suministro de Agua en Bloque en Distritos de Riego. 
2. La Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “El Sabinal”, Módulo III-1, A.C., del Distrito de Riego 063 Guasave, Sinaloa, convoca a los interesados  

a participar en el proceso de contratación, de conformidad con las bases, requisitos de participación y procedimiento de contratación de: 
 

No. De Concurso Objeto de la Obra Visita al Sitio  
de la Realización  
de los Trabajos. 

Junta de Aclaración. Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones. 

Plazo de 
Ejecución. 

AB-O-SIN-063-
(III-1)-CP-005-24 

Conservación y Mantenimiento de Compuertas 
Deslizantes y sus Mecanismos así como la Obra 
Civil en la Red de Conducción en el Area de 
Influencia del Módulo de Riego III-1 "El Sabinal", 
A.C. del Distrito de Riego 063-Guasave, en el 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

19-SEP.-24 
 A LAS 08:00 HORAS 

19-SEP.-24  
A LAS 11:00 HORAS 

25-SEP.-24  
A LAS 08:00 HORAS 

30 DIAS 
NATURALES 

 
3. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos desde esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural 

previo al acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en las oficinas de la Asociación de Usuarios Productores 
Agrícolas “El Sabinal”, Módulo III-1, A.C., ubicadas en Carretera a Sinaloa de Leyva, San Blas, Poblado Genaro Estrada, CP. 81900, al teléfono (687)-88-4-00-01. 

4. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los licitantes y en las Condiciones Generales del contrato son las que figuran en las bases de licitación, podrán 
obtener a un costo de $3,500.00 (Tres Mil Quinientos Pesos 00/100 m.n.), un juego completo de los documentos de licitación directamente con el convocante 
antes mencionado en horas y días hábiles. 

5. Las ofertas debe entregarse en forma impresa en la oficina antes mencionada a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de fecha y hora de apertura 
de ofertas, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos de comunicación. 

6. Las ofertas serán abiertas a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de referencia, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen 
asistir, en las oficinas de la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “El Sabinal”, Módulo III-1, A.C., ubicadas en Carretera a Sinaloa de Leyva, San Blas, 
Poblado Genaro Estrada, CP. 81900, al teléfono (687)-88-4-00-01. 

 
ATENTAMENTE 

GUASAVE, SINALOA, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS 
EL SABINAL MODULO III-1, A.C. 

ARTURO GARCIA SOTO 
RUBRICA. 

(R.- 556792) 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-85-W96-
926050991-N-1-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales de “DIF SONORA”(Boulevard Luis Encinas esquina con calle Francisco Monteverde, colonia San 
Benito, Código Postal 83190 de la ciudad de Hermosillo, Sonora), a partir del día 10 DE SEPTIEMBRE DEL 
2024 y HASTA EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2024, de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 13:00 
horas, lo anterior de conformidad con el artículo 26, 26 Bis y penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del artículo 42 del Reglamento de la Ley. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación “ADQUISICION DE ALIMENTOS PARA CENTROS DE 
ASISTENCIA SOCIAL PARA MIGRANTES 2024” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha y hora de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2024 a las 12:00  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 19 de septiembre de 2024 a las 12:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

26 de septiembre de 2024 a las 12:00  

Fecha y hora de fallo 27 de septiembre de 2024 a las 12:00  
 

ATENTAMENTE 
10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA 

LIC. LIZETH TERESITA VASQUEZ OCHOA 
RUBRICA. 

(R.- 556762) 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 04 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, la convocatoria que contiene las bases de 
participación, las cuales están disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx 
o bien, en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, 
teléfono (492) 491 5000 ext. 15301,15304 y 15307 los días del 10 de septiembre hasta el día 17 de 
septiembre de 2024, en días hábiles, con el siguiente horario de 09:00 a 15:00 horas. 
Los derechos por concepto de publicación fueron pagados por la Secretaría de Finanzas, del Estado de 
Zacatecas. 
 

Descripción de la licitación  Relativa a la Adquisición de Uniformes para la Policía de 
Reacción y Preventiva, Solicitados por el Secretariado 
ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública del 
Estado de Zacatecas. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Número de Licitación  LA-91-Z69-932079957-N-17-2024
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2024
Junta de aclaraciones  18/09/2024, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2024, 14:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DRA. VERONICA YVETTE HERNANDEZ LOPEZ DE LARA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 556722) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito en Zapopan, Jalisco 
EDICTOS 

 
MARIO CÉSAR BENAVIDES HERNÁNDEZ Y ACEROS Y PERFILES ECONÓMICOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Terceros Interesados 

Por auto de ocho de julio de dos mil veinticuatro, dictado por Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado 
Materia Civil Tercer Circuito, emitido amparo directo 253/2024 promovido GABRIEL ESCAMILLA ZENTENO, 
contra acto de la Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, se hace conocimiento 
que les resulta el carácter de terceros interesados, se ordenó emplazarlos por este medio, para que 
comparezcan a juicio dentro del término de treinta días, siguientes a la última publicación del presente edicto, 
y si a su interés conviene se apersonen al mismo, ante este Tribunal a deducir derechos; apercibidos de no 
comparecer en el lapso indicado, las ulteriores notificaciones personales se realizarán por lista que se 
publique en estrados de este órgano. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
periódico mayor circulación en la república mexicana, Zapopan, Jalisco, a ocho de julio de dos mil veinticuatro. 
Doy fe. 

 
Secretario Acuerdos Segundo Tribunal Colegiado 

Materia Civil Tercer Circuito 
Licenciado Rafael Adrián Castillo Castro 

Rúbrica. 
(R.- 556158) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTOS 

 
Adrián Augusto Ek Baeza 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo 

769/2023, promovido por FRANCISCO AGUILAR GATICA, apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
persona moral COBRANZA AMIGABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, contra la resolución de veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, emitida por el Juzgado de 
Oralidad Mercantil del Primer Distrito Judicial del Estado, dentro del expediente 1260/2020, radicado en este 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, se le ha señalado como tercero interesado y 
como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de siete de junio de dos mil veinticuatro, se ordenó 
emplazarlo por edictos, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber 
que podrá presentarse en este Tribunal Colegiado dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de 
acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
del mismo copia simple de la demanda de amparo.  

 
Monterrey, Nuevo León, a 18 de junio de 2024. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente 

Rúbrica. 
(R.- 556161) 



Martes 10 de septiembre de 2024 DIARIO OFICIAL      265 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo indirecto 561/2024-I, promovido por Norma Anzures Reynaga, contra 
actos de la Segunda Sala y Juez Trigésimo Tercero, ambos de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México; se tuvo como tercero interesado a Luis Gerardo García García. Acto reclamado: la 
sentencia de ocho de abril de dos mil veinticuatro, dictada en el toca 533/2024, previo agotamiento de la 
investigación, con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena el 
emplazamiento del tercero interesado Luis Gerardo García García por edictos, los que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, y se hace del conocimiento del tercero interesado que en la Secretaría I de trámite 
de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia de la demanda de amparo y auto admisorio, a 
efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra 
para hacer valer sus derechos. 
 

Ciudad de México, a 5 de agosto 2024. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Adrián Ríos Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 556166) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Zacatecas 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
EDICTO. 

 
Por ignorarse el domicilio de la moral tercera interesada El Potrillo del Mezquital S. de RL., por acuerdo del 

día de la fecha, se ordenó su emplazamiento mediante edictos, en el que se deberá hacer de su conocimiento 
que en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Zacatecas, el quejoso Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural (SEDER), antes SAGARPA, promovió juicio de amparo indirecto en contra de los actos 
reclamados al Juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal, en el Estado de Zacatecas, 
consistente en: “Resolución de confirmación del acuerdo de no ejercicio de la acción penal, dictada el 
diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, en la carpeta de impugnación 9/2023” Juicio registrado en el índice 
de este órgano jurisdiccional bajo el número 1028/2023. 

Asimismo, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación de edictos, apercibida de que pasado dicho término sin comparecer, se le 
harán las posteriores notificaciones por lista, fijada en los estrados de este Juzgado Federal; finalmente, 
practicado su emplazamiento por este medio, se señalará fecha para la celebración de la audiencia 
constitucional relativa. En el entendido que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en cualquier periódico local, uno del estado de Zacatecas y otro de 
circulación nacional a elección del promovente del amparo.  

 
Zacatecas, Zacatecas, a diecinueve de julio de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Lic. Adilene Bollás Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 556210) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Pral. 277/2024 

EDICTO. 
 

Sucesión intestamentaria a bienes de Genaro Cruz Alba por conducto de su interventora Norma Angélica 
Cruz Torres, o bien quien representa a la sucesión antes mencionada. 

 En el juicio de amparo número 277/2024, promovido por Patricia Domínguez Baltazar, por propio derecho 
y en representación de sus menores hijos de identidad reservada, contra actos de la Juez Cuadragésimo 
Primero de lo Civil de Proceso Escrito y Titular de la Dirección de Consignaciones Civiles, ambos del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se reclama el acuerdo de veinte de febrero de dos mil 
veinticuatro, por medio de la cual se ordena la entrega a la interventora de la sucesión de Genaro Cruz Alba, 
la cantidad de diversos billetes de depósito, por la cantidad de $99,000.00 (noventa y nueve mil pesos 00/100 
moneda nacional), y dado que no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazada a 
éste juicio de amparo, la tercera interesada Sucesión intestamentaria a bienes de Genaro Cruz Alba, por 
conducto de su interventora Norma Angélica Cruz Torres, o bien quien representa a la sucesión antes 
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mencionada, pese a que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene 
acceso para localizar el domicilio de dichas partes; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de 
edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a disposición 
de dicha tercera interesada, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento 
que cuenta con un término de TREINTA DÍAS, que se computarán a partir de la última publicación de los 
edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a 
su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México; apercibido 
de que en caso de no hacerlo, sin dictar mayor proveído al respecto, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional.  

 
Atentamente 

Ciudad de México, 06 de agosto de 2024. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Azucena Espinoza Chá 
Rúbrica. 

(R.- 556140) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 41/2024, promovido por Francisco Martínez Figueroa, contra el acto del 

Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, 
consistente en la sentencia de dos de septiembre de dos mil veintidós, dictada en el toca de apelación 
113/2017, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra el fallo condenatorio de tres de 
febrero de dos mil diecisiete, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Toluca, Estado de 
México, en la causa penal 234/2015, instruida por el delito de secuestro con modificativa, se dictó un acuerdo 
en el cual se ordenó emplazar al tercero interesado con iniciales D.C.E., en virtud de ignorar su domicilio; por 
lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por este medio y se hace de su conocimiento que 
deberá presentarse en el tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 9 de agosto de 2024. 
Secretario de Acuerdos 

Guadalupe Antonio Velasco Jaramillo 
Rúbrica. 

(R.- 556275) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 77/2024, promovido por ADÁN OLVERA CHÁVEZ, contra la sentencia 

dictada el diez de marzo de dos mil veintitrés, por el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, 
Estado de México, en el toca de apelación 66/2023; se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros 
interesados Juan Daniel Márquez Gonzaga y Uriel Isaid Ramos Gutiérrez, que deberán presentarse ante este 
Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibidos que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Órgano Colegiado. Queda 
a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Toluca, Estado de México, 08 de agosto de 2024. 

La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 556280) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO: 
 

En el amparo directo 134/2024, promovido por Pedro Rodríguez Vázquez, señaló como autoridad 
responsable a la Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 02 Tapachula, con residencia en esa 
ciudad, señaló como tercera interesada a Sandra Yaneth Pineda Ramos; acto reclamado sentencia de seis de 
julio de dos mil veintitrés, dictada en el toca 468-C-1P02/2016, que confirmó la sentencia de catorce de abril 
de dos mil veintitrés, emitida por el juez de origen, que consideró responsable al quejoso, del delito de 
feminicidio en agravio de Katherine Ninoska Hernández Pineda; de conformidad con el artículo 27, fracción III, 
de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, 
ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 15 de julio de 2024. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
José Antonio Moguel León 

Rúbrica. 
(R.- 556481) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 661/2024 promovido por Dolores Arturo Coyotl Galán, por propio 

derecho, contra actos de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala y otras 
autoridades; se ordenó emplazar por edictos a las tercero interesadas Guillermina Coyotl Galán, Ma. Isabel 
Coyotl Galán y Beatriz Juana Coyotl Galán; y se les concede un término de treinta días contados a partir de la 
última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 
 

Atentamente 
Apizaco, Tlaxcala, veintiséis de junio de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
Lic. Laura Pérez López 

Rúbrica. 
(R.- 556490) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Xalapa de Equez., Ver. 
EDICTO 

 
PERSONA MORAL COELCI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del juicio de amparo 368/2021 y sus acumulados 876/2021 y 3/2023 promovidos por 

Guillermina Fernández De la Mora y Mario Tencle Salas contra actos del Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia, con sede en esta ciudad y otra autoridad, se le ha señalado como tercera interesada y, como se 
desconoce su domicilio actual, en acuerdo de treinta de mayo de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazarlo 
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por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; 
en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad (Diario de Xalapa), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, sito en avenida 
Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, Colonia Reserva Territorial, Edificio “B”, primer piso, en la 
ciudad de Xalapa, Veracruz, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
hacerlo, las posteriores notificaciones, se le harán por lista de acuerdos que se fije en este órgano 
jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la 
demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está prevista para 
las ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO; de igual 
forma, se le hace saber que la parte quejosa reclama en este asunto la falta de emplazamiento al juicio 
hipotecario 2993/2018 del índice del Juzgado Cuarto de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, en todas 
sus etapas, así como todas y cada una de las subsecuentes actuaciones judiciales que de dicho proceso se 
deriven, incluso la inscripción relativa a la protocolización de la adjudicación en rebeldía a favor de Enrique 
Rodríguez Piñero, respecto del bien inmueble ubicado en el lote 12, manzana 15, de la ciudad Industrial Bruno 
Pagliai, del municipio de Veracruz, realizada el veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 03 de julio del 2024. 
La Secretaria del Juzgado 

Daniela Montserrat De Alba Peña 
Rúbrica. 

(R.- 556558) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Dentro de los autos del juicio de amparo número 50/2024, Promovido por ELVA PINEDA PEÑALOZA, 

APODERADA DE TEÓFILO VILLA ALMAZÁN; contra actos del Mediador Privado número 450; Director 
General del Centro de Justicia Alternativa de la Ciudad de México; Director General del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio; María Eugenia Hernández Romero, Inscribidora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio y Bernardo Pérez Hernández, Registrador del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser 
emplazado los terceros interesados a ALKA CAPITALS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA; FELIPE MANUEL GALLEGOS JIMÉNEZ Y ASSAD MORAN JIMÉNEZ; en consecuencia, se ha 
ordenado emplazarlo por medio de edictos, ello, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo que se le informa que queda a 
su disposición, en la Actuaría de este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, 
copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace de su conocimiento que cuenta con un término 
de treinta días hábiles, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que 
ocurra ante este órgano de control constitucional, a hacer valer sus derechos si a su interés conviene y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México; apercibida de que en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos 
que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Yamir Cruz Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 556148) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 
 

“En el juicio de amparo indirecto 1210/2023-3-B del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Hidalgo, promovido por Gabriela Ángles Jiménez, por propio derecho, contra actos que reclamó del Juez 
Primero Civil y Familiar del Distrito Judicial de Actopan; se dictó acuerdo por el que se ordenó la 
publicación de edictos, a efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado Miguel Ángel Ponce 
Jiménez, a quien se hace de su conocimiento que en el índice de este Juzgado se encuentra radicado el juicio 
de derechos mencionado, en el que la parte quejosa señaló como acto reclamado: La ilegal notificación de 
emplazamiento practicada en el Juicio Escrito Familiar 119/2021, así como todos los actos y acuerdos  
subsecuentes y sentencia definitiva dictada dentro del procedimiento familiar antes señalado, radicado ante el 
Juzgado primer Civil y Familiar de Actopan, Hidalgo, por considerar que son violatorios de mis garantías 
constitucionales, tal como se indicara en los capítulos subsecuentes de este escrito. 

Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard 
Luis Donaldo Colosio número 1209, Colonia  Reserva Villa Aquiles Serdán, Edificio “B”, 2º  piso, 
Código postal 42084, Pachuca, Hidalgo, dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le 
asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado 
Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, sin necesidad de realizar ulterior acuerdo, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados 
de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este 
proveído, por todo el tiempo de emplazamiento.” 

 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Pedro Gabriel Galán Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 556246) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de dos de agosto de dos mil veinticuatro, dictado en el juicio de 

amparo 192/2024-V, promovido por José Eric Delgado Gómez y Luz María Monroy López por derecho 
propio; así como el primero en representación de la moral Servicios Integrales de Consolidación Aérea y 
Mensajería Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro Bis de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, Estado de México; se emplaza por esta vía al 
tercero interesado Hugo Andrey Carmona Rosales, a efecto de que comparezca al juicio de amparo antes 
referido que se tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de 
Juárez, dentro del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última publicación, apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica en los estrados de este 
órgano de control constitucional, en términos de lo dispuesto en la fracción III del artículo 28, de la Ley de 
Amparo. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México; seis de agosto de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Lic. Erandi Paulina Fuentes Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 556530) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

 
Edicto: Emplazamiento de la Tercera Interesada 
1) Rohaz Arrendadora, 2) Molinos Pulvex, 3) Maquinaria y Procesos Pulvex, 4) Maquinarias para 

Moliendas y Mezclas, todas sociedad anónima de capital variable; y, 5) Robín de Haene Zermeño. 
En el juicio de amparo 1509/2024-IX, promovido por Isauro Reyes Solano, contra el acto de la Junta 

Especial “C” (antes Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y su 
Presidente, así como, Junta Especial Número Ocho Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, y su 
Presidente, consistente en: “…1.- EL ACUERDO DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2024, EN EL QUE LA 
RESPONSABLE ACUERDA NO A LUGAR DE ACORDAR LA SOLICITUD DEL INCIDENTE DE 
COMPETENCIA PLANTEADO MEDIANTE ESCRITO PRESENTADO ANTE LA RESPONSABLE NUMERO 
DE FOLIO 235820. 2.-LA ACEPTACIÓN DE LA COMPETENCIA POR PARTE DE LA JUNTA ESPECIAL 8 
BIS DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y LA DECLINACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA 
JUNTA ESPECIAL “C” ANTES CINCO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO…”, señalando como tercero interesada, a 1) Rohaz Arrendadora, 2) Molinos Pulvex, 3) 
Maquinaria y Procesos Pulvex, 4) Maquinarias para Moliendas y Mezclas, todas sociedad anónima de 
capital variable; y, 5) Robín de Haene Zermeño, y al desconocerse su domicilio, en esta fecha se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación 
de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer su derecho y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 
 

Ciudad de México, doce de agosto de dos mil veinticuatro. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Licenciada Lizette Huesca Zavala 
Rúbrica. 

(R.- 556238) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Amparo Indirecto 1962/2023-Laboral. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 1962/2023, promovido por Brenda Rivera Bernáldez, 

apoderada especial de Raúl Castañeda Suarez, contra actos de la Quinta Junta Especial de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco y su presidente, consistente en la resolución emitida en proveído 
de ocho de agosto de dos mil de dos mil veintitrés, en la que se determinó no girar oficio a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, lo anterior, con motivo de la ejecución en el juicio de origen 2785/2009 de su 
índice; por consiguiente, al ser señalados como terceros interesados a Freddy Haber Jassan, José Haber, 
Frida Haber, Jackie Haber y Sergio Sánchez Rico y al desconocerse sus domicilios actuales, con fundamento 
en la fracción III, inciso C, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena sus emplazamientos al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, esto es en el Excelsior, mismos que serán 
cubiertos por el Consejo de la Judicatura Federal, dado que la parte quejosa no cuenta con la solvencia 
económica para cubrir la publicación de edictos; se hace de su conocimiento a los terceros interesados, que 
en la secretaría de este órgano jurisdiccional queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y 
que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para 
que comparezcan al presente juicio de amparo. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a once de julio de dos mil veinticuatro. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias  

Administrativas, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
María del Rosario García Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 556648) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Baja California 

Poder Judicial del Estado de B.C. 
Juzgado 2do. Civil 

Ensenada, B.C. 
EDICTO 

 
AL PÚBLICO EN GENERAL Y ACREEDORES DE LA COMERCIANTE AGROINDUSTRIAS ROWEN, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE:  
En el EXPEDIENTE NÚMERO 976/1995, relativo al juicio de SUMARIO OTROS promovido por 

AGROINDUSTRIAS ROWEN S.A. DE C.V. con fecha siete de julio del dos mil veintitrés, se dicto la sentencia 
de declaración de quiebra deducida del procedimiento de Suspensión de pagos, misma que en lo conducente 
dice: 

 "Ensenada, Baja California, a siete de julio del dos mil veintitrés, V I S T O S para dictar la resolución 
definitiva respecto de la Declaración de Quiebra deducido del procedimiento de suspensión de pagos, 
promovido por Agroindustrias Rowen Sociedad Anónima de Capital Variable tramitado en este Juzgado bajo 
expediente 976/1995 ; y: ….RESULTANDO.-…. CONSIDERANDO.-… 

…SE RESUELVE.- 
Primero.- Han sido procedentes las solicitudes efectuadas por el apoderado legal de los acreedores 

Banco Mexicano, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple; Grupo Financiero lnverméxico, y Banca 
Serfin, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Serfin, ambas actualmente Banco 
Santander Serfin, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander Serfin, así 
como por el Delegado nombrado por Síndico designado en la Suspensión de Pagos, en los términos que de la 
parte considerativa de esta resolución han quedado precisados, en consecuencia; 

 Segundo.- Se declara de pleno derecho el estado de quiebra de la comerciante Agroindustrias 
Rowen, Sociedad Anónima de Capital Variable, levantándose el estado se suspensión de pagos en que 
se encontraba y por consecuencia, se decreta la suspensión de la capacidad de ejercicio de la misma sobre 
los bienes y derechos que integran su masa patrimonial con todas las consecuencias legales que está 
determinación producen, mismas que para efectos de la ejecución de la presente resolución y conforme a lo 
dispuesto por el artículo 15 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos abrogada, han quedado precisadas 
en la parte considerativa de esta resolución, y solo se describen de manera general en los subsecuentes 
resolutivos. 

Tercero.- Se reitera el nombramiento de la Cámara Nacional de la Industria y la Transformación, como 
Síndico para actuar en el presente juicio universal y por ende, subsiste la designación del Delegado Especial 
nombrado por el síndico, recaído en favor del C.P. José Atanacio Andrés Muñoz Magaña, para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

Se designa como interventor provisional para efectos de los artículos 58 y 59 de la Ley de Quiebra y 
Suspensión de Pagos abrogada, al Licenciado Martín Antonio Granados Manriquez. 

Cuarto.- Se condena a la comerciante quebrada Agroindustrias Rowen, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, presentar ante este Juzgado dentro del término de veinticuatro horas, la actualización del balance y 
sus libros de comercio que se hayan acumulado, en los términos que quedaron establecidos, determinándose 
ademas para efectos de la fracción IX del artículo 15 del Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, que es 
precisamente la fecha de solicitud de suspensión de pagos, que data de once de agosto de mil novecientos 
noventa y cinco, a la que se deben retrotraer los efectos de la presente declaración de quiebra.  

Quinto.- Se condena a la quebrada por conducto de sus administradores, gerentes y dependientes, para 
que haga entrega inmediata al síndico de todos los bienes y derechos de cuya administración y disposición se 
ha privado, a efecto de ponerlos en posesión de aquel, con los apercibimientos decretados, y de igual forma, 
se ordena girar oficios a las oficinas de correo y telégrafos, para que se entregue al Sindico toda la 
correspondencia de la quebrada que en su caso exista, previa solicitud al respecto.  

Sexto.- Se decreta la prohibición de hacer pagos o entregar efectos o bienes de cualquier clase al deudor 
común, con el apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia.  

Séptimo.- Se cita a los acreedores de la quebrada a efecto de que presenten sus créditos para su examen 
en los términos que han quedado precisados.  

Octavo.- Se ordena desde este momento que deberá convocarse oportunamente a una junta de 
acreedores para reconocimiento, rectificación y graduación de los créditos, en los términos que han quedado 
establecidos.  

Noveno.- Se ordena inscribir la presente sentencia en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de esta Ciudad, sin perjuicio de su inscripción en diversos registros de los demás lugares en que aparezcan 
inscritos o existan bienes o establecimientos de la comerciante quebrada.  
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Décimo.- Se autoriza desde esta momento, la expedición de copias certificadas de esta sentencia, al 
Sindico, a la comerciante quebrada, a la intervención o a cualquier acreedor que así lo solicite.  

Décimo primero.- Para efecto de la publicidad de esta sentencia en términos del artículo 16 de la Ley de 
Quiebra y Suspensión de Pagos abrogada, se ordena notificar personalmente su contenido por conducto del 
Actuario adscrito, a la comerciante quebrada, al Agente del Ministerio Publico adscrito, al Sindico, al 
Interventor provisional designado, así como a los acreedores con domicilio conocido.  

Asimismo, se hace saber al Sindico que deberá publicar un extracto de la presente sentencia, por tres 
veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad por se el lugar en que se ha efectuado la declaración de quiebra, en la inteligencia que con 
independencia de las fechas de notificaciones que se hicieran a los acreedores que fuera posible, todos se 
entenderán por notificados de la quiebra en el momento de que se haga la última de las publicaciones aquí 
referidas.  

Notifíquese personalmente. 
Así, definitivamente juzgando lo sentenció y firma electrónicamente, la Juez Segundo de lo Civil de este 

Partido Judicial, Licenciada Claudia Berenice Oviedo Bedolla, ante su Secretaria de Acuerdos, Licenciada 
Verónica Ruth Guerrero Amaro, quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 
fracción I, II , XIX, XX, XXV, XXX , 4 fracción I , II, 11, 12, 13, del Reglamento para el Uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Expediente número 976/1995 CBOB/kc* 
Cuarto Tomo  
“… Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y en un periódico de mayor circulación en 

esta ciudad. por TRES VECES CONSECUTIVAS ..." 
 

La C. Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Segundo de lo Civil 

Lic. Verónica Ruth Guerrero Amaro 
Rúbrica. 

(R.- 556703) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 
 

Elizabeth Paredes Espinoza, donde se encuentre: 
En acatamiento al acuerdo de trece de junio de dos mil veinticuatro, dictado en el juicio de amparo 

21/2024-7-B, promovido por Irma Guerrero Lugo, contra actos del Primer Tribunal Laboral Federal de 
Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, que hace consistir en el proveído de siete de diciembre de 
dos mil veintitrés, dictado en el juicio laboral 144/2023, anteriormente 1068/2022, en el que se desechó el 
incidente de responsabilidad solidaria; juicio de amparo en el cual fue señalada como tercera interesada y se 
ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos de los artículos 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que, de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se fije en el tablero notificador de este juzgado; en el entendido que se deja 
a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaria correspondiente de este 
juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, y que fueron señaladas las once horas con cinco minutos del diez 
de julio de dos mil veinticuatro para que tenga verificativo la audiencia constitucional.  

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 13 de junio de 2024. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Jaime Sebastián Ríos Tavera 

Rúbrica. 
(R.- 556253) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Novena Sala Regional Metropolitana 
“EDICTO” 

 
REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TRABAJADORES DE LA PERSONA MORAL FINSOL, 

S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 6520/22-17-09-7, promovido por ADRIÁN 

OROCIO BARRETO, contra el Administrador Desconcentrado de Auditoría Fiscal del Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) "I" con sede en la Ciudad de México, del Servicio de Administración Tributaria, en la que 
demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio 500-71-07-01-02-2022-17435 emitida el 31 de 
enero de 2022; a través de la cual se le determino un crédito fiscal correspondiente al ejercicio fiscal de 2010, 
por concepto del Impuesto Sobre la Renta , Impuesto al Valor Agregado, y como retenedor del Impuesto 
Sobre la Renta, así como un reparto de utilidades, actualización de multas y recargos, se dictó un acuerdo de 
fecha 06 de agosto de 2024, en donde se ordenó emplazar al tercero interesado, REPRESENTANTE COMÚN 
DE LOS TRABAJADORES DE LA PERSONA MORAL FINSOL, S.A. DE C.V., al presente juicio, por medio de 
edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la ley de la materia, para lo cual se le hace saber que tiene un término de TREINTA 
DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación del edicto ordenado, para 
que comparezca ante esta Novena Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur, número 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 
03810, en Ciudad de México, apercibido que de no hacerlo, las siguientes notificaciones se realizarán por 
boletín jurisdiccional, de conformidad con los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la ley de la materia y 67, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 06 de agosto de 2024. 

La Magistrada Instructora de la Primera Ponencia de la Novena Sala Regional 
 Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Mag. María Eugenia Rodríguez Pavón 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ivonne Gabriela Cervantes Robles 

Rúbrica. 
(R.- 556704) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional en Baja California 
Jefatura de Servicios Jurídicos 

Departamento Contencioso 
Oficina Juicios Fiscales 

Reclamación de Responsabilidad Patrimonial 
No. 001/2021 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
 

Reclamante: CC. DAYANA ARIZBEL, KEYLA OSIRIS, YETZI BENETH, ISIS ATZIRI, todos de 
apellidos GONZALEZ FREGOSO, ROLANDO GONZALEZ DOMINGUEZ y así mismo en representación 
del menor hijo JUAN ROLANDO GONZALEZ FREGOSO. 

Visto los autos del expediente de responsabilidad patrimonial del Estado 001/2021, no se localizaron a los 
reclamantes Dayana Arizbel, Keyla Osiris, Yetzi Beneth, Isis Atziri, Todos de Apellidos Gonzalez Fregoso, 
Rolando Gonzalez Dominguez y así mismo en representación del Menor Hijo Juan Rolando Gonzalez Fregoso 
ni a sus autorizados para oír y recibir notificaciones a los licenciados en Derecho CC. Erika Yasmin Tirado 
Cardenas, Mario Palma Olmos, Jesus Mario Murillo Camacho y Jose Luis Delgado Vega, así como a los 
pasantes en derecho Iritzi J. Gonzalez Lares y Mario J. Ferreiro Temores, en el domicilio señalado para oír y 
recibir notificaciones, sito en Calle C, Numero 220 Interior 5 entre Reforma y Madero Segunda Sección 
Mexicali, Baja California, según consta en el escrito de reclamación por responsabilidad patrimonial del Estado 
presentado en fecha 15 de enero de 2021 según sello de recepción, de la Jefatura de Servicios Jurídicos de 
este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, ubicada en Calzada Cuauhtémoc No. 300, Colonia Aviación, Mexicali, Baja California C. P. 
21230, y toda vez que se ignora dónde puede encontrarse, se ordenó que el acuerdo con número de oficio 
0201034100/4028/2021 de fecha 8 de octubre de 2021, se le notificara por edictos, motivo por el cual se 
hace constar lo siguiente: 

PRIMERO.- Se hace de su conocimiento al reclamante que el escrito presentado ante la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California en 
fecha 15 de enero del año 2021 fue remitido, mediante oficio 0201034100/0120/2021 de fecha 21 de enero de 
2021, para atención y resolución a la Coordinación de Asuntos Contenciosos de la Dirección Jurídica, del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, competente para conocer y resolver los procedimientos de Reclamación 
por Responsabilidad Patrimonial del Estado y atender los juicios que deriven, esto, a efectos de que se forme 
el expediente, se registre y resuelva en los términos del artículo 15, 17, 17-A, 18 y 19 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, con fundamento en los artículos 109 último párrafo de la Constitucional Política 
de los Estados Unidos Mexicanos , 5, 251 XXXVII, 251-A y 268-A de la Ley del Seguro Social, 78 fracciones 
III, IV y XI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de Septiembre del 2006.- SEGUNDO.- Se hace de su conocimiento al reclamante que el 
domicilio de Coordinación de Asuntos Contenciosos de la Dirección Jurídica, del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; es el ubicado en calle Hamburgo, número 289, Tercer Piso, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 11645, en la Ciudad de México.- - - 

Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 9 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, se publicó por tres días consecutivos en la forma que señala el 
artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, siendo esto los días 9, 10 y 11 de septiembre 
del 2024. 

Así lo hace constar y firma la licenciada Lizbeth López Guillén, Titular de la Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, firmando en suplencia por ausencia de la Dra. Desiree Sagarnaga Durante, 
Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional de Baja California, con fundamento 
a lo dispuesto 251-A de la Ley del Seguro Social, 138, 139, 144, 155 fracción II, incisos a), b), c), d) y e); y 158 
del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como en el aviso de fecha 3 de octubre 
de 2023 publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 10 de noviembre del 2023, autorizada para 
firmar y despachar la documentación que a este Órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las 
resoluciones que deba emitir el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California 
del Instituto Mexicano de Seguro Social. 

 
Mexicali Baja California, a 26 de agosto de 2024. 

Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos 
Lic. Lizbeth Lopez Guillén 

Rúbrica. 
(R.- 556684) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

EDICTO 
 

Personas titulares de otros derechos, ubicadas en el sitio Arrecifes del Golfo de México-Sur, localizado en 
el Golfo de México. 

Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 2 de agosto de 2024, se informó al público en 
general que estaba a su disposición el estudio realizado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales por conducto de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para justificar la expedición 
del Decreto por el que se pretende declarar el área natural protegida con el carácter de parque nacional 
Arrecifes del Golfo de México-Sur, ubicada en el Golfo de México, misma que posee las características que se 
citan a continuación para su identificación: 

Categoría: parque nacional. 
Razones que justifican el régimen de protección: El sitio Arrecifes del Golfo de México-Sur preserva el 

ambiente natural representativo de los arrecifes de coral que por sus características son únicos en su tipo, 
como aquellos que se encuentran asociados a la zona de cayos y que conservan un número importante de 
depredadores tope, como sábalo (Megalops atlanticus), peces herbívoros y ramoneadores, como pez loro real 
(Scarus vetula), hasta pequeñas especies bentónicas como crustáceos y camarones, soportando cadenas 
tróficas complejas, que solo pueden prosperar en sitios bien conservados. 

El sitio Arrecifes del Golfo de México-Sur salvaguarda la diversidad genética de 3,097 especies nativas 
que habitan en el área y de las que depende la continuidad evolutiva, de las cuales 42 se encuentran en 
categoría de riesgo conforme a la "Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección 
ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para 
su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo", publicada en el DOF el 30 de diciembre de 2010 
y la “Modificación del Anexo Normativo III, Lista de especies en riesgo de la Norma Oficial Mexicana NOM-
059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, 
publicada el 30 de diciembre de 2010”, publicada en el DOF el 14 de noviembre de 2019. Asimismo se 
registran una especie de planta y 14 de animales, prioritarias para la conservación en México conforme al 
“Acuerdo por el que se da a conocer la lista de especies y poblaciones prioritarias para la conservación” 
publicado en el DOF el 5 de marzo de 2014. 

En el sitio Arrecifes del Golfo de México-Sur, se encuentran los cayos y sus zonas emergentes que 
presentan interacciones ecológicas importantes como el intercambio energético que se produce cuando 
especies como las tortugas y las aves marinas transportan energía en forma de materia orgánica entre el 
medio terrestre y marino, y que además, dichas zonas emergidas, a pesar de ser pequeñas poseen una 
diversidad de especies de flora que incluye mangle negro (Avicennia germinans) y que sirven como refugio y 
sitio de anidación de al menos 110 especies de aves y de la tortuga verde (Chelonya midas) y tortuga carey 
(Eretmochelys imbricata); ambos grupos encuentran protección en sitios alejados de la costa y libres de 
perturbaciones de origen antropogénico. 

Superficie: 4,109,731-42-56.09 hectáreas (cuatro millones ciento nueve mil setecientas treinta y una 
hectáreas, cuarenta y dos áreas, cincuenta y seis punto cero nueve centiáreas). 

Ubicación: Golfo de México. 
Localización: La propuesta de área natural protegida se conforma de un polígono general, el cual se 

localiza en las siguientes coordenadas extremas en un sistema de coordenadas proyectadas métricas UTM, 
zona 15 Norte, con un Datum ITRF08: 
 

 Latitud Longitud 
Máximas 22°45'32.05" 92°29'34.00" 
Mínimas 20°16'4.16" 89°30'57.10" 
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El plano de ubicación de la propuesta de área natural protegida es el siguiente: 
 

 
 

Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 4, 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 167 Bis, fracción III, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 1, 32, 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 297, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a las personas titulares de otros derechos, ubicadas en 
el área propuesta, por edictos que serán publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, y póngase a disposición el 
expediente correspondiente, en el que podrá consultarse el estudio elaborado para justificar el establecimiento 
del área arriba mencionada, el plano de localización y el proyecto de instrumento jurídico a través del cual se 
propondrá su formalización, mismo que contiene las prohibiciones y modalidades a las que se sujetarán las 
actividades asociadas a la categoría de parque nacional, de conformidad con el artículo 47 BIS de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; con la finalidad de que, dentro de un término de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente al que se realice la última publicación, manifiesten por 
escrito lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que consideren pertinentes, lo que podrán hacer 
en las oficinas centrales de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, órgano desconcentrado de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en avenida Ejército Nacional número 223, 
piso 12, ala A, colonia Anáhuac, I sección, demarcación territorial Miguel Hidalgo, código postal 11320, Ciudad 
de México; en la oficina de la Dirección Regional Planicie Costera y Golfo de México, ubicada en avenida 
Lázaro Cárdenas número 1500, colonia Ferrocarrilera, código postal 91120, Xalapa-Enríquez, Veracruz de 
Ignacio de la Llave; en la oficina de la Dirección Regional Península de Yucatán y Caribe Mexicano, ubicada 
en avenida Mayapán Sur sin número, planta alta lote 1, supermanzana 21, manzana 4, código postal 77505, 
Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo; en la oficina de la Dirección de la reserva de la biosfera Los Petenes, 
ubicada en calle 1 lote 8, colonia Héroes de Chapultepec, código postal 24030, San Francisco de Campeche, 
Campeche; en la oficina de la Dirección del área de protección de flora y fauna Laguna de Términos, ubicada 
en avenida Adolfo López Mateos sin número, Prolongación Playa Norte, código postal 24140, Ciudad del 
Carmen, Campeche; en la oficina de la Dirección de la reserva de la biosfera Ría Celestún, en la oficina de 
representación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el estado de Yucatán, ubicadas 
en calle 59 B número 238, por avenida Zamná, fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97238, Mérida, 
Yucatán y en la oficina de representación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el 
estado de Campeche, ubicada en calle República del Salvador número 85, colonia Barrio de Santa Ana, 
código postal 24050, San Francisco de Campeche, Campeche, lugares donde se puede consultar el 
expediente relativo e imponerse de las subsecuentes notificaciones, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de 
lunes a viernes. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a los dos días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
Humberto Adán Peña Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 556576) 
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Comisión Federal de Electricidad 
Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución 

Centro Oriente 
CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA No. LPDCOT-0224 
 

Comisión Federal de Electricidad a través de la EPS CFE Distribución Centro Oriente, en cumplimiento 
con el artículo 91 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y con las Políticas que Regulan  
la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, de sus Empresas 
Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, convoca a las personas físicas y morales a 
participar el día 26 de septiembre de 2024, en la Licitación Pública No. LPDCOT-0224 para la venta  
de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 
 

Lote 
Núm. 

Descripción, cantidad aproximada y unidad de 
medida de los bienes muebles no útiles

Valor mínimo para 
venta $ (sin IVA) 

Depósito en 
garantía $

1 318,946.00 kilogramos de Desecho ferroso vehicular $1´648,950.82 $164,895.08 
 

Los bienes se localizan en diversos almacenes cuyas cantidades se detallan en (Anexo No. 1)  
y los domicilios en (Anexo No. 2) de las bases de la Licitación. Los interesados podrán consultar y adquirir las 
bases de la Licitación del 10 al 24 de septiembre de 2024 en días hábiles, consultando la página electrónica 
de CFE: https://www.cfe.mx/concursoscontratos/ventabienes/pages/muebles.aspx, y realizando el pago de 
$10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante transferencia electrónica interbancaria en la 
cuenta CLABE INTERBANCARIA: 072650030009997892, CUENTA: 3000999789, Institución: Banorte, 
anotar en el campo de referencia numérica: 005562, en el campo propósito de transferencia  
o concepto de pago: 48008450000143466286 a nombre de CFE Distribución, solicitando al teléfono 
2222290438 referencia bancaria para realizar su pago, en horario de 08:30 a 15:00 horas; y una vez 
efectuado el pago enviar copia clara del comprobante de pago a la oficina de Enajenación de Bienes Muebles, 
al correo electrónico fernando.patino@cfe.mx, con copia a luis.rodriguezn@cfe.mx y roberto.cano@cfe.mx, 
agregando al mismo los datos del comprador correspondientes a: nombre, domicilio fiscal, teléfono y correo 
electrónico del interesado, folio de comprador de CFE (en su caso), anexando copia de Constancia de 
Situación Fiscal expedida por el SAT, con fecha de expedición no mayor a dos meses, y copia  
de Identificación Oficial vigente (Credencial INE o Pasaporte), confirmando su recepción al teléfono  
22-22-29-04-38 en horario de 09:00 a 14:00 horas o acudir a las oficinas del Departamento de Almacenes con 
dirección en Prolongación de la 27 Norte No. 52, Colonia Santa María la Ribera, C.P. 72010, Puebla, Puebla; 
en horario de 09:00 a 14:00 horas, y presentar la misma documentación descrita para la opción por  
correo electrónico. En caso de que el interesado efectúe el pago de las bases incompleto o fuera del periodo 
establecido para tal efecto, el importe respectivo no será reembolsado y no podrá participar en la Licitación.  
La factura por el pago de bases será enviada al correo electrónico en el que se recibió su comprobante  
de pago. 

Las personas que hayan adquirido las bases podrán realizar la inspección física de los bienes 
acudiendo a los lugares donde se localizan del 10 al 24 de septiembre de 2024 en días hábiles, en horario de 
9:00 a 14:00 horas, previa cita concertada. El registro de participantes y recepción de la documentación 
establecida en las bases para participar en la Licitación se efectuará el día 26 de septiembre de 2024,  
en horario de 9:30 a 10:00 horas, en la Sala 2 de la División de Distribución Centro Oriente, con domicilio en 
Avenida 25 Poniente No. 1515, Planta Baja, Colonia Volcanes, C.P. 72410, Puebla, Puebla, y de no presentar 
en este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que al concluir 
el horario citado se iniciará la revisión de la misma en presencia del interesado. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheque o cheques de caja expedidos por Institución de 
Banca y Crédito a favor de CFE Distribución por el importe establecido para cada uno de los lotes que  
se licitan (uno o varios cheques). El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se celebrará el día  
26 de septiembre de 2024, a las 12:00 horas o al concluir la revisión de documentos, en la Sala 2  
de la División de Distribución Centro Oriente, en el domicilio antes citado, en el entendido de que los 
interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas, en caso contrario, no podrán 
participar en el evento. El Acto de Fallo correspondiente se efectuará el día 26 de septiembre de 2024,  
al término del Acto de Apertura de Ofertas, en la Sala 2 citada. De no lograrse la venta de los bienes una vez 
emitido el Fallo de la Licitación, se procederá a la Subasta Ascendente de los lotes que resulten desiertos en 
el mismo lugar y fecha, siendo postura legal la que cubra al menos el valor convocado de los bienes que se 
licitan. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 30 días hábiles conforme a lo 
establecido en las bases de la Licitación. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla, a 10 de septiembre de 2024. 
Gerente Divisional 

Ing. Félix Omar Flores Peraza 
Rúbrica. 

(R.- 556721) 
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